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(lutifl.l}O, U de JI/Ilío dI' lY(J(j.

Por cuanto el Cougl'eso Xacional ha aprobaLll 1

el ig-uiente

Código de Procedimiento Penal

LIBRO PRIMERO

l>l~POSII·lU.''ES .JE:\EH.-\Lt<:tl HE,L\ 1'1\".-\:-\

AL JnClU CHDH:'\AL

TITULO PRI~1ER()

De la jud diccioll ¡competencia ('11 U1htl'(';a P JI< 1

ARTÍceLO PlUMERO. Lo::) tl'ilmllalt-'~ de la Rt:'·
pública ejerc 11 jUl'i Jiceion obre lo ehileuo.
i obre lo e tranjero' para 1 efecto ue juzgar
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lo delito que cometan en u territorio, salvo
lo '8 o ct'ptuado por la regla j n ralmente
r con ida del D l' ho Internacional.

ART. 2. De lo rím n i simpl s delitos
p rp trad . fuera del tel'l'itorio de la República
qu dan om tido .a la jU1'i diccion bilena:

1.0 Lo 'Olll tido!' por un ajent diplomáti o
o IJ.. uJar d la República, en el ejercicio de
u. fun iom' ;

2. 0 La malver acion de audal públicos,
fraude. i exa 'ioue ilegales, la infid lidad en la
u t dH\. d do um nto , la violacion de cre-

to", 1 b -bo, cometido por funcionarios
públi o hil no o por e tranjel'o al servicio
de la Repúbli 'a; .

3. 0 Lo que van contra la soberanía o contl'
la gUl'idad st rior del E tado, perpetrado ya
ea por chileno naturale, ya por naturali

zado. ;
4. 0 Lo cometido, por chileno o e tranje

ro , a bordo de un buque chileno en alta mar, o
a bordo d un buque chileno de guerra ulio en
a ua de otra potencia;

5.0 La fal ·ifi a ion d 1 ello del Estado, de
mon da na ional, de documentos d rédito del
E. tad , de la luni ipalidade o de e tableci·
miento público, cometida por chilenos, o por

tranj t . que fuer n habidos en el territorio
d 1 R púbH a;

6. 0 Lo ometidos por chilenos contra cmle-
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no si el culpable regr'esa a Chile sin haber sido
juzgado por la autoridad del pais en que delin
quió;

7.° La piratería;
8.° Lo comprendidos en los tratados cele·

brado con otras potencias.
ART. 3. Porreglajenel'al, e competente para

conocer en la primera in taneia de una causa
eguida por razon de cl'ímen o . imple delito, el

juez letrado en lo cI'irninal del departamento en
que baya sido cometido el 0l'Ímen o simple
delito.

E ta competencia, así como la de la Corte de
Apelaciones que debe conocer en eguuda ius
tancia, no se alterará por razon de babel' sido
comprometidos por el delito intereses fiseales.

'in perjuicio de la jurj ~diccion que <;Ol'l'es
poude en ciertos casos a Jo respectivos funcio
nari.os de Aduana, los tl'ibunale ci viles cono
cerán en materia de fraudes aduaneros sólo
cuaudo 10 hecho que den oríjen al juicio no
e tu vieren e presamente castigado por la 1ei
peual.

ART. 4. El culpable de diver os delito será
juzgado por todo ello en un 010 proceso, para
10 cual e acumularán la cau a que e tuvie
ren pEndiente en su contra; i las per ona que
en ella fiQ'uren como reos quedarán ometiJa
a la juri diccion del tribunal a quien corre pon
da conocer en los proce o acumulados.
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nes, O por la Corte Suprema, si los jueces depen
den de di,ersas Cortes de Apelaciones.

ART. 8. Cousidél'anse delitos conexos:
1.° Los cometidos simultáneamente por dos

o mas per onas reuuidas;
2.° Los cometidos por dos o mas personas en

distintos lugares o tiempos, si hubiere precedido
concierto entre ellas;

3.° Los cometidos como medio para perpe
trar otro delito, o para facilitar su ejeeucion;

4.° Los cometidos para procurar la impuni
dad de otros delitos.

ART. 9. Si no se pudiere averiguar a punto
fijo en qué departamento se ha cometido el ue
lito, se'á competente -el juez que primero comell
zare a in' truir el proceso, con tal que lo i'ea de
alguno de los departamentos respecto de lo' cua
les se suscitare la duda. 8i 1)0 t.> supiere <'uál juez
principió primero a im;;truÍl' el proce;;;o, se apli
cará la cuarta regla. consignada t'n el artículo 7.

ART. 10. Tratándose de delitos cometidos fue
ra del territorio del E~tado, serún competentes
los tribunales de Santiago.

ART. 11. Los jueces illferior~sque funeiollan
fuera de los lugares en que tellga su asiento un
juez de letras, serán competentes para couorer,
en primera instancia, de las faltas cometidas en
el territorio de S11 jurisdiceion, cou escepcion de
la de ignadas ell el número 4.° del artíeulo -1:93
del Código Pe!l[ll.
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t nt p ra.
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ART. 15. Las causas criminales en que sean
parte o tengan interes el Presidente de la Re
pública, los Ministros de Estado, los Intenden
tes de provincia i Gobernadores de departa
mento, los miembl'o. de la Corte Suprema, los
de las Cortes de Apelaciones, los jueces letra
dos de la ciudad en que éstas tienen su asiento,
lo ajentes diplomáticos chilenos, los Ministros
diplomáticos acreditados cerca del Gobierno de
la República u en tránsito por su territorio, el
Arzobi po, los Obi 'pos, los VicHrios J enerales,
los ProvisoTes i los Vicarios Capitulares; i las
arm 'aciones que se entablaren (~olltra los .iut'ces
de letea para hacer efeeti va la responsabilidad
criminal resultante del ejercicio de sus fUllCio
ne serán juzgadas, en primera instancia, por
un mini...Jro de la Corte de Apelaciones re:spec
tiva, conforme al turno que el mismo tribunal
establezca.

Para determinar cuál es la Corte de Apela
ciones llamada a conocer en t'stas causas, se
atenderá a las reglas e tablecidas por los artícu
los 3, 4, 5, 6, 7, 8 i 9, en cuanto sean hplicables
al caso.

ART. 16. De las causas c"iminaJes en que
sea parte o tenga interes un juez letrado de de
partamento, couocerá el juez letrado en lo cri
minal de la capital de la provincia.

1 de las en que sea parte o tenga interes el
juez letrado de la capital de la provincia coIlO-
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. ART. 20. Si en el juicio criminal se suscita
cue tion sobre un hecbo de carácter eivil que
ea uno de los elementos que la lei penal esti·

me para definir el delito que s persiO'ue o para
agr'avar o disminuir la pena, o para no estimar
culpable al autor, el juez del crÍrnen se prOllun-

. ciará obre tal becbo.
Pero las cue tiones sobre vahdez de matri

monio sobre cuentas fiscales, sobre calificacion
de quiebra m rcantil, serán juzgadas prévia
mente pOL' el tribunal a quien la leí tiene enco
mendado el conocimiento de ella.

La di po iciOl! del inciso precedente se apli
cará tambien a las cne tione sobre e tado civil
cuya re olucion deba servir de antecedente ne
e ario para el fallo de la, accion penal per ecu

to\'ia de 16 delitos de usurpacion, ocultacion o
upre ion de e tado civil.

En todo caso, la prueba i deci ion de las
cue tione civiles que e llamado a juzgar el
tribunal que conoce de los juicio. criminal
e ujetal'án a las di poojcione del derecbo civil.

ART. 21. Si contra la accion penal se pusie
ren e el> ,iones de carácter ci vil con> r i ntes
al dominio o a otro dérecho real obre inmue
ble.', podrá u pend l' e el juicio criminal, cuan
do dicha eo cepcione ,.aparecieren reve tida~ de
fundamento plau ible i de su aceptacion, por la

ntencia que oobre ellas recaiga, hubiere de
de~apare ,1' 1 delito.
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El onOClml uto de 01'1' -

1> nd al tribunal en lo ivil.
RT. 22. na z d du ida a umulada 1

a cion civil ant 1 ju z d 1 rÍm n, llb i t 1.
comp n ia de ' t ; aunqu de pu alguna d
la pal't '" e., por otro ju z, d clal'ada n COll

cur o o en qui bra.
RT. 23. iempre qu para el juzO'ami nt

rimillal e r qui ra la r olu ion pI' via duna
u tion i iI d qu d ha ono r otro ribunal,
1 juicio riminal no ad lantará ino p ra

1>1'8 ticar aqu 11a dilij u ia d 1 umario n e
aria a la mp1'oba i TI d lo h ha; i e a-

l'alizal'á 11 gnida ha ta que a fallada la
eu tion ci vil.

En el juicio ivil pl'ejudicial intnvendrá 1
Mini terio Público, cuando la cau a 'rimi al
v l"e obre d lito que d ba per eO'uir e d fi
io, para hac l' toda la je tioue conduc nt

a la ini iacion o a la pronta termina ion d di
cho jui i .

P drá tambien hacer e parte principal cuan
do lo tim <:onveniente.

RT. 24. Puede j rcitar e paradam ntt\
ant el tribunal civil arre pondi ute, la a ion
civil ue prov nga de un delito; a méno que
e ta accion tenga por objeto la meJ'a re titu ion
de una co a, puentón e deberá r deducida
ante 1 juez que conoz a del proc o.

uando la accion civil e ejercit eparada-
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mente de la penal, aquélla podrá quedar en
Sl' pen o desde que el procedimiento criminal
pa~e al e tado de plenario, i se observará 10
dispue to en el artículo 174 del Código de Pro
cedimiento Civil.

ART. 25. El tribunal que conoce del proceso
criminal e~ competente para resolver acerea de
la re pon abilidad civil que pueda afectar a ter
Ce¡"OR a consecuencia de un delito; i podrá adop
tar, durante el juicio, las medidas nece arias
para hacer a u tiempo efectiva esa responsa
bilidad.

.ART. 26. Cualquiera que sea el tribuna11la
mado a conocer en un juicio criminal, salvo las
cau a e ceptuadas en el artículo 5.° de la Leí
de Organizacion i Atribuciones de los Tribuna
les, lo juece letrado en la cabecera de 10 de
partamentos, i los jueces inferiores en las sub
delegaciones rurales, están obligados a practicar
las primera dilijencias de instruccion del su
mario con re pecto a los delito cometido en el
territorio de u jurisdiccion, sin perjuicio de
dar inmediato avi o al tribunal a quien por la
lei corr ponda el conocimiento de la cau a.

Practicadas las primeras dilijencías, el juez
que las haya llevado a efecto la remitirá a aquel
tribunal, i pondrá a su di posicion a los deteni
do i lo fe tos oeupados.

An'l'. 27. Con id ránse como primeras dili
jencias: dar proteccion a lo perjudicados, con-
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para el ca tigo del culpable; i puede nacer accion
cjvil para obtener la l' titucion de la cosa o u
valor i la idemnizacion establecida por la lei a
favor del perjud!cado.

AR'l'. 31. La accion penal es pública o priva
da. La primera e ejercita a nombre de la ocie
dad para obtener el ca tigo de todo delito que
d ba perseguirse de oficio; la "egunda ólo pued
ej fcitar e por ]a parte agraviada.

ART. 32. Siempre que ~e ejercite la accion
penal e entenderá utnizada tambien la civil, á

-m 'no que el fendido por el d lito la r llun
ciare o re el'var e presamente para ej rcitarla
de pue de terminado el juicio crinlinal por la
condenacion del delincuente.

uando e j rcite ólo la aecion civil que
pro\-"¡ ne de un delito que no puede perseguir e
de oficio, se con idérará e:-tingu.ida por e e hecho
la accion penal.

ART. 33. nando el ncn ado hubiere ido
condenado en el juicio 'riminal como re ponsa
ble del delito, no I drá poner e n duda, en el
juicio civil, la xi tencia del hech que 'on ti
tuya el d lito, ni o t n l' e la inculpabilidad
del cond 'nado.

ART. 3-1. EstiuO'uida la aC'cion civil no
entiend e till ida p r 1mi 'mo h ha la ac ion
p nal que nac d 1 delit .

La -ent ncia firme ab olu orin dictada . II l
1)1 ita promovido para el j r 'i 'io de la ac ion
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cuarto grado ni los afine ha ta el egundo; a no
el' por delito cometido por lo unos ontra la

per ona de lo otro, o la de su cónyuje o hi
JO .

ART. 3. o podrán ser ejereidas por el Mi
ni terio Público ni por otra per ona que no
fu re la ofendida o u l' presentante legal, las
a cione que nacen de lo delito igllien.tes:

1.° La vejacion inju ta contra las personas o
10 apremio ilejítimo o innecesario, impues
to por em pleado públicos eH de empeño de

n acto del el' icio;
2.° El retardo o la denegacion a los pal'ticu
re. de la proteccion o ervicio que deba dis
n arle' un emplendo públi.~o en conformidad

a la, le i reglamento ;
•. 0 La negativa para dar certifica 'ion o tes

timonio, o 1 impedim 'nt ) para pre entar o dar
cur o aUlla olicitud, efectuado por un em

leado públi o;
4.° La comulli acion fraudulenta de ecretos

d la fábrica en que el culpable ha e tado o e 
tá mpleado;

5.° La amenaza de atentado contra las per-
sona o contra la propiedad; I

6.° 'El e tupro que pu de tambien el' per
guido por In padre abuelo de la per ona

of ndida, aun cuando no la representen legal
mente;

7.° El adulterio, que ólo da accion al mari
2
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do on ra la mnj r no di rriada -rp 'tuam n
t i ontra 1 adúltero, < n 1 ualla qu r lla
d b inicial' e r guil' pI' i 'am nt ontraám
bo ulpable, am no qu falle i reuno d ]J

.0 El t u l' el marid una manc ua d ntr
d la a a conyuO'al, o fu ra de Ha on "án
dalo, d lito que deb p r guír e por la mujer
en la forma indicada TI 1 núm r pI' ed nt ;

9.° El matrimonio dI menor II vado a f -
to in 1 on ntimi nto d 1a p r naQ d ig- ,
nada' P l' la 1 i i 1 brado d a urdo n 1
fUlleiollario ]Jamado a autorizarl ; accion qu

nti nd abandonada uando la a u a i TI no
ntablar n 1t~Lmin de do m d pue

d tener e noti ia de la elebracion del matri
m 111;

10 La pI' v cacion a duelo i 1 d nue to o
de 'rédito públi o inferido a otro por no b 
berlo ac ptad ;

11. La alumnia i la injuria contra p r ona
privada' d lit que pu d n adema r p r 
guido por 1 ' nyuje, lo hijo, ni to., padr ,
abuelo i h rmano lejítimos i por los hij , i
P dl' na ural del fendido, que s ncu n l'
moral o fí 'icam nte impo ibilitado. 'i bubi re
muerto 1of ndido, 1::\ mi ma p r ona ,i ade
m~ u ber d 1'0 r pued 11 dedu i.r la acci n
or~ p ndi nt ;

12. La u urpa ion in violencia en 1 per
. na';



13. La faltas clasificadas en los números 20
i 21 del artículo 494; en los números 8, 11, 28,
• 3 i 3:1: d 1 a~,tículo 4-96 i en el artículo 497 del

ódi(TO Penal.
ART. 39. o puede proceder e de oficio en

la causa de violacion i de rapto, sin que a lo
méno e haya denunciado el hecho a la ju ti
cia por la per Olla intel'e ada, por u padres,
abuelo o guardadore, aunque no formalicen
in tancia.

i la per ona agraviada. a causa d su dad
o e 'tado moral, no pudiere hacer pOl' í mi ma
la d nun ia, ni tuviere padre, abuelo o guar
dador ,o i é tos e tuvieren impo ibilitado , o
complicados en el delito, podrá el Mini terio
Público denunciar el hecho a fin de que se ins
truya el umario corre pondiente.

Iniciado el procedimiento, no e u penderá
ino por la misma cau as porque debe us

pend l' e el procedimiento en lo juicio que s
iguen de oficio; i, ad llla, por haber e verifi

cado el matrimonio de la ofendida con el ofen-
. al'.

ART. 40. La injuria i la calumnia contra
funcionarios públicos en u carácter de tales,
deben r per~e(Tuidas por el Mini tel'io Público,
a r .qui iClon de la parte inter ada.

El Pre. idente de la República i los aiente
dipl()m~ticos e tranjero acreditado 'el' 'a del
Gobierno de la acion gozan de igual d l' cho,
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aun respecto de las calumnias o injurias que les
fueren inferida en su carácter privado.

A.RT. 41. Si varias per onas n es eptuadas
pretendier n ejercer la accion pública con re 
pecto a un mismo delito, podrán hacerlo proce
dieJldo conjuntamente por medio de uu mauda
tario comun.

Pero serán preferidas las personalmente ofen
didas por el delito, i procedieren tanlbien
conjuntamente. Si e ta per ona fallecieren o
desistieren de la proseeucion del juicio, revi virá
el derecho de aquéllas, quienes podrán interve
nir en el juicio tomándolo ell el e tado en que
lo encontraren.

ART. 42. El que ejercita la accioll pública
está obligado a deducir personalmente la que
rella i a afianzar las re ulta del juicio.

Entablada la acu acion, puede continuar in
terviniendo en el juicio por medio de un man
datario e pecial.

ART. 43. Los oficiales del Mini terio Público
tienen obligacion de ejercer la accion pública
con re pecto a todo delito que deba per eguirse
de oficio. Si el delito es de aquello que para
ser per eguido, nece itan denun ia o requisi
cion previa de la persona ofendida, la accion
pública debe ponerse en ejercicio tan pronto
corno e presente la denuncia o requi icion.

ART. 4-1. Siempre que se trate de delitos que
d ban perseguirse de oficio, los tribunales com-
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petent· estarán obligados a proceder, aun
cuando el Ministerio Público no crea proceden
te la acciono

En j Ileral, tienen lo tribunales perfecta li
bertad para ac ptal' o rechazar la peticiones
del fini terio Público.

ART. 45. Cuando un querellante particular
ejer itare la accion pública, el Mini, terio PÚ
blico el'á oido en todos los trámites del juicio,
del mi mo modo que si fuera una de la partes.
La falta de audiencia del Mini terio Público
acan al'á la llulidad de lo obrado.

ART. 46. El oficial del Ministerio Público de
un tribunal upet'ior encargado de rever el fallo
del tribunal inferior, puede continuar el ejer
cicio de la a cion pública ante el tribunal cero
a del ual funciona no ob tante que 'el oficial

oficial del tribunal inferior haya aceptado e pre
a o tácitam nte aquel fallo.

ART. 47. E' prohibido a lo oficiales del Mi
ni tel'io Público renun ·lar de antemano, espl'esa
o tá itamente, al ejer icio de la accion pública,
en los ca o en que ella e procedente.

RT. 4 . La accion penal pública no se es
tiuO"ue por la renun ia de la per ona ofendida.

P 1'0 e e tinguen por e a renuncia la accion
penal privada i la civil derivada de cualquiera
ola e de delito .

i el delito no puede el' p rseguiJ.o In pre
via denuncia o requisicion, cualquiera que no
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sea el Ministerio Público puede renunciar al
derecho de hacer la denuncia o la requisicion; i
en tal caso queda: tambieu estinguida la accion
pública.

ART. 49. La renuncia. de una accion civil o
penal renunciable sólo afectará al renunciante
i a sus sueesores,'i 'no a otra per ona a quie·
nes tambien correspondieren Ulla n otra acciono

AHT, 50. El querellante o acu ador podrá
desistir e de la accion penal, sea é ta pública o
privada.

Si la accion fuere pública, el juicio oceguirá
adelante, COll tituyéndose el Ministerio Público
en pl'lrte principal) a falta de otro acn ador par-
ticular. ~

Si la accion fuere privada podrá adema po
nerse término al juicio mediante una tran",ac
cion. Pero el de istimiento o la tran",accion
producirá en ningun ca o el efecto de que e
devuelva la multa. qne hubiere ido dtti ...J cba
por via de pena. .

ART. 51. El acu ador pal'ticulnr que e d
sisti re del ejercicio de la accion pública no
quedará por e o e cento de la obbgaci 11 de
comparecer al tribunal cuando el juez lo r e
re nece ario para la in truccion del proc O.

ART. 52. El de i timi DtO de la ac ion priva
da producirá el obre eimiento definitivo de la
cau a) cualquiera que sea el estado en que e
encontrar; i el tribunal condenará al qnere-
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nante o acusador al pago de las costas e indem
nizacion de los perjuicios causado:') al querellado
o acusado.

ART. 53. No se dará lugar al desistimiento
de la accion privada si el querellado o el acusa
do se opusieren a él.

ART. 54. El desistimiento de la accion pú
blica o privada dejfl. a salvo el derecho del acu
sado o querellado para ejereitar, a su vez,
contra el querellante la accion penal o civil a
que dieren lugar la querella o acusacion calum
niosa, i los pel'juicios que le hubiere causado en
su persona o bienes .

.Se esceptúa el caso de 'que el acusado o que
rellado haya aceptado espresa o tác:itamente el
de i timiento del querellante o acusador.

ART. 55. Es aplicable al desistimiento de
una querella o acusacion deducida, lo dispuesto
en el artículo 49 con respecto a la renuncia
de la a 'cian civil o penal que aun no se ha he
cho valer en juicio.

ART. 56. El :Ministel'io Público no podrá de
sistirse de la q-qerella o acu~acion intentada;
pero podrá pedir, ~ su tiempo, el sobreseimien
to o la absolucion del reo, cuando así lo estima
re de derecho.

ART. 57. La accion penal pública sesuspen·
de, con arreglo al Derecho Internacional:

1.0 Cuando el acusado es entregado a los tri
bunales de la República por la vía de la estradi-



24 LIBRO I. TÍTULO 1I

cion í la convencían diplomática ha limitado lo
efecto de la ,per ecucion;

2.° uando, entr.egado el acusado como reo
de un d lito, e trata de pro e arlo ademas por
otro delito diferente del que ha motivado la
tradicion;

3.° uando el acu ado e ane tado a b rdo
de un buque que ha hecho arribada forzo a bajo
bandera amiga o neutra].

Eu e te último ca o no se u,peude el pro e
dimiento iniciado contra individuo que cu
bierto con aquella bandera, e eu uentrell en
ho tilidad contra el Gobierno de la R pública
o que hayan sido a 'usado de lo clímen o
sím pIe delito detallados n los título 1 i TI
del libro II del Código P na].

ART. 58. Muerto el qu rel1ante o acu ador,
su heredero no e tán obligado a continuar el
juieio; pero no quedan e cuto d la re pon a
bilidad civil que ha a podido contraer el difun
to re pecto del quereJlado o acu ado.

ART. 59. La accion penal, a pública o pri
vada, no pued dil'ijir e ino contra lo p r 0

nalmente re pon abl del delito o ua i-d lito.
La re pon abilidad penal ólo pu de hac l' e

efectiva en]a per oua naturale. Por la per
sona juddica re p nden] que bayan in Ar
venido en el acto punibl, In p rjuicio de la
respon abilidad civil que af te a la corpora
cion en cuyo nombre hubi r n obrado.
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ART. 60. La accion civil puede entablarse
contra el personalmente respollsable del delito
i contra sus herederos.

ART. 61. Lo oficiales del Ministerio Público
no podrán entablar la accion civil que proceda
de un delito separadamente de la aceioll crimi
llal; a ménos que aquélla tenga por objeto dejar
a salvo los intereses fiscales que ha.yan sufrido

_ detrimento por razon del delito.
ART. 62. Sin 'pArjuicio de lo dispnesto en

el presente título, la estincioIl de la responsabi
lidad penal, la pre cripcion de la accion civil i
de la penal, i la prescripcion de la pella, se re
jirán l'espectivameute por las reglas estableci
das on el artículo 2332 del Código Civil, i en
el título V del Jibro 1 del Código Penal.

TÍTULO III

Reglas aplicables a todo juicio criminal

ART. 63. No se impondrá pena alguna por
consecuencia de actos punibles cuya represion

. incumba a la jurisdiccion ordinaria, ni se podrá
detener, aprisionar, ni separar de su domicilio
a niugun habitante de la República ni allanar
edificios o lup;an's cerrados, sino en los casos i
en la forma determin~dos por la ]ei.

ART. 64. Son aplicables al procedimiento
penal, en cuanto no se opongan a lo esta-blecido
en el presente Código o en leyes especiales l las
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disposiciones comunes a todos los juicios, con
tenidas en el libro 1 del Código de Procedi
miento ei vil.

A~'r. 65. No haÍ dias ni horas inhábiles para
las actuaciones del proce o; ni se u penden los
términos por la interpo icion de dias feriados.

ART. 66. Son improrrogables los términos
en los juicio erirninales, cuando la -lei no dis
ponga espresamente lo contrario.

Pero podrán suspeuder e o abrirse de nuevo
cuando, sin retroceder el juicio del estado en
que se halle, se probare la-existencia de 11 na
eausa que haya hecho iropo ible dictar' la re 0

lucion o practicar la diJijencü" judicial, inde·
pendientemente de la voluntad de quienes huo

'

bieren debido hacerlo.
ART. 67. Es ob1igacion de los respe tivos

ministros de fé pI'acticar las notificacione jo de
mas dilijeucias que les fueren encomendada
para dentro del recinto de la ciudad en que tie
ne su asiento el tribunal, a mas tardar el dia
igni nte n. aquel en qu hubieren recibido el

encargo.
. Las dilijencia que hubieren de practicar e
fuera de las ciudade deb rán el' de pachada
a mas tardar dentro del terc ro dia.

ART. 68. Si 'e su citare cue tion de compe
tencia en1r varios juece pn.ra conocer o no
conocer en úÍla mi ma cau"a criminal, mién.tra
no ea dirimida dicha competencia, todos eJlo
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e tán obligado a practicar, dentro del ten'ito
rio de u r peMiva jUl'isdiccion, l~s primeras
dilijen ia. que e e" pre an en el artículo 27.

De 10 jueces entre quienes se hubiere ~usci

tado la contienda, aquel en cu o territorio ju
ri diccional e tuvieren detenidos los reos, resol·
verá acer a de la libertad provisional de éRtOS.

ART, 69. Dirimida la competencia, serán
pue to inmediatamente a di p? icion del juez
competente lo,' reos i los anteeedentes que obra
Ten en poder de 10 dema jueces entre quienes

e u",citó la contiellda.
Toda, la, actuaciones practicadas ante los

ju ce que re nItaren incompetentes, serán vá
lida in nece idad de qUB Re ratifiquen ante el
juez que fn' declarado competente,

ART. 70. Recusado un juez o reclamada su
implicancia pa ará el conocimiento del negocio
al llamado por la lei a '" ubrogarlo, miéntras se
tramita i re uelve el iue-idente de implicancia o
re u. a -ion. Pero el ubrogante se limitará a
practi al' la primeras dilijencia a que e refie
re el artículo 27 i a dictar laR providencias ur
j nt mi'n ra penda el in -idente.

R u. ado uno o ma miembro de un tribu
nal de alzada, o r clamada u implicancia, los
dem::l mi mbro continuarán en el conocimien
to del ne ocio hasta que e re uelva el artículo
o ha ta que la cau a se ponga en estado de
enten -ia definitiva.
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ART. 71. En 10 pi' criminal la pl'O-
viden ias diráu el mi 'mo dia o u
pI' ante la li('itud en qu recu n; i lo a.uto,
;\ roa tardar, 1 dia igui ut .

La ent u i& d finitiva l'ronun iarán
dentro d lo ineo dia i ui nt k a le II ifi
cacion d } d l' to qu it a la,' part " para
oir r olucion. P l' i 1 . P di<'nt c J) tare
d ma de ci n foja, el plaz para fallar
tend ~l'á a un dia roa al' ea a v iJ ti -in f
ja , sin que n niugun a 1pl~z total pu da
e c del' de quin' dia.

An:r. 72. T da l' ' In i 11 judi ial rá di -
tada en primera in. tan -ia por un 01 ju z.

En egnnda in tan ia ba tal'á un ju z para
toda provid neia d mera 11 tan -ia'i n; i
II t', itarán tr, al méuo para t <la nt ti -ia
interlocutol'ia o d finiti va.

ART. 73. En lo tribunal
d ei ion deb el' ad1lptadc"\' p l' ma
to' conforto ; pel'O ...,i la mitad dIvo
uniforma a favor d 11' 0, ya. a etr<1, ab' Iv r
lo, ya ea para imp ti rle una. pella In nor u
la qu 1 a. iO'nao 10 voto d 1 d ma ju
aqu Ha opioion formará. Jl o ¡'.

produce mpat a l' a d uál ~ la
opioion qu favor ma al r ,pI' al r{
la qu u ote n 1 voto d,l mi mbr ma au
tigu d 1 tribunal.

ART. 74. En el ca o d di pe)' i o d
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• ART. 80. Contra la resoluciones dictada por
la Corte Suprema no se da otro recurso que el
de revi ion, en su ca o.

ART. 81. El recur o deberá entablar e ante
el mismo tribunal que hubiere prouunciado la
resolucion, i éste lo concederá o lo negará segun
lo e timare procedente.

ART. 82. Por regla jeneral , la apelacinn se
concederá en ámbos efectos, salvo que la lei
disponga espresamente lo contrario para casos
determinados, o que, por hallarse e juicio en
estado de sumario, pudiera entorpecer e la in
vestigacion a causa del recurso. En tales ca o ,
la apelacion erá otorgada en el 010 efecto de
volutivo.

ART. 83. Cuando se otorgue el recur o en
ámbos efecto , se remitirán los auto orijinales
al tribunal de alzada, dentro del dia iguiente
al de la última notifica,cion.

Si el recurso fuere otorgado en un 010 efec
to, el juez hará espedir copia de la pieza ne
ce aria , para elevarlas en el mas breve plazo
al tribunal de alzada.

.En uno i otro ca o se adopt.arán la precau
cion s necesarias para que se mantengan en
secreto lo antecedentes reservado.

ART. 84. Denegado el recur o· o con edido
en un 010 efecto, puede el apelante ocurrir de
hecho ante el tribuual que debe conocer de la
apela ion a fin de que 1'e uelva sumariamente
i con audiencia del tribunal inferior, i La lugar
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al 1'ecur o deducido, o si debe ser otorgado en
ámbo efectos.

ART. 85. rrodo reo que se encuentre en pri-.
sion e pre ume pobre para todos los efectos
legale .

Puede, in embargo, encomendar, a u costa,
u defen a i l'epre ntaeion a otro abogado o

procurador de ignado 1>01' él.
ART. 86. Si la p31'te civil o el q11erellante

que hubieren ntablado una acclon pública, no
evacuaren un trámite que le corresponda en
el plazo re pectivo, no e u. penderá la su tan
ciacion del proce o, in perjui '10 de que puedan
int rvenir en lo tl'ámites po t~riores.

ART. 87. Las notifi aciune que hayan de
ha el' e a lo repre enf.émt. del .Ministerio PÚ
bli o, e le harán perL onalmellte en todo ca o.

Tambi n e le harán en per ona al reo que
e tuviere pre o.

ART. 8 . De toda ent n 'la definitiv.a que
e dicte en los proce o criminal" tanto en

pr:imera como en t'gunda ilJ:-taucia, se dejará
copia ínteo-ea i autorizada por el ecretari, en
un libro que llevará con e.. te objeto en la e-

etal'Ía del tribunal.

TÍTULO IV

De la poJicia d ~pgul'jdad

ART. 89. En la poli ía d eguridad de las
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ciudades en que funcionen tribunales con ju
risdiccion en lo criminal habrá una seccion des
tinada especialmente a ejecutar los acto de
instruccion que aquéllos de reten i a llevar a
efecto.la medidas que requieran inmediato
cumplimiento.

Los ajentes de policía que pertenezcan a esta
seccion pueden procedel' a cunlplir las órdenes
que rt'ciban en cualquier punto del territorio
juri dicciollHl del tribunal que las dicte.

ART. 90. Un reglamento dictado por el Pre
sidente de la Hepública determinará lo deberes
i atribuciones de la espre",ada eccion, en us
relaciones con los tribunales de justicia.

ART. 91. A los ajentes de policía a que e
refiere el artículo 89 podrá el j nez hacerle da.r
conocimiento de los datos del umario que ti
me conducente al éxito de la pe quisas que
les encargue.

ART. 92. La fuerza públiea del E tado i de
las Muni.cipalidades deberán pre tal' au ilio a
los funcionarios de policía encargados del cum
plimiento de una órden judi ·ial en tod los
caso urjentes i eu lo dema en qu di ha an
sili fuere requerido 'on arr glo a la lei

ART. 93. En la8 ciudades i poblacione quu
teng¡m prefeetul'a de policía, ésta llevará un re
jistro cir 'ullstaneiado de lo habitante.

Levantará, al afecto, un empadronamiento
en la época i en ]a forma que determine un 1'e-
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glarnento que' dictará el Presidente de la Repú
.blica; i lo revi 'al·á en el mes. de enero de cada
año para ha erle las modificaciones que ocu
rran.

ART. 94. Los dueños de casa i los admÍnis
tt'adore . de lo estable(~i.mieutos públicos decla
rarán a los .comi ionados de la prefectura de
policía Rara hacer o rt'ctificar el empadrona
miento, el nombre de todas las personas que
vivan O se hosp~den en la ca a o en el estable
cimi 'nto i el de las que cambien de morada:

Lo que se negaren o dieren informaciones
enana incurrirán en la pena que eñala el
artículo 496 del Código Penl1l.

ART. 95~ Ejecutoriada una sentencia que
imponga la pena de ujecion a la vijilancia de
la autoridad, el juez oyendo al pl'efecto de po
licía, dpterminará lo lugare prohibidos al pe
nado miéntra1'l quede. ujeto a esa vijilancia, i
tambien las obligacione que]e imponga con
forme al artículo 45 del Código Penal.

8i al ppnado se re concediere indulto, pero
otnetiéndolo a la. vijilallcia de la ant ridad, el

juez d terminará]o lugare egun el pre eden
te ilwi 'o.

El cumplimiento de p tas medida e en -ar
gará al prefecto €8pre::;ado.

ART. 96. El mismo día en que autorice una
entencia condenatoria, el secretario dd juzgado

del crírnen ~mtr'egará a la prefectura de polieía
.,.'
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de la cabecera del departamento un certificado
en que esprese el nombre i apellido del reo o
reo, su apodo i demas circunstancias que los
individualicen, la can a por qué se le ha pro
cesado i la pena a que han sido condenado .

La prefectura archivará esto~ certificado por
el órden de sus fechas, i llevará un índice dt~

todos por el apellido de los reos.



LIBRO SEGUNDO

DEL JUICIO ORDINARIO SOBRE CRIMEN

O SIMPLE DELITO

PRIM:ERA PARTE

DEL SUMARIO

TITULO PRIMERO

Del sumado en jeneral

ART. 97. Todo juicio criminal a que dé ori
jen la perpetracion d0 un crímell o simvle delito
comenzará por la investigacion de los hechos
que constituyan la illfraccion i determiuell la
persona .0 personas re~ponsablesde ella, i las
circunstancias que puedan iufluir en su califica
cion i penalidad; sin perjuicio de las regla es
peciales establecidas en el título II delli bru Ill..

Las ailijencias dirijidas a preparar el juicio
por medio de tales esclarecimientos i asegurar
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la persona de los presuntos culpables i su res
ponsabilidad pecuniaria, constituyen el sumario.

ART. 98.' Cada crímen o simple delito de
que conozca UIl tribunal será materia de un su·
marIO. ._ ..",

Si t3mbargo, se comprenderán ell un solo su
maqo:

1.° Los delitos conexos;
9.° Los div81'SOS crímenes, simples delitos i

faltas qne se imputaren a un solo procesado, ya
sea al iniuiarse la causa o durante el progreso
de ésta.

ART. 99. Las aetuaciones del sumario. son
secretas, alvo las· escepciones establecidas por
la lei. '

ART. 100. El juez puede autorizar al proee
sado para que tome conocimiento de aquellas
dilijel1ci<-ls que se relacionen con cualquier de
reeho qne trate de ejercitar, siempre que ha
ciéndolo uo se' entorpez.ca la investigacion,

ART. 1tll. Si el sumarie se prolongal'e por
ma ·de cuarenta dias dl!sde aquel en que el in
cnlpndo bubil;'re sido declarado reo, éste tendrá
del'eebo para que se pOllga en su conociiniento
todo 10 obrado, a fin de i118tar PQr- la termina
cion. Esta solicitud no pnede ser denegada ~ino

en cmúlto sea peligrosa' para el éxito de la in
vesti ¡raeio11 ; i la avelacion que n tal caso se
-eutablare eJ'á otorgada en el solo efecto devo
lutivo cuando, hubiere pendientes a te el tribu-
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nal dilijencias de importancia que no deban
retardar e.

TÍTULO II

De la dive .. a manera de iniciar el proce o por
cl'Ímene o, imples df'litos pe qui able de oficio

ART. 102. Lo juicio a que e refiere e te
título p d n com nzar:

1.0 Por denUllCia.;
2.° Por que\' Ha;
3.° Por requi icion del Mini terio Público;
4.° Por pe 'qui a judi i::tl.
ART. 103. Denun ia un delito la persona

que pone n conocimiento de la jll ticia o de
u aj .nte , el he('ho que lo con tituye, i, por

lo rt>gnlar, 1 nombre del deliu uente o lo~ da
to que lo identifiquen, no con el objeto de figu
rar amo parte en el jui 'io, ÍIlO con el de lll

formar al tribunal a fiu de que proceda a la
in truc ion d 1 re p ctivo pl'oce o.

ART. 104. 'rodo el que tenga conoci miento
de uu he ha punible pued denunciarlo.

on bligado a re ibir la denuncia no ola
men l tribunal a qui n corre pondl'\, el cono
cimiento de la cau:-:a, ino tambien cualquier
tribunal que jel'za jUl'i 'di cion en materia cri
minal, el oficial del Iioisterio Público quP fun
cion cerca ael tribunal competente i lo em
pleado de la policía de seguridad. Todo E to
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funcionarios deben trasmitir inmediatamente la
denuncia al tribunal que juzguen competente.

ART. 105. Están oblIgados a denunciar:
1.0 El Ministerio Público, los hechos crimi

nales que se pongan en su conocimiento;
2.° Los empleados de la policía de seguridad,

todos los delitos que presencien o que lJeguen a
~u noticia;

3.° Los empleados públicos, los crímenes o
simples delitoH de que tomen conocimiento en
el ejercicio de sus funciones, i e pecialmente
los que noten en la conducta ministerial de u
sul1alternos;

4.° Los conductore de trene ,jefe de e ta
cion i capitanes de buqnes mercante chil no ,
o estranjeros qv.e. nave<Tuen en el mar territorial,
los crímenes o simples delito's que e cometan
durante el viaje, en el recinto de una e tacion
o a bordo de un buque;

5.° Los facultati vo que noten en una pe]' 0

na o en un cadáver eñales de envenenamiento
o de otro cl'ímen o imple delito.

ART. 1HG. Las personas indicada en el
artículo anterior deberán hacer la denuncia den
tro de las veinticuatro horas siguientes al mo
mento en que tengan conocim' nto del he ho
criminal. R pe to de los capitane de buque ,
se contará e te plazo desde que arriben a cual
quier puerto de la República.

ART. 107. Las personas indicadas en el



MANERAS DE I ICIAR EL PROCESO, ETC. 39

artículo 105, que omitieren hacer la denuncia
que en él e pre cribe, incurrirán en Ja pena
eñalada en el artículo 494 del Código Penal;

que impondrá el juez que deba conocer de la
cau a principal, ob~ervando lFls formalidades
pre erita en el título I del libro III de este
Código.

i hubiere mérito para e timar como encu
bridor al funcionluio que ha omitido la denun
..cia, 1 juez procederá contra él con arreglo a la
lei.

ART. t 08. Ef denunciante no contrae otra
re pon"abilidad que ]a corre pondiente a lo de
lito que hubiere cometido por medio de la de
nuncia o con oca ion de ella.

ART. t 09. No pueden ser denunciantes las
per ona a quiene e ~á prohibido el ejer icio
de la accion p nal por lo artículo 36 i 37 en
lo mi mo ca o que en dichos artículos se de
terminan.

ART. t t O. La denuncia, que puede StIT hecha
de palabra o por escrito debe contener la narra
cion circun tanciada del delito, la designacion
de 1 qne lo hayan com tido i de la per 'onas
que hayan pre enciado su perp tracion o que
tuvieren noticia de él, todo en cuanto le conste
al denunciante..

ART. 111. La. deuullcia verbal e estenderá
en una aeta en pre encia del denunciante' qmen
la firmará, i pudiere, junto con el funcionarit>
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que la reciba. Si el d nunciante no pudiere o no
supiere firmar, lo hará otra persona a su ruego .
. La denuncíp. e..,crita será _firmada por el de

nunciaute' o por un apoderado e peeial, o por
un tercero a ruego del denunciante que no pu
diere O, no supiere firmar.

AHT. t 12. Formalizada la denuncia, el juez
procederá inmediatamente a -la comprobltcion
del hecho denunciado, salvo que ~ste no revis
ta.el carácter de delito o que la denuncia sea
manifiestamente fals:'\,. En estos dos ca os se
~bsteudl'á el juez de todo procedimiento, pero
incurrirá en re ponsnbilidad ila de e tima inde
bidamente.

ART. 113. Los tribunales no darán CUT o a
denuncias hechas por per onas de conocida ni
a delaciones, a no el' que contengan dato pre
cisos que hagan vero ímil que e ha cometido
el hecho d nunciado o delatado. En tal ca o
procederá -e! juez a verificar los datos con el
ma,yor secl'eto, procnral1do no comprometer la
reputacidn de la pel' ona inculpada.

ART. 1t4. Toda per ona capaz d parecer en
juicio por sí misma, lJuede querellarse ejerci·
tando la accion pública de qu e trata en lo
artículos 30 i 31 de e te ódi<Yo, i no le est
espre amente prohibido por la lei.

De lo delitos enumerados en el artículo 3
no pueden querellar e sino la personas que en
dicho artí ulo e indican.
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AR'r. 115. Toda querella cl'imiual debe p1'e
eJltar~e por escrito i contener:

1.0 La designacion del tri.buna1 ante quien se
~mtable;

2.° El nombre) apellido, profesion 11 ofieio 1

Tesiclen 'ia del querellante;
3.° El nombre, apellido) pI' fesion n oficio i

l'e idencia del querellado, o ulla designacion cla
ra de su persona, si el querellante ignorare estas
eircuu tancias;

4.° La relacion circun tallciada del hecho, con
e, pre ion del lugar. año, me ) día i h ra en qne

e f-'jecutó, si se . upienm;
5.° La e pl'e, iOB de las delijel)üias que 1'e

d berán practicar para. la om probucion del
he bo'

6.° El ofrecimiento de la fianza de calumnia,
i el queI'ellaute no e tuviere e ceuto de ella;

7.° La pebcion de que se admita la' querélla,
e practiquen la dilijencia:-: indicadas, se pro

ceda a la cita 'ion o detencion del pre unto cul
pable, o 'a exiji de la fia nza de li bertad provisio
nal, i de que se decrete el embargo de ~u biene
en la cantid~d necesaria, todo e to egull pro-
'edieTe de derecho',

8.° La firma del querellante o la de otra per
sona a su ruego, .si no upiere () no pudiere fir·
mal'.

ART. 1]6. La querella se interpondrá ante el
juez a quien cOlTesponda conocer de ella ~n con-
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fOl'rtlid»d a lo di~pue to en el título 1 del libro
1 Je este Código.

ART. 117. rrl'atándose de lo delitos de injuria
o calumnia causadas en juicio que puedan ser
pers~guidospor e.l 1illi"'terio Público, el quere
l1ante ~l,("ompHñal'á testimonio de estar termina
do el litijio en que se causó la calumnia o la
injuria i ele la. re olucion en que el tribunal que
conoció de él bnbiel'P declarado que habia mé-
rito para. pl'oceder criminalmente. -

AUT. 118. Cuando la calunlnia o injuria he
cha en juicio no dé merito p:tl'i'L proceder cl'imi
nal mente en cI.nct'pto del tribunal que .conoce
d la can a eu que e vertiere, é t , de oficio o
a petici<lll de parte, procediendo de plano i in
fOl'malidHd e~pecial, onejirá la falta aplicando
al qne la hubiere com tido alguna de la pella
di.-ciplin:nia. qne tuviere facultad de imponer
con Hrl'Pglo a lo di pup to en la Lei de Ol'gani
zacion i Atl'ibncione de lo Tribunale.

ART. 119. El juez a 'quien corre ponda cono
cer de la qn re)la, calificará la fianza ofrecida.
por el querellante i fijará u cuantía tomando
en cuenta la gravedad del delito i la circuns
taneias qu lo bagan vero.. ímil.

E tendida la fianza en una, act~. ~usr.rita ante·
el e<'retal'io i p1'e euta<1a al juez,' dará cu!' o
a la querella i e practi~al'án la dilij ncia en
ella indicada o la que el juez e time condu-
entes.

I
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ART. 120. El fiador de calumnia se obliga a
responder por la penas pecuniaria a que lJlle
da el' condenado el querellallte i por el pago de
co ta e indemnizacion de perjuicio ilTe ,gados
al q ller lIado, ti el ca o de que la querella re-
ultare calumnio a.

ART. 121. o están obligados a rendir fianza
de cnlumnja. .

1.0 B~l ofendido ni su herederos o repr 'ell
tante lf'O'alf';

2.° En lo delito de homicidio o le. ionf's
O'rav , 1 cónyujE dl~l .fendido, u a endipu
te o de cendientes lejítimo o nal,urale ; nÍ' su~
parient colaterale lejítimo , dentro dd cu:=trto
grado de con anguiuidad o segUlldo de afiui
dad;

3.° El qne e querell de delito contl'a la . e
gUl'idad e terior o oberanía del E tado o contra
u O'Ul'idad interior;

4.° El que e querelle del delito de f:=tl. ifira
cion de moneda que tenga curso legal, o de
fal ifi 'acion d documento de crédito del E~ta

do d 1<1 1U1licipalidade de e tablecimieutos
públi o .. ocí dade an' ninla ' o banco de emi-
ion leO'alm nte con tituido ;

5.° Lo oficiale d 1 i[ini terio Públi('o, en
la querella que dedujeren en su carácter de
taje..

ART. 122. La per ona de. ignadas en los
cuatro primero núm 1'0 del artículo precede.nte



44 LIBRO ll. TÍTULO l[

serán responsables del delito de calumnia en
los mismos tasos en que lo sería cualquier otro
querellaute.

ART. 123. Si no constituyeren un delito los
hechos .espuestos en la querella, el juez no le
-dará curso i dictará al efecto un auto moti
vado.

Si el juez Sfl ceee incómpetente, lo declarará
.así; i el querellante podrá ocurrir ante el tribu
nal a quie.n corresponda el conocimiento del
negocio, sin perjuicio de Jo dispuesto en el arf.í
-culo 68.

ART. 124:· La previa requisicion exijida por
la lei en ciertos CClSOS para que el :Mini terio
Público pon'ga en eje!' jeio ]a accion pública,
-debe contener las mismas indicaciones que para
]a denuncia requiere el ar1Í ulo 110. La, l'equi
sicion será dirijida por el ofendido al correspon
-diente oficial del Ministerio Público.

ART. 12ó. El Ministerio Público el quere
llante i el actor civil podn\n pedir', duraute el
sumario, que se praetiqnen todas aquellas dili
jencias que ereyeren necesarias pa ra el- e clare
cimit'nto- de Jos hecho.; i el juez ordenará que
se lleven a. efecto las' que estimaee condu entes.

El jner. podrá permitir que el Ministerio PÚ
blieo o el querellante se lmponga d lo obrado
en el sumario, a méno 'que, para el mejor éxito
de la in~estigacion, conceptúe conveniente man
tener secretas las dilijencias.
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ART. 126. Sin espel'ar denuncia, ni querella
aJgulla, deberá el juez competente, instruir su
mario de ofiGio, siempre que, por 'conocimiento
personal, por avilSos eonfideneiales, por notorie
dad o por cualquier otro medio, llegare a su
noticia la perpetracion de un erímen o simple
delito de los que produeen accion pública.

AR.T. 127. En el caso a que se refiere el artí
culo nrecedente, el juez espedirá un auto
cabeza de proceso en que, despues de enunciar
el conducto por donde ba llegado a su notÍcia
el hecbq punible, con todas las etrcu'nstanéias
que púedan influir ep. su caljficacion o suminis
trar datos para descubrir a los deliucuentes,
mandará practicar las primeras dilíjencfas para
la comprobacion del dt"líto. ,

Sin embargo, no enunciará en ese auto los
hechos o circunstancias cuya divulgacion pueda
perjudicar el éxito de la investigacion, ni el
nombre del denunciante, si é~te exijie.ce' su re-
erva. _

ART. 128. Antes de proseguir la accion penal,
cualquiera que sea la fQI'lna .en qué se bll biere
iniciado el juieio, el juez-examinará si los ante
cedentes o datos suminiRtrados permiten esta
blecer que se encuentra- estinguida la respon-
abilidad penal del inculpado. En este caso

pronunciará préviamente sobre este punto un
auto motivado, para negarse a dar curso al
juicio.
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TÍTULO III

De la compl'obacion del delito i anl'iguacion

del delincuente

PARRAFO PRIMERO

DISPOSICIONES JENERALES

•
ART. 129. La ~xi tencia del Cltp1rpo dei delito,

o • t-'a el he<'ho punible, es el fUlldamento de
tildo juicio el'imiual; i su comprobacion, por los
11I ...di()~ que dett'l"llliua la lei, es el pTimel' objeto
11 qlle debeu te.uder las investigaciones del su
IlIl'IrlO.

AHT uo. El jnez debe iuvestigar, con igual
(· ... 10; 110 sólo los hechos i circunstancia que es
tahle(~eni agravan la respon. abiHdad de los incul
l);Idn~, ino talllbieu lo que les eximau de ella
11 la e:->tillgan () ateJJúen.

AHT. lino .F.I delito e comprueba con el exa
Il(JI] pr¡ll~ti(~a,lll por el juez, ausiliado )JOI" ped

" ':', en caRO npe"'~al'io, de la persona o co. a que
,.,. ~ido objt-',tll del delito, de los instl'l1meutos
! Ile Ri l'Vi .. rOll pH I'a su pel'petrae.ion i de las hue

iI:-l. l'a~trIlS i I-:eñale que haya dp.jado el ht·cho;
I1 Ia~ del'osieillllt'S de los testi os que hayan
,to o ~PI,all de otro modo la mallera ('fImo se
"ntó; eou d()(mUlellto~ de cal'ád(>r público o
q\(lo; fl COLl ¡'Jl·e~ullciones... o indicios neceS3-
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Tios O vehementes que produzcan el pleno con
vencimiento de su existencia.

ART. 132. El delincuente puede ser dotermina
do por uno o mas de los medios espresado en él
artículo que precede, i ademas por la cónfesiol1
de él mismo, acorde con los datos que comprue
ben el cuerpo del delito.

ART. !3;J. Cuando el delito que se per igue
haya dejado 1'1'1. tro~ o señales, el juez pl'oceJel'á
per onalmente tt tomar Ilota de eno ,i dfseri
birá detalladamente en eL proceso los que ¡l1le
dan servil' para determinar el cuerpo del delito
o la per ona del delincnelJte.

Con este fin, consignará -la desc1'ipcion del
lugar en que se cometió el delito, del sitio i e~ta

do de]o objetos que en él l'e encuentren, de
lo accidentes de] telTeno, de la. ituacion de lo~

habitante , i de todos]o derna dato que pne
dan utilizarse en favor o e11 coutra de laR pre
suntos culpables.

Del mi. mo modo, si fuere babida]a persona
o co a objeto del delito, el juez describirá su
e tado, con aquello!? datos e~pecialesque t~lJgall

rela 'ion con el becho punible.
ART. 13.... Siempre qne fuere necesario para

el e clar~cimiento de lo~ het'hos, el juez hará
levantar el plano del lugar, rt'tl'atar a Ja.' per
sonas que hnyan sielo objeto del delito, o palier
en autos el diseño de los efectos a iustl'UllJt'u
tos del mismo, qne fueren encontrados.
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ART. 1:15. Lo instrqmento, armas u objetos
de, cualquiera clase que parezcan, baher servido
ob' bt'r estado destül.ados para cometer el deli
to, i Jos efe tú que de él prove.ngan ya e tt'>n
{'n podt'r del pre. unto culpable o do otra per 0

na, serán recojidos por el juez quién mandará
conservado bajo seJlo i.levaq.tar acta, de la di
lijencia, que firmará, i pudiere, la pe l' ona en
cuyo 1oder aquéllo ban sido enco.ntrado .

El juez 'adoptará la medidas conduc nte
para que la e peci recojidas e mantengan en
el mejor e tado posible.

Si entre dichos objetos se encuentran va os
u o ra. cosa agradas, el juez ordenará que
sean, epi' d) de lo ~~mas. i guardados éon
e -pu 'ial cuidado.

ART. 136. Las reclamaciones o tercería que
las paltes o tercero entablen durante el juicio
con el fin de obtener Ja re titucioI). de lo obje
to dp¡ que se trata en el artículo precedente, e
tramitRráu por st'parado en la. forma de un in
cidente, i la entencia. se limitará a dedaral' el
dp.re -00 de los l' clamante ,obre dicho obje
to ; 11(:'1'0 no e efe 'tuará la d volucion de é~to

ino d spue de terminado 1 jnicio criminal o
áute., ~i en concepto del ju z no fuere nec ario
con ervarlos. -

Lo dispuesto en el inciso precedente no "e
e, tiende a la co~a hurtada, robada o e teda
da ,la cual e elltregarán al dueño en cual-
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quier estado del juicio, una vez que resulte
comprobado su dominio i sean valoradas en
conformidad a la lei.

ART. 137. Si no hubieren quedado huellas de
la perpetracion del delito, el juez hará constar
por medio de te tigo el hecho de haber sido
cometido, con las circunstancias que sirvan pa
ra graduar la pena, i acreditará, del mismo mo
do, la preexistencia de la cosa cuya sustraccion
fuere materia del sumario.

ART. 13 . Toda dilijencia practicada por el
juez durante el sumario se estenderá por escrito
en el aeto mismo de llevarse a cabo, i será fir
mada por el. juez, las persona. que han interve
nido en ella i el secretario.

En la dilijeneia se mencionarán el lugar, día
i hora en que e verificó l'l acto, el nombre de
las persona que hubieren asi tido i las indica
cione que permitan comprobar que s~ han
cumplido las formas esenciales del procedi
miento.

ART. 139. Toda .dilijE'Dcia sflrá leida a las
per onas que deban suscribirla i si álguna ob·
servare que la esposieion contiene cualquiera
inexactitud, se tomaJ'á nota de su observacion,
i i e nE:'gare a firmar, e espresará la razon que
alegare para DO hacerlo.

ART. UO. Las dilJjencias deben estenderse
sin abreviaturas, ~in dE:'jar blancos i sin raspar
el papel para hacer enmiendas. Pero si fuere

4
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necesa'rio enmendar o entrerrenglonar una o
mas palabras, el secretario rubricará al márjen
enfrente de las enmendaturas oent.rerrenglona!
duras, i las salval'á al fin de la dilijencia, ántes
de las firmas. '

ART. 141. El querellante, el Ministerio PÚ
blico, cuando fuere p:l1·te principal, i el que
estuviere detenido o hubiere sido declarado reo,
deberán ser citados para cualquiera inspeceion
personal que practique eljuez para la averigua-
cion de los bechos. . .

Las personas citadas podrán concurrir a 1'8,
dilijencia, debiendl} hacerlo pe!'sQnalmente el
re~pectívo oficial del Ministerio Público i en la
misma fdrma o por medio de su procUl'ador o
abogado lasdemas.

El juez podrá prescindir de la citacion i .~oÍn·
parecencia antedicha si así conviniere al éxito
de la investigadon.

PARRAFO SEGUNDO

De la comprobacion del delito en casos especiales

• 1. Homicidio, aborto i suicidio

ART. 14:2. Cuando se sospeche que la muerte
de una persona es el rAsultado de un delito, se
'PI'ocederá, ántes de le,t inhumacion 'del cadáver
o. inmediatamente despn~s de exhumado, a efec
tuar la descri peion ordenada por el artículo

..
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133, a practicar el reconocimiento i autopsia
del cadáver i a identificar la persona del di·
fuuto.

La descripcion espresarácircunstanciadamen
te el lugal> i postura en que fué hallado el cadá
ver, el llÚmel'O de hel'idas o señales ester'iol'es
de violencia i partes del cuerpo en que las tenía,
el vestido i efectos que se le hallaren, lo i IlS

trumento~ o armas encontrados i de que se ha
ya podido hacer uso, i la conformidad de u
forma i dimensiones con las herida i s ñales
de violencia.

ART. 14:3. La ideutificacion del occiso se ve
rificará por medio de te tigos que) a la vista de
él, dAn razon ~ ati:sfactoria de su cono'i miento.
Si existe alguua pero oua a quien se impute el
delito, debe el' confrontada con el cadávP-l' para
que lo recon.ozca, siempre que fuere posible esta
dilijencia.

ART. H4. Si no se hallare te tigo de conoci
miento i el e tado del cadáver lo pel'mitiere,
será e puesto, por lo ménos duraute veiutieua
tro horas, en un Jugar que tenga acce o al pú
blico, i en un cartel fijado allí mismo, se espre
sarán el itio, hora i dia en que fué éll('ontrado
í el nombre del juez que instnlye el sumario, a
:fin de que lo que tuvieren aJgun dato que pue
da contribuir al reconocimiento del difunto i a
la averiguacion del delito i sus circuu tallcia
lo comuniquen al juez de la causa.



LIBRO n. TíTULO III

.AR'f. 145. Si, a pe al' de las precauciones de
que trata el al-tículo precedente, el cadáv r no
fuere reconocido se bará de él una de' ('ripcion
que cont n a us señales i e con ervaráu las
prenda del traje i los objeto que e le hubie
ran en ontl'ado, a fin de que pu dan eI'vir
oportunamente para bacer la identificacion. Con
el mi mo objeto i cuando el ca o lo requiera i
las circunstancia lo p l'Iuitan, el juez bará a
Cal' la flltognlfía del ¿.¡uá ver, de la cual e agre
gará a los auto un eJemplar i otro con ervará
el secretario dentro de un obre lacrado i se·
llado.

AI:n'. 146, Aun cuando por la in p c ion s·
terna del adávt'I' puéda colejü'se cuál baya ido
la eausa de la muerte, el juez mandará qu e
proeeda por fa 'uJtativos a la autop 'lU judicial.

E~ta autop la con i~te n la apertura del a
dáv r en las rejiones en que ea ne 'e:-:ario para
el f to de de cubrir la verdad l'a cau a d la
muerte.

Puede, l' llamado para pr, enclar la op ra
cion el ID'dico que asi 'üó al difunto en o.: u últi
ma ufermedad, cuando convellg~ obtener d él
dato obre el cur o d di ha nfermedad.

ART. 147. Lo médi o d ben e pI' ~r en u
inform l¿.¡ cau a inmediatas que bubit'r n
pl'oducido la muerte i la que bubi l' n dado
l'íj na'sta. .

i exi ten lesiones, deben manife tal' su nú-



DEL lJELlT 1 T. 53

la mu rt, n

n uant a
poua l' a 1m.

lugar n qu n h~ a
a uIt i o qu ha au la autop ia judi ia} d

)0 cadáv r ,lo r~cono rán 1 ju z i d t-
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tigos i éstos estenderán sus certificados con los
pormenores indicados en el artículo 147, en
cuanto Jes sea posible.

ART. 150. En el caso de muerte por enve
nenamiento i en todos aquellos en que e sos
peche muerte violenta i no aparezcan le iones
esteriores qne puedan haberla causado, el juez
hará reconocer los sitios en que estuvo el di
funto rnmediatamente ántes de su muerte i con
especialidad su casa, para vel' si en aquélJos o
en é:sta se encuentran venenos ora",hos de
cualquiera especie que acrediten haberse hecho
u, o de elJos, recojerá los que hallare, i pondrá
testimonio en los autos de todas aquella seña
les que contribuyan a impedir que se pnedan
confundir con otras, tales como Ja cantidad,
color, peso i otras cualidades específicas.

Esto~ objetos quedarán despositados en po
der d.el actuario, quien Jos guardará en cHja o
en lugar cerrado i sellado i no lo sacará du
rante el proceso sino cuando sea nece ario prac.
ticar su exámen i en la cantidad que baste para
ese fin.

ART. 151. En caso de presunto envenena
miento, la sustancias sospecho a encontradas
en el c::ldáver o en otra parte, serán analizadas
por el funcionario especialmente encargado de
ese jénero de operaciones i, en u defecto, por
el químico o farmacéutico designado por el
Juez.
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El juez podrá ordenar que se haga el análisis
con el concurso o bajo la direccion de un mé
dico.

ART. 152. Cuando se estraiga del agua un
cadáver, se averiguará principalmente:

1.0 "¡ la muerte ha sido resultado de la asfi
xia producida por el agua;

2.° i ha ido causada por alguna enferme
dad de que padeciera el difunto;

3.° i la umer ion fué po. terior a la muerte.
ART. 153. En el caso de pl'esuncion de muer

te can ada por atropellamiento de un tren de
ferrocanil, el facultativo tendrá especial cuida
do de inv'3 tigar i existen en el cadáver seña
le qne manifiesten que la IDnerte se habia pro·
ducido con antel'ioridad o si fué el resultado de
la le ~ones oca iona~as por el atropello.'

ART. 15-1. Si se pesqui a el delito de infan
ticidio, el juez tratará de acreditar, por los me·
dio l{'gales i e peciaimente por informe de fa
cultativos, si la pre unta ill:ldre estuvo emba··
razada, cuáljué la época probable del parto, si
In criatura nació viva i en estado de poder vivir
nIPra del seno materno, las caURas qu.e proba·
bll"mente han producido la muerte, i si en el
cadáver se notan lesiones.

ART. 155. En el caso de aborto, se hará
con tal' la e i tencia dé la preñez, época del
embarazo, los siO'nos demostrativo de la espul·
sion del feto, las causas que la hubieren deter·
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minado, i la circunstancia de haber sido provo
cado por la madre, o por un estraño que hubiere
procedido, ya sea con su consentimiento, ya
sea ejecutando en ella actos de violencia, ya,
por.. fin, abusando de su oficio de facultativo.

ART: 156. Si se encontrare ahorcado a un
individuo, la investigacion se. dirijirá principal
mente a establecer:

1.° Si el-sujeto fué ahorcado vivo o suspen
dido despues de muerto;

2.° Si se ahorcó a sí mismo o fué ahorcado
por otro.

ART. 157. Si se presumiere que ha habido
suicidio, debe proc~derse a aveóguar si álguien
prestó ayuda a la. víctima i en qué consi ,tió la
cooperacion.

ART. 158. Si el cadáver ha sido sepultado
ántes del exámen pericial, i las circunstancias
permitieren creer que la autopsia puede practi
carse útilmente i sin peligro para la salud de
los que deben ejecutarla, el juez dará avi~o al
administrador del Cémenterio de que va a pro
ceder a la exhuma.cion, indicándole el día i ho
ra en que se la va a practicar.

Trasladándose en seguida a ese'establecimien
to, acompañado' de uno Q mas facultativos,
averiguará el sitio en que fue sepultado el ca
dável', lo hará desenterrRr i lo identificará con
el testimonio de las personas que lo enterraron
o de otras que puedan reconocer al difunto.
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Practicadas estas dilijencias, _de que se pon
drá teRtimonio en autos, i ejecutada la opera
eion pericial, el cadáver será. nuevamente se
pultado.

11. Lesiones corporales

ART. 159. Toda persona a cuyo cargo inme
diato se ~ncuentre pn hospital u otro eRtablec 
miento de caridad semejante, sea público o
privado, dará en el acto cuenta al juzgado del
crimen de la entrada de cualquier iudividuo
que tenga lesiones corporales, indicand0 breve
mente el estado del paciente i la esposicion que
hagan él o las pel'souas que le hubieren 'condu
cidu acerca del ol'íjen de dichas lesione i del
lugar i estado en que se le llUbit're ellcontl'ado.

En ausencia del jefe del establecimiento, dará
cúellta el que le subrogue en el momento de la
entrada del enfermo.

La falta de esta noticia se castigará con la
pena q.ue señala el artículo 494 del Código
Penal.

ART. 160. Siempre 'que llegue al conocimiep.
to del juez, sea por el medio indicado en el ar
tí(mlo anterior o por cualquiera otro, que una
persona ha sido herida, Re trasladará al lugar
en que se encuentre el hetido con el fin de to
marle declaracion, i diRpondrá que nno o mas
facultativos procedan al exámen de las lesiones.

Si en el lugar no hubiere médico, el recono-
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ClIDI& to rá hecho por el juez, asociado d
dos testigos; i pondrá en autos testimonio de
lo que observaren.

ART. 161. El herido prestará u declaracion
bajo juramento i si, por razon de su estado, no
pudiere referir todos los hechos cuyo cono i-
miento sea indispensable para la instruccion
del umario, debe tratarse de que esprese, a lo
méno, , quién le infirió las le iones, para proce
der a la citacion- o captura del inculpado en
conformidad a la lei. .-'

La dec-laracion completa será tomada en for
ma, tan pronto como el herido pueda pre~:;tarla.

ART. 162. Los facultativos des ribirán las
lesiones, indicando el instrumento con que han
sido causadas, su gravedad, los órganos afe ta
dos o mutilados, las con ecuencias que ordina
riamente tienen heroidas de esta naturaleza i las
que bayan acan;eado en E'l ca o actual, i espre
sarán ademas el tiempo que, egun su par er,.
el ofendido permanecerá enfermo o incapacita
do para el trabajo a consecu~ncia de las lesione .

ART. 163. Si el herido no tuvierlj hogar, o i
teniéndolo, fuere en concepto del juez pobre d~

olernnidad, será remitido al ho pital del lugar
del uce 0, o en su defl:'cto, al ma próximo; i
si E'sto no fuere posible, el juez lo pondrá al
cuidado de personas de confianza i los ga to
de u curacion serán de carO'o a la Municipali
dad l'especti va.
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El ho pital o la Municipalidad sesubl'ogarán.
en e tos casos, al ofendido en cuanto a ]a aceioh
civil que a éste corresponda, basta conCUl'l'en
cia de los ga to ql1e les ocasionaren la asisten
cia i uracion del herido.

ART. 16.... i el helido no se hallare en un
a i]o púhlico, ni tuviere medios para atender a
lo ga to de su cnmcion, el'á asistido por el
médico de indad i a falta de él por el de la
Municipalidad re pectiva.

ART. Hiá. El proce8ado tendrá tambien dere
cho de df'. ignar otro médico que, a u costa,
interVf'llga en la aRi tencia del herido.

ART. 166. LOR médicos que asishm al herido
en un a, ilo público o fuera de él, dad,n parte
de su e tado en los períodos que el juez seña
lare i i el herido faH ciere o sanare, comunica
rán inmediatamente e] he 'ho al mismo juez.

En ca o de muerte, e procedel'á con arreglo
a lo di~>ue to en los al"tíeuloR 146 i 147.

i el herido sanare de las lesiones, los médi
cos' al dar cuenta del hecho, pondrán en conoci
miento del jUf'Z el tiempo que ha durado la
curacion, o la circun tancia de haber quedado
el ofendido temporal o abf'olutamente inútil
para el trabajo, demente, impotente, impedido
de algun miembro importante o notablemente
deforme.

Los datos e presados en los dos incisos ante
rior deben constar en autos ántes del pronun-
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eiamiento de la sentencia definitiva; salvo que
el estado del herido permita pre umir que no
oCUlTirá ninguna complicacion posterior que
influya en la agravacion o disminucion de la
pena.

111. Delitos contra la propiedad

ART. 167. En los sumarios que se instruyan
sobre delitos de hurto, robo, e tafa i otros en
gaños, se acreditará la preexi _tencia de los ob
jetos sustraidos; se comprobará, en cuanto fue
re posible, la identidad de los que. e encontra
ren en poder del reo o de una tercera per ona;
S6 reconocerá la fractura de puerta , armál'ios,
arcas u otros objeto cEarJ'ados o sellado!':, i se
pondrá t\?stimollio de los rastros o vestijios que
hubiere dejado el delit.o.

8i del robo con violencia en las pei'sonas re
sultaren homicidio o le iones) se pI' eJerá,
.ademas, en la forma que se indica en .los ar

. tículos precedentes.
ART. 16 . Siempre que :ea nece ario fijar el

valor de la cosa objeto del delito, el juez inte
rrogara acerca de este punto tanto al perjudi
cado, como al presunto culpable.

..Ademas hará tasar la cosa por peritos i al
~fpcto la proporciOllará a -éstos junto con los
~lementos directos de apreciacion obre que
hubiere de recaer el informe i si no la tuviere
a su disposicion, les suministrará los datos que
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se pudieren ,reunir, previniéndoles que hagan
la ta acion o re.gulacion de perjuicios con arre
glo. a tales datos.

Si las cosas han sido hurtadas o robadas en
lugar destinado al ejércicio de un culto permi
tido se tasarán separadamente los objetos des
tinados a dicho culto de los que no lo son.

Se tasarán por separados los animales hurta
dos o robados i las monturas u otros objetos
que co~ ellos hayan sido sustraidos..

ART. 169. Si no se pre¡;:en.tare dueño a recla
mar las especies al parecer perdidas, que el pre
sunto reo hubiere hallado i no entregado al
dueño o a la autoridad, apropiándoselas indebi
damente,' se procederá a rematar dichas especies
con las formalidades i pal'a el objeto determi
nados en los artículos 629 a634 del Código Civil.

IV. Falsedad

ART. 170. Si se tratare de la falsedad de un
instrumento público o privado, ~n el atto de
presentarse sPl'á firmado en todas las pájinas
por el juez i por la per 'ona que lo presente.

Ante::; de agregarlo al proceso, se levantará
una a<'.ta, en la que se espl'e!o:al'á el estado mate
rial del instrumento i se ellUnciarán todas las
circull tancias que puedan indicar la falsedad o
alteracion. .

ART. 171. El instrumento' denunciado como
fal..;o será cotejado por peritos con el verdadero.
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ART. 172. En los casos de falsificacion de
monedas o de documentos de crédito del E~ta

do, de las Municipalidades, de lo est.able¡·imien
tos públicos, sociedades apónirnas o banco de
emision, u otros que eau reji trado~ en la Casa
de Moneda l las monedas o docnmento' fal 'ifi
cados serán examinados por el Jefe de aquella
Casa, a fin de que. informe sobre la existencia
de la falsificHcion i sobre la manera cómo pro
bableI!lénte hubi~re sido verificada.

A RT. 173. Todo depositario público o priva-
·do de documentos impugnados de falos, e"tá
obligado a entrpgados al juez; pHl'O dejará copia
aut,Orizada de ello., cuando deban conservarse
en una oficina pública.

Previa la dilijencia indicada en el artículo
170, el documento se agregará al proceso.

Si éste formare parte de un reji to del cual
no pudiere ser de~glosado, podrá...... di pOller el
tribunal que el rejistro en que figura la pieza se
deposite en la secretaría.

Terminado el juicio se devolverán los docu
mentos i el rejistl'o o potrocolo a la persona u
oficina que los entregó

Si se hubiere declarado falso en todo o en
parte un instl'Umento público, el tribunal orde
mU'á, al mismo tiempo. que su devolucioll, qne
se le reconlStituya, cancele o modifique, de acuer
do con la sentencia que hubiere e:-:pedido.

ART. 174. Qllalldo la falsedad consista e
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haberse contrahecho o finjido letra, firma o rú
brica, el juez hará cotejar por peritos la letra,
firma o rúb"ica que se dice falsifi -ada con otras
cuya autenticidad no ofl'ezea dudas.

Puede adema el juez ordenar a quien se su
pone autor del delito que escriba en su presen
cia algunas palabms o fmse , cuando crea que
e ta dilijéncia pueda arrojar luz para la averi·
guaciou del delito o del delincuente.

ART. 175. Si, para la existencia del delito, se
requiere que haya perjuirio de tercero, el juez
jnve tigará en qué consiste este perjuicio.

V. Incendio

ART. 176. En 10R casos de incendio, deberá el
juez illquirir si el fuego t~nido oríjen en la
ca a o t' tablecimieuto de algun comerciante,

i a í fuere i no se de.. cubriel'e al autor de de
el primer momento, hal'á tomar los libros i pa
peles del comerciaute, averiguará si el estable
cimiento incendiado estaba o no asegurado, el
monto del segnro, i el valol' del edificio, merca
dería o muebles objeto del seguro, existentes
en la ca Ci. o e tablecimiento eh el momento del
incendio.

PARRAFO TERCERO

])e l"(, entrada. i 1'('jist1'0 en 71t.qa1' ce1Tailo, dflr('jis
t1"O de libros, prt ('1('.'; i 1'f!;fid(ls i de 7rt deten 'ion
i apn'tIt1·a, de la c01Tes¡Jondencía episto!ct'J· i tele
gráfica.,
ART. 177· Los tribunales pueden decretar la
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entrada i rejistro en cualquier edincio o lugar
cerl'ado~ sea público o particular, cuando hubie
re indicIO de encontral'se aLí el procesado o efec
to o instrumentos del delito, o libros, papeles o
cualquiera otros 9bjetos que puedan servir para
descubrir un delito o COrnlJl'obal'lo.

Etite rejistro debe hacerse de dia, entendién
dose por tal el tiempo que trascurre desde una
hora antes de la salida del sol, hasta una hora
de~pues de su ocaso.

Pod I'á, em pero verificarse durante la noche en
casas de jUE>go o de pros.titucion, o habitadas
por per:-3011aS que se hallen sujetas a la vijilan
cia de la autoridad,'o en lugares a que el públi
C0 tiene libre eutrada, como las fondas i cafées,
o en los casos de flag\'aute dplito, o cuando urja
practicar inmediatamente la dilijencia. En e te
último caso d decreto será fundado.

ART. 178. Salvo en los casos espresados en
el tercer inciso del artículo precedente, el rejis
tro tlO se veriticará sino despues de interrog-ar
al indi viduo cuya asa o persona hubiere de ser
reji~tl'ada., i sólo si se negare a entregar volun
tariameute la cosa que e. objeto de la pesquisa
o no desvaneciere los motivos que hayan acon
sejado la medida.

En este caso el auto en que ('l tt'ibunal orde
ne la dilijencia será siempre fuudado, debiendo
espl'esal' con toda claridad cuál t:'S el. edificio o
lugal' cerrado en que haya de verifil:arse el rt>jis
tro.



DE LA COMPROBACION DEL DELITO, ETC.. 65

-
En ausencia del dueño, se interrogará a las

per ona indicadas en el artículo 182.
ART. 179. Para proceder al exámen i rejistro

de lugare relijiosos, de edificios en que funcio
na alguna autoridad pública, de cuarteles o
lugares sujetos a jefes militares, o dA buques
del E tadoJ el juez nará pa al' recado de atencion
a la autoridad o persona a cuyo cargo estuvie
ren, quien podrá a i tir a la operacion o nom
brar a alguna persona que asist a.

ART. 1 O. Pala la entrada i rejístl'o de las
ca a i naves que, conforme al Derecho Inter
nacional, se reputan territorio de otra nacían, el
juez pedirá su véuia al respectivo ajente diplo
mático por ofi -ío, en el cual le rogará que can
te te dl'ntro de veinticuatro hora~. E te oficio
erá remitido 01' conducto del Mini terio de

Rela 'ione E teriore .
Si el ajente diplomático negara su véuia o no

cante.. tare en el término indicado, el juez lo co
munieará al finistro de Rehiciones Esterío
re . Miéntras e te Mini tl'O no ante te mani
fe tanda el re. nltado de la je tione que prac
ticare, el juez &e ah tendrá de entrar en el lugar
indicado; pero adoptará la medida de vijilaJl
cia que e e prec::an en el artículo 183. .

ART. 1 1. Para elreji ira d las ca as i ofici
na de lo cón ules, o de las naves mercantes
estranjeras, se dará aviso al cónsul respectivo
0, en 11 defecto, a la per ona a cuyo cargo e tu-

l>
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viere el edificio o nave que se tratare de ¡'ejis
traro
. ART. !82. El aut(\ de entrada i rejistro se

notificará al dueño o arrendatario del lugar o
-edificio· eñ que hubiere de practicarse la dilijen
nía o al encargado de su consel'vacion o custo
dia.

Si no fuere habida alguna de las per onas
espresadas, la notificacion ~e hará a cualquiera
persona mayor de edad que se hallare en di 'ho
lugar o edificio.

Si no se hallare a nadie, se hará constar e ta
circunstancia por certificado del secretario i de
dos vecinos a quienes 'se llamará a presenciar
la dilijericia, i firmarán el certificado si supie
ren.

ART. 183. Desde el moméntQ en que el juez
decrete la entrada i rejistro en cualquier edificio
o lugar cerrado, a9.optará las medidas de viji
lancia convenientes para evitar la fuga del pro
cesado o la sustt'accion de instmmentos, efectos
del de.lito, libeos, papeles o cuale quiera otras
cosa que hubieren de ser objeto del rejistro-.

ART. 184:. Practicadas las dilijencias pre cri
tas en los artículos anteriores, se procederá a
la entrada i l'ejistro, empleando para ello, si
fuere nece ario, el ausilio de la fuerza.

ART. 185. Eu los reji tros deben evitarse las
in pecciones i[¡útiles, procurando no perjudicar
ni mole tal' al interEsado mas de lo estricta-
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mente necesario. El que lo practique adoptará
las precauciones convenientes para no eompro
met ,1' la reputacion de aquél, i respetará sus
ecreto en cuanto esta reserva no dañe a la

inve tigacion.
ART. 1 6. El propietario, arrendatario o per

sona a cuyo cargo esté el local que se rejistra, I

será invitado para pre enciar el acto; i, si estu
viere impedido o ausente, la in vitacion se hará
a un miembro adulto de la ·familia, o, en su
defecto, a una persona de la casa o a un vecino.

El rejistro se practicará en. presencia del se
cretario de la causa i de alguna de-las personas
indicada en el inciso precedente i ante dos tes
tigo .

Todos lo concurrentes que pudieren, firma
rán el acta que al efecto se levante, i si nada se
de cubriere de sospechoso en el local reji trado,
e dará te timomo de ello al interesado, si lo

pidiere.
ART. 1 7. De los objetos que e recojan du

rante el reji tro se ¡armará inventario, que se
agregará al proceso, i se dará copia au torizada
de dicho inventario al interesado que la 'pi
diere.

ART. 1 . El rejistro no se su penderá sino
durante el tiempo en que no fuere posible con
tinuarlo i durante la noche, salvo lo prescrito
en el tercer inciso del artículo 177 o que el iti
teresado consienta en ello.
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uspendido el rejistro, se cerrarán i sellarán
la parte del loeal i de los muebles en que hubie
re de continuare, en cuanto esta precaucion e
considere necesaria para evitar la fuga. de la
per oria o la sustraccion de las cosas qli(-~ se
bu raren. Se adoptal'án adema en este ca o
la medidas indi adas en el artículo 183.

ART. 1 9. En la dilij u ia de entrada i r ji 
tro n lugar cerrado, e pre arán lo nombl'
del juez o funcionario que la pra ticare i de la
demas per onas que intervinieren n ella, lo
incid nte ocurrido, la hora en qu hubi r
prin ipiado i aquella n que con luy re, la re
la ion del r jistro en el mi mo órden en qu
hubiere efe~tuado i lo re ultado obtenido.

ART. 190. o e practicará el r ji tro d lo
libros i papel de contabilidad d 1 pro ado o
d otra p r ona ino por el mi mo juez i n el
único ca o d apar el' indi io O"rave de que
d e ta dilij n ia haya de resultar el d ubri
mi nto o la comproba ion de alO"un h cho
cir l.ill tancia importante en la cau a.

ART. 191. El juez o funcionario omisionad
paTa practicar la dilijen ia, recoj rá lo in tru
muto i efectos del delito i podrá re oj r tam
bien lo libro, pap J o cuale qui ra otr b-
j t qu hubier n ncontrado, i lo e timar
onduc nte para 1 ad lanto d la inv ti a
'Ion.

Lo libro i pap ~ s que e r ojan erán fo-
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liado, ellado i rubricados en todas sus hoja
por el juez i el secretario. En un certificado
aut izado por este último funcionario i firma
d por 1 a istente al ~cto se consignará el
núm 1'0 de foja útiles que se contienen en di
cho libro o papele i de él se dará copia al
ínter ado, i la pidiere.

ART. 1~2. Toda per ona que tenga objetos o
pap le que puedan servir para. la inve tiga ion
erá obligada a exhibirlos i entreO'arlos.

i lo rehu are podrá el' apremiada del mi 
mo modo que el te tiO'o que se negare a pre tal'
u de lara ion, a no ser que fuera de aquellas a

qui ne la lei autoriza para negarse.a declarar.
ART. 19~. Podrá el juez, siempre que 'sus

ocuRacion no le permitan proe del' por í mis
mo, encargar a un mini tro de fé a ociado de
do te tigo i acompañado de la fuerza pública
'i fuere nece ario, la entrada i rejistro en lugar

cerrado de que e habla en el pre ente párrafo.
Lo papele de la p. r ona objeto del rejistro

010 podrá examinaTlos el juez i no el ministro
de f', a ménos que el interesado con ienta en
ello. i no con intiere, dicho funcionario remi
tirá al juez los papele cuyo exámen estime ne
ce ario, bajo obre sellado.

ART. 194-. Cuando e tratare solo de aprehen
der a una per ona, el juez podrá comi ionar
para e ta dilijencia a un ajente de policía, auto
rizándolo para entrar en edificio o lugar cerra-
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do. El juez ob ervará préviamente, en su caso,
las prescripciones de los artículo 179, 180
i 181.

AR'l'. 195. El ejecutor de la órden de apre
hension presentará copia autorizada de ella al
dueño de ca a o, a falta de é te, a cualquiera d~
las personas que ahí se encuentren; i i ningu
na persona apareciere en ella, la leerá en alta
voz i la fijará en la puerta de calle. .

Acto contínuo procederá al reji tro, in em
plear fuerza sino para abrir la puerta o ven
tanas en los lugares que se le- re i tier n, re pe
tando las per onas a quiene no e refiera el
mandamiento.

Terminado el rejistro, 'el-ejecutor tomará las
precauciones convenientes para evitar perjuicios
al dueño de la casa allanada.

ART. 196. Podrá el juez ordenar el reji tro de
lo vestidos que actualmente lleven per ona
respecto de quiene haya indicio para 1'001'

que ocultan en ellos objetos importante para
la inve tigacion o comprobacion de un delito.

Para practicar e te r ji tro e omi ionará a
per onas del mi mo exo de la l' ji trada i e
guardarán a é ta toda la con idera ione com-
patible con la OITecta ejecu ion d 1, acto.

ART. 197. Podrá el juez ordenar la deten ion
de la corre pondencia privada, po tal o tele
Q'ráfica que el proce ado remitiere o recibie~e i
la de aquella que, por razon de e peciale cir-
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cunstancias, se presuma que emana de él o que
le e tá dirijida, siempre que hubiere indicios
para creer que su contenido tiene importancia
para la investigacion..

El decreto del juez se hará saber a los I jefes
de la oficina de correo i de telégrafos para que ~

lleven a efecto la detencion de la correspo den
cia, que entregarán bajo recibo al secretario del
juzgado. '

AUT. 198. El juez podrá así mismo ordenar
que por cualquiera administracion de telégrafos
se le faciliten copias de los telegrama tra miti
do o recibido por ella, si lo e timare conve
niente para el descubrimiento o comprobacion
de algun hecho de la causa.

ART. 199. La apertura i reji tro de la corres
pondencia de que tratan los dos artículos pre
cedente , se decretará en un acto motivado, en
el cual se determinará con la precision posible
la corre pondencia que debe el' objeto de esta
medida.

Para la apertura de la correspondencia postal
se citará al interesado, quien podrá presenciar
la operacion por sí o por· medio .de la persona
que designe.

ART. 200. Si el ¡{roce ado-estuviere en rebel
día o si, citado para la apertura, no comparecie
re a pre enciarla el día i hora designados, el
juez procederá, sin embargo, a la apertura de la
correspondencia. .



72 LIBRO 11. TÍTULO I1I

.AR'l'. 201. El juez abrirá por í mismo la co
rTe pondencia i, de pu d leerla para sí, apar
tará la que haga ref rencia a lo h cho d la
cau~ i cuya on ervacion con ider nece aria.

En seguida' tomará las nota que con enga
para practicar las inve tiO'arione a que la co
rre pondencia dier~ lugar, rubricará i hará que
lo asistent s rubriquen lo ...,obr i hoja, lo
sellará con el ello d 1 juzO'ado i, ncerrándolo
todo en otro sobr ,al ual pondrá un rótulo
pa~'a, su reconocimiento, lo con rvará en u po
der durant el umario bajo su l' pon abilidad.

E te cierro podrá abrir e uanta vece el
juez lo e time ne es rio, i cada vez que se abra
se citará al intere ado p~ra qu pre n ie la
peracion en la forma di pue ta en lo artícufo

precedentes.
ART. 202. La corre pondencia qu no e re

lacionare con la can a rá en tI' O'ada en el a t
a la persona a quien p ~·ten zca ° a la que '. ta
comisionare al ef cto o, a falta d ámba, a al
gun miembro inmediato de u familia.

En todo ca o, erá devuelta la COrTe ponden
cia una vez terminado 1 umario.

La que hubi re sido e traida de oficinas de
correos erá d' vuelta a Has d pu de cerra
da i e crita nuevamente la dir cion que ánte
tenia, dándo a la ofi ina para u r guardo, el
c rtificado 01'1' spondi nt .

ART. 203. i durant la pe qui a de qu e
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trata en el pre ente párrafo, e d ubrieren
objeto o dato qu p rmitan a p chal' la exi 
t ncia de un d lito di tinto del qu e materia
d 1 umario i del cual nazca ac ion pública, el
juez, i tuvier comp tencia para el juzgamien
to-d 1 nuevo delito e tenderá a él sus investi:
O'aciones, formando o no proce epa'rado e
gun la regla legale; pero i cal' cier'" de com
pet ncia, e limitará a l' ojer lo dato u objeto
en ontrado. i a ponerlo a di po i ion d 1 juez

01'1' pondiente con una l' lacion d lo antec
d nt del a o.

En tal vento, e ob ervarán las di po i io
n e tablecida en los artículo precedentes..

ART. 204. Las di po iciones d ste párrafo
no ob tan a las atribu iones que la leye del
Réjimen Interior id' Mtmicipalidades confie
ren a la autoridad admini trativa n materia de
allanamiento; pero, d de que la autoridad
judicial omience a obrar n un proc o, aquélla

áb tendrá d toda m dida qu con él se re
la ion, a méno qu ea espre amente reque
rida por el juez de la cau a.

PARRAFO CUARTO

De los documentos

ART. 205. Para que lo in trumentos públi
co ean eficace en juicio, e requiere:

1.° Que lo traido al proceso ean pue to
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en cono imiento de la otra parte i cotejados
con los orijinales., si los hubi re, si alguno de:
los interesados olicitare esta dilijencia;

2.° Que los testimonio o certificados sean
espedidos por el encargado del archivo o r ji 
tro en que se. hallen los orijinales, o por el
cr tario de la causa;

3.° Que, si no se presenta, íntegro el insw
mento, e le adicione, a peticion de cualqui ra
de los inter sados, o de oficio, on las otras
partes de él q,ue tengan relaciol1 con el proc€' o.

ART. 206. El cotejo de instrumento públi
cos e hará por el ecretario de la causa i por el
funcionario que hubiere autorizado la copia
presentada en juicio.

El juez puede hacer el cotejo por í mismo,
o omisionar a dos ministros de fé para que lo
practiquen en caso de imp_edimento de la ]J r
sonas designadas en el inciso ant rior.

ART. 207. Los in trumentos e tendido en
idioma diverso del castel1acno, que las parte
presentaren al juicio, serán acompañado de su
respectiva traduccion.

El juez, de oficio o a p ticion de parte, podrá
ordenar que la traduccion sea revi ada por un
perito, que designará al efecto.

Si el documento fuere aQTeO'ado por órd n
d 1 juez pedida de ofi io, será mandado tra
ducir por un perito; i s~ agr O'al'án a los autos
el orijinal i la traduccion.
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Lo instrumentos públicos otorgados fuera
de Chile se legalizarán en' la forma espresada en
el art'culo 334 del Código de Procedimiento
Civil.

ART. 208. Lo instrumentos privados deben
el' reconocido por las per onas que los han

escrito o firmado. E te reconocimiento se efec
tuará en la forma de una confesion o de una
declaracion de testigos, segun emanare de algu-
na de la partes o de otra persona. f

Empero, i pareciere que la exhibicion de
estos in trumentos a tale. per~onas hubiere de
frustrar las dilijencia del sumario, se podrá
entre tanto establecer la procedencia u oríjen
de dichos in trumentos por medio de declara
ciones de testigos que conozcan la letra o la
firma de la persona o personas a quienes se
atribuyan.

ART. 209. i se negare o pusiere en duda la
autenticidad de un in trumento privado, el juez
nombrará do peritos calígrafos para que cote
jen la letra o firma del documento con la de
otro que sea realmente de la persona a quien se
atribuya.

PARRAFO QUINTO

De las declaraciones de testigos

ART. 2iO. Toda persona que resida en el te
rritorio chilenoi que no se hallare legalmente es-
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ceptuada, tiene obligacion de concurrir al lla
mamiento judicial para declarar en causa
criminal cuanto supiere sobre lo que el juez le
pregu.utare, si para ello ha sido citada con las
formalidade pre crita por la l~i.

ART. 211. El te tigo que legalmente citado no
-compareciere podrá ser compelido por medio de
la fuerza a presentarse ante el tribunal que hu
biere espedido la citacion, a menos que com
pruebe que ha estado en la iropo ibilidad de
coneUITU'o

Si compareciendo se negare sin ju tá causa
.a declarar, podrá ser mantenido en arre to has
ta que preste su declaracioll.

Touo lo cual se entiende in perjuicio de la
respon abilidad pellal que pudiera afectar al tes
tigll rebelde.

illguna de estas mE'dida se hará efectiva
-contra el te tigo que comprobare su impo ibili-
-dad para asistir al llamamiento del juez.

ART. 2120 No están obligados a concurrir al
llamamiento judicial de que e trata en lo ar
tículos precedentes:

1.° El Pl'e idente de la República; lo mims
tros de Estado; los ~elladores i diputado' los
intendentes i los gobernadore de departamen
to, dentro del territorio de su jurisdiccion; los
miembros de la Corte Suprema o de alguna
Corte de Apelaciones; los fi cales de esto. tribu
nale ; los jueces letrado ; los jene:rale ; el arzo-
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bi po i los obí pos; los vicarios jenerales í los
vicario capitulares;

2.° Las per ona que gozan en el pais de
inmunidades diplomáticas;

3.° La relijio a, i las mujeres que por su
estado o po icion no puedan concurrir sin grave
molestia;

4.° Los que, por enfermedad u otro impedi
mento calificado por el juez, se hallen en impo
sibilidad de hacerlo.

ART. 213. Lo funcionario compr ndido en
el número 1.° del artí 1110 precedente prestarán
su declaracion por medio de ülforme, espl'esan
do que lo hacen bajo la relijion del juramento
que la lei exije a los te tigos' pero los miembros
i fi cale de lo tribunal uperjores no decla
rarán . in permi o de la Corte re pectiva, quipn
no lo concederá i juzgare que ólo se trata de
e table el' una cau al de recu asían. contra el
miembro o fi cal de ella, cuya declaracion se
solicita.

L08 mi mo funcionario podrán tambien ser
examinado en u domicilio o en u residencia
oficial, previo aviso i fijaci n de dia i hora,
si mpre que el juez de la causa lo e timare nece
sario para lo efectos a que seJefiere el inci o
segundo del artículo 219.

La persona comprendida en el número 2.°
declararán tambien por medio de informe, i se
pre tan a ello voluntariamente i, al efecto, se
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les diriji['á oficio re petuoso por intermedio del
Ministeriu respectivo. El bileno que ej rza en el
pais funciones di plomáticas por encarg de un
Gobierno estranjero, no 'podrá negar e a infor
mal'.

Los comprendidos en el número 3.° i 4.° erán
examinados en su propia morada pOl' el juez de
la causa, acompañado del ecretario.

ART. 214. El juez hará concup'ir a u pre en
cia i examinará por í mi mo a lo t tigo indi
cados en la denuucia, querella o auto cabeza de
proce o, o en cuale quiera otra de 'laraciones
o dilijencia i a todo lo dema que npieren
heebo o circunstancia, o po ey ren dat CQll

venientes para la comprobacion o averiguacion
del delito i d 1 delincuente.

ART. 215. El juez mandará e. t nder órden
de citacion para cada per ona .de iguana como
testigo que, re 'idieudo en el tenitol'io-tle u ju
risdiccion, no fuere de la e ceptuadn' por el
artículo 212.

Esta órden será fil'mada por el juez i en ella
se expre al'án el dia, hora i lugar en que el te 
tiO'o deba presentar e.
. - Cuando sea urjente el exámen de un te ti 0'0,

podl'á citársele verbalmente para que compa
rezca en el acto in eSpel'al' que e e:--pida
érden escrita de citacion; pero e hará con~tar

en los autos el motivo de la urjencia.
ART. 216. Para notificar la citacion e pnedc
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omisionar no solo a cualquier ministro de fé,
ino tambien al portero del tribunal o a un

ajellte de policia, quien podrá exijir de la per-
ona citada que firme en la misma boleta i que,

en ca o de impedimento para concurrir, anote
la cau a que la motiva. El encargado de la di-o
lijencia, que no fuere mini tro de fé, podrá lle
var un testigo que dé testimonio de haberse
efectuado, cuando la p rsona a quien se notifica
no quisiera o no pudiera fi rmada.

ART. 217. La cilacion personal del testigo se
hará en cualquier lugar en que éste sea habido.

El test.igo que, estando presente en el lugar
del juicio, no pudiere, sin embargo, ser encon
trado para citarlo, despues de haber sido bus,
cado en su casa en dos dias diversos, o dos ve
ces en un solo dia con illtervalo de cuatro horas,
será citado por cédula, previo decreto judicial.

El encargado de practicar la dilijencia devol
verá la boleta al juzgado con certificacion del
dia i hora en que hubiere ejecutado la ól'den
recibida o del inconveniente que haya impedido
darle cumplimiento, de lo cual pondrá el secre
tario te timonio en autos.

ART. 218. Si la per ona llamada a declarar
ejerce funciones del ...,el'vicio público que no
puedan el' desamparadas, juntamente con ci
tarla, el juez dará aviso de la citacion.al jefe
respectivo.

Esta regla se aplicará espeeialmente con re-
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lacion a lo individuos del ejército i la armada
i a los empleados de los ferroc"arriles. El jefe
respectivo dictará inmediatamente las provi
dencias necesarias para que, sin daño del seTvl
cio) sea cumplida la órden del juez.

ART. 219. Si el testigo reside a mas de quin
ce kilómetros del lugar en que se instruye el
sumario, erá examinado por el juez letrado o
el tribunal infet:-ior a quien -se cometa la dilijen
cia, en virtud de exhorto en que se espresen los
hechos, citas i preguntas acerca de los cuales
deba ser interrogado.

Pero, si el juez de la causa estima necesario
oir por sí mismo al testigo, para la comproba
cion .del delito, para el reconocimiento de la.
per ü!la del delincuente o para otro objeto
igualmente importante, puede ordenar en auto
moti vado que el testigo comparezca ante él.

El exhorto, una vez cumplido, será devuelto
cenado i eliado al tribunal de su oríjen, -quien
mandará agregarlo al ~umario. _

ART. 220. Si el te tigo e encontrare en el
estraujero, e dirijirá por la via diplomática
una carta roO"atoria al tribunal del lugar en que
aquél re idiere o se hallare actualmente, a fin
de que le tome su declaracion. Dicha carta con·
tendrá los antecedente nece ario e indicará
las preguntas que deban hacer e al testigo, in
perjui io de que dicho juez las amplie segun 1
ujieran su discrecion i prudencia.
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La carta contend,"á la promesa de reciproci
dad, i erá examinada por la Corte Suprema
ántes de que e~te tribullal la remita al Ministe
rio de Relaciones E teriores para hacerla llegar
al tribullal a quien va dirijida..

ART. 221. ~i el te tigo no tuviere domicilio
conocido o si e ignorare su paradero, el juez
dictará la órdenes convenientes para que la
policía lo verigüe, i si no se obtuvieren por
e te medio las noticias necesarias, se publicará
la ól'den de citacion en un periódico de la loca
lidad de iguado por el mismo juez.

ART. 22'!. o están obligados a declarar:
].0 El cónyuje del reo, sus ascendientes o

de cendiente lejítimos o ilejítimos reconocidos,
sus pilrientes "Colaterales lejítimos dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad) sus hermano~ naturales, su pupilo o
u guardador;

2.° Aquellas personas que, por su estado,
profesion o funcion legal, como el abogado, mé- 
dico o confesor, tienen el deber de guardar el
~ec.eto que se les haya confiado, pero únicamen-
te en lo que se refiere 'a dicho ecreto.

AR'r. 223. El juez advertirá al testigo que se
halle comprendido en el número 1.° del artículo
anterior que no tiene obligacion de declarar en
~ontl'a del proce ado; pero que puede hacer las
mauifestaciones que considere oportunas, i se
con ignará la contestacion que diere a e. ta

6
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advertencia. El testigo podrá retracta' cuando
quisiere el consentimiento que hubiere dado
para prestar su declaracion.

Los testigos comprendidos, tanto en el núme
1'0 1.0 como en el 2.° del artículo precedente,
estarán obligado a declarar respecto de los demas
procesados a quienes no est-'ll ligados con las
relaciones que en dichos números se espl'esan,
a no ser que su declaracion pueda comprometer
a aquellos con quienes tienen esa relaciono

ART. 224. Todo testigo, ántes de el' interro
gado, prestará juramento de decir la verdad
sobre lo que fuere preguntado, sin añadir ni
ocultar nada de lo que conduzca al es.clareci-
miento de los hechos. .

o se tomará juramento x los menores de
quince años, a las per onas indicadas en el nú
mero 1.0 del artículo 222, ni a aquellos de q ie
nes se sospeche que hayan tomado parte en los
delitos que se investigan, en calidad de autores,
cómplices o encubridores.

AR']'. 225. Inmediatamente despues de jUl'a
mentado el testigo, el juez le instruirá de la
obligacion que tiene de ser veraz i de las penas
con. que la lei castiga el delito de falso testimo
nio en causa Cl'iminal.

Podrá omitirse esta instruccion respecto de
aquellos testio-os que manifie tamBilte no la ne-
cesiten. -

ART. 226. Salvo los casos esceptuados por la
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lei, los testigos serán examinados separada i
secretamente por el juez en presencia del secre
tario.

ART. 227. e comenzará el exámen por aque
llos a quienes se presuma sabedores del becho,
entre los que deben contarse el ofendido,' las
per onas de su familia i aquellas que dieron par
te del delito.

ART. 22 . Todo testigo comenzará por mani
festar su nombre i apellidos paterno i mat-erno,
su edad, lugal' de su nacimiento, su e tado, pro
fesion, industria o empleo, la casaeu que vi ve, si
conoce al ofendido i al procesado, i si tiene con
ellos parentesco, amistad o relaciones de cual
quieracla e.

Cuando lo estime necesario, podrá tambien el
juez interrogar al te...tigo sobre si ha estado algu
na vez pre o i cuál ha sido el resultado del pro
ceso a que se hubiere hallado sometido.

ART. 229. El juez dejará que el te tigo que
no sea de referencia, narre in intenupcion los
hecho sobre' lo cuales declara, i olamente le
exijirá la esplicaciones complementarias que
sirvan para desvanecer la oscuridad o contra
diccion de que pudieran adolecer' algunos con
ceptos.

De pue le dirijirá la preguntas que crea
oportunas para el e clar~cimiento de lo he
chos.

ART. 230. Lo testigos de referencia serán
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examinados al tenor de las citas que de ellos se
hubieren hecho. .

Al efecto, el juez les manifestará cuál es el
punto s.obre que versa la .cita i les dará todas
las' ~splicacionesconvenientes para la recta inte
lijencia del negocio. Instruidns de esta manera,
contestarán afirmativa o negativamente sóbre
10R hechos, i si agregaren algunos e clarecimien
tos, se es'presarán en la dilijencia en que se con
signe la dec13l'acion.

ART. 231. Todo testigo debe esplicar eircuns
tanciadamente los hechos sobre que declara i
dar r3zon de su dicho, espresando 'si los ha pre
senciado, s·i los deduce. de antecedentes que
conoc.e, o si los ha oído referí l' a otras perSOlJ,as,
cuyo llO!Dbre i residencia determinal'á en.cuanto
le sea po ible.

. ART. 232. La declaracion se pre~tal'á de
viva voz i sólo ::;e permitirá que el testigo con
sulte apuntes o memorias escritas cuando se
trate de consignar datos minuciosos o compli
cados, que sea difícil retener en la memoria.

ART. 233. El juez podrá ordenar que se con
duzca al testigo al lugar fin que hubieren ocu
nido los hechos, a fin de examinarle allí, o poner
a sn presencia los objetos sobre los cuales hu
bi~re de versar la declaracion.
. Podrá tambiell hacer que el testigq describa
circun 'tilnciadamente dichos ob.ieto~ i que los
reconozca entre otros semejantes, o adoptar las
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medida que...,u prudencia le sujiera para asegu
rarse de la exactitud de la del'laracion.

ART. 234. o se harán al testigo preguntas
capsiosas ni sujestivas, ni se empleará coacci0I!,
promesa, engaño ni artificio alguno para obli
O'arlo o inducirlo a declarar en deteuninado
entido.

ART. 235. Si el testigo no upier.!j el idioma
castellano, será e~aminado por medio de un
intérprete mayor de dieziocho años, quien pro
met8l.·á bajo juramento desempeñar bjen .i fiel-
mente el carg . -

Por conducto del intérprete se interrogará al
testigo i se recibirán u contestaciones, las cua
les serán consignadas en el idioma del testigo, si
é te no entendiere ab olutamente el castellano.
En tal caso, se pondrá al pié de la declaraciori
la ti:'aduccion'que de ella hiciere el int~rpl'ete

ART. 236. i el te tigo fuere sordo, las pre·
gunta le serán dil'ijidas por escrito; i si fuere
mudo, dará por e crito sus contestaciones.

Si no fuere posible proceder de esta manera,
la declaracion del testigo será recibida por inter·
medio de una o mas personas que puedan enten
derse con él por igno, o que comprendan a
los ordo mudo . Estas personas prestarán pré
viamente el juramento de que se trata en el
primer inciso del artículo precedente.

ART. 237. Terminada la declal'Bcioll, se la
estenderá por escrito en el proceso; i el testigo
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podrá, bajo la direccion del juez, dictar por í
mi mo u contestacione.
. La dilijencia comenzará por e pre al' la fecha
en que se hubiere practicado i 10 demas por
menores indicados en el artículo 228

Redactada la declaracion, erá leida por el
testigo, o por el secretario o por el intérprete en
su caso, si aquel no pudiere o no qui iere ha
cerlo despues de advertldo de su dere ho para
leer la declaracion por í mi mo, de todo lo cual
se pondrá te tirnonio al pié de ella.

El testigo podrá hacer las enmi ndas, adicio
nes o aclaraciones que tenga a bien, todo lo cual
se espresará con claridad a la conclu. ion de la
dilijencia, sin enmendar por eso lo que en ella
se hubiere escrito.

La dilijencia 3erá firmada por el juez, i dema
personas que hubieren intervenido en ella si
pudieren hacerlo, i autorizada por el ecretario.
Si alguno se negare a firmar, se hará men ion
de esta circun tancia.

ART. 238. o se on ignarán en el pl'oce o
las declara 'iones de lo testigos que, en concep
to del juez, fueren manifie tamente inconducen
tes para la comprobacion de los he hos objeto
del sumario. Tampoco e consignarán en ada
declaracion la manife tacione del testigo que
se hallaren en el mi mo ca o, pero í todo lo
que pueda servir tanto de cargo como de des
cargo.
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En el primer casó se pondrá testimonio de la
comparecencia del testigo i del motivo de no
escribirse u declaracion.

ART. 239. El juez hará saber al testigo la
obligacio:q. que tiene de comparecer a declarar
cada vez que se le cite i a poner en conocimien
to de dicho juez cualquier cambio de domicilio
o de morada que efectúe dentro de los cuatro
meses sub iguientes a su declaracion, o hasta
que e ratifique durante el plenario, en el caso
de que se pida esta dilijencia.

De estas prevenciones se dejará te timonio
al final de la declaracioll, i al márjen de la mis
ma e anotarán los cambio de domicilio o de
morada del testigo.

Cesará la obligacion que el inciso primero
impone al testigo ~ pedida su ra:tificacion se
practica la dilijencia ánte del vencimiento del
plazo eñalado en dicho inciso.

ART. 24-0. Si al bacér~ele las prevencione
de que habla el artículo precedente, manifesta
re el te tigo la impo ibilidad de concurrir duo
rante el plenario, por tener que au entarse a
larga di tancia, o si hubiere motivo para temer
que le sobrevengan la muerte o una incapaci
dad fí ica o ])Joral que le impida ratificarse en
tiempo oportunc, o si, por no tener el te tigo
re idencia fija, sea probable que no se le en
cuentre máS adelante, el juez, inmediatamente
o con el intervalo que estime oportuno para no
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frustrar los fines del sumario, pondrá en cono
cimiento del procesado la declar'acion del-testi
go, a fin de que e prese si exije o no' que se
lleve a efecto la dilijencia de la ratificacion.

En caso afirmativo, se procederá a practicar
dicha dilijencia, con citacion del reo, del Minis
terio PúbliCo i dél quer.el1allte, todos lo cuales
i ademas los abogados del primero i del último
podrán presencial' la dilijencia i hacer al te ti·
go, por conducto de juez) cuantas preguntas
tengan por conveniente, escepto las que el juez
desestime como manifie tamente impertinentes.

ART. 24:1. El testigo que viviere solamente
de su jornal diario, tendrá derecho a que la
persona que lo presente le indemnice de lá pér
dida de tiempo que le ocasionare su compare
cencia para prestar declaración o para practicar
otra dilijencia de interes en el juicio.

Se entenderá renunciado este derecho si no
se ejerciere en el plazo de veinte dias contados
desde la fecha tln que' se pl'esta la declaracion o
se practica la dilijencia. .

En caso de de acueFdo, estos gastos serán
regulados por el tribunal sin orma de juicio i
sin ulterior re·~ul'So.

Si la dilijencia ha sido practicada de oficio o
a peticioll del M¡nistel'io Público o de una par
te que goce del beneficio de pobreza, la indem
nizacion será pagada por la respectiva Munici
palidad, que podrá i'epetir contra el civilmente

,
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respon able, en el caso de que nlguno fuere de
clarado tal.

PARRAFO SESTO

Del informe pericial

AR'.r. 2...2. El juez pedirá informe de perito
en lo casos d terminados por la. lei, i siempre
que para apreciar algun hecho o ircunstaucia
importante, fueren nece ario o convenientes
cono imientos e peciales de alguna iencia, arte
u oficio.

ART. 24::J. '10 en defecto de personas que
tengan título profe ioual conferido couforme a
la lei, podrán ser nombradas en el carácter de
perito pel'sona. no titulada , pero qne tengan
competencia e pecial en la materia sobre que
debe versar el informe.

En los delitos contra la bonE'stidad se hará
recaer el nombramiento, siempre que fuere po
ible sin contrariar la di. po icion del inciso

precedente, en per olla del mismo sexo de aque
lla que debiere el' ret.onocida.

ART. 244. El tribunal determinará en cada
ca o si el reconocimiento debe hacerse por uno
o mas peritos.

ART. 241>. En los juicios en que se ejercite la
accion pública, el nombramiento de perito co
rresponde al juez, quien nabrá de designar co
mo tal, en los ca o de autop ia o exámen



9° LIBRO JI. TíTULO)J]

médieo, al facultativo que lo sea de la ciudad
o, a falta de éste, al de la Municipalidad res
pectiva, a ménos de exi tir razones especiales

,que acon",ejen la designacion de otro diverso
i que se espondrán en auto motivado.

Si II perjuicio de lo dispuef;to en el insi o an
teriol', puede cada parte nombrar a u costa, un
perito que se asocie al de ignado por el juez,
salvo que, en concepto del tribunal, la inter
vencion de estos peritos pudiera perjudicar al
éxito de la investigacione. Los trámite de
nombramiento i aceptacion de] cargo no retar
d~rán en este ca o el reconocimiento, i ólopodrát
nombmr e un perito por todos los querellantes
o el Ministerio Público i OtTO por todos lo in
culpHdos, cuando aquéllos o é tos fueren va
rlOS.

ART, 24:6. Si las partes hi ieren u o de la fa
cuItad que les concede el inciso seglmdo del
artículo anterior, manife tarán al juez el nom
bre del perito, i ofrecerán, al hacer esta mani
festacion, los comprobantes de tener dichos
peritos título profe ion;¡l conferido conforme a
la lei, salvo el caso de e cepcion indicado en el
artículo 2-4:3.

En ningun caso podrán hacer u o de dicha
facultad despues de priucipiado el reconoci-
miento, _

El juez resolvel'á sobre la admision de e to
_ peritos breve i sumariam nte, procediendo en
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]a forma deteI'rnlnada para las recusaciones en
el artículo 256.

ART. 24:7. En los juicios en que se ejercite la
accion privada, los peritos €erán nombrados por
la partes de comun acuerdo, o por el juez en
su de acuerdo.

ART. 24:8. El nombramiento se hará saber a
los peritos por medio de oficio o de notificacion
en forma.

La notifieacion podrá hacerse en casos ur
jente i previo decreto del juez, por el portero
del tribunal o por un ajente de policía.

ART. 24:9. Toda per ona designada como pe
rito e tá obligada a aceptar el enca.rgo qne se
le confia, siempre que I3sté oficialmente comi
sionada para este objeto, como el médico de
ciu~ad o el municipal el fiel ejecutor, o que
tenga título ofirial o que ejel"za púb1icaI!1ente
la ciencia, arte u oficio cuyo conflcimiento se
juzga nece ario para el informe pericial.

Las personns que no se hallaren en ese caso
o que tengan algun grave impedimento, deberán
esponer u escusa al juez, poniéndola pordi1ijen
cía en el acto de la notificacion o manife tán
dola por escrito pre entado en el mismo dia.

ART. 250. El perito que, sin alegar escusa, o
cuya escusa fuere dese.chada por el juez, se ne
gare a desempeñar el encargo podrá ser apre
miado en la forma establecida para los testigos
en el artículo 211.
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AHT. 251. O podrán pre 't.ar informe pe-
ricial acerca del delito las per oua a quienes el
artíeulo 222 exime de la obligacioll de d'3clarar
~omo testigos.

ART. 252. Eluombramiento de perito se no
tifieará 'inmediatamente a las partes.

ART. 2:>3. Los perito!;) n.ombrados por 1 tri
bunal podrán ser recusados por las parte en
virtud de ,Una causa legal.

Los que fueren de iO'oados por las parte po
~ráu ser tachado del nlismo modo que lo. tes
tigos, durante la estacion de prueba.

ART. 254,. Son cau as de recu <lcion de lo
peritos:

l.a E¡' parentesco de con aoguinidad dentro
del cuarto grado o de afinidad dentro del se
gUlldo CQ)) el querellante;

2. a El interes directo o indirecto en la cau a
{) en otra semejante'

3. a La. amistad íllt.ima con la parte contraria
{) la eoemi ttld manifie ta con el que recn a.

ART. 25ó. La parte que iJltente recu al' a un
perito, deberá hacerlo por escrito ánte de em
pezar la. dilijencia pericial, espre 1tndo la causa
.de la recusacioll, el nombre i residencia de lo
te~tigos de que piensa valer e, i acompañando
la prueba documental, o desiO'nando elluO'al' en
que é ta se halle, si no la tuviere a u di posi
~ion.

ART. 2ó6. Si la causa alegada fuer6 una de
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la señaladas en el artículo 254, el juez ordena
rá que e agregue a lo autos la pruebft. docu
mental de que haya hecho mencion el recusante
i mandará que comparezcan los testigos indica
d0s,. i lo hará saber a las patt.es préviamente,
todo dentro del mas breve plazo posible.

En el día i hora fijados i en presencia de las
pai't.es que concurran, examinará n forma le
O'al a los testigos, acerca de la e~i tencia de la
causa d recu acion; con el mérito dé estas de
claracione o el -de la prueba instrumntal ren
dida, se pronunciará in mas trámite sobre' la
r cu acion; i i da lugar a . ella, procederá a
nombrar .nuevo perito.

i la cau a no fuere una de las designadas en
el artículo 254, o si no se ofreciere prueba para
a reditarla, el juez rechazará de vlano la recu-
acion. .

El auto en que el juez admita o rechace la
r usacion, no es apelable.

ART. 257. i la dilijencia de reconocimiento
encomendada a perito no pudiere retardarse,
deberá procederse a efe tuarla, no ob~tante la
reCUS;l.ClOn.

ART. 258. Las per onas qúe por razon de su
argo están llamada a desemp ñar ordinaria

ment las fun -iones de perito, por ejemplo lo
médico de ciudad pre tarán juramento una
ola vez aute el juez del crímen mas antiguo

del dpartamento, de buen de empeño de su
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cargo, en la forma que se indica en el inciso i
guient . De este juramento e pondrá te timo
nio en el libro copiador de s ntencias crimi
nale.

Los dema peritos prestarán juramento ante
un mini tro de fé, de_que emitiran u parecer
con toda imparcialidad i conforme a los princi
pios de la ciencia o realas del arte u ofi io qu .
profesan.

ÁRT. 259. 1 inform pericial e presentará
por escrito i contendrá:

LO La descripcion de la per on o o a que
fuere objeto de él, del estado i del modo en que
se hallare; •

2.° La relacion circunstanciada de todas la
operacione practicadas i de u r ultado'

3.° Las conclusione que, en vi ta de tal
datos, formulen los peritos conforme a lo 'in-
cipios o reglas dé su ciencia, arte u oficio.

Si la circunstancias lo exijier n, el juez po
drá pedir uu informe v rbal que el ecretario
eonsignará ustancialment en lo auto i fir
marán lo que lo hubieren emitido.

ART. 260. Si para verificar lre onocimi nt
fuere nece ario alterar o de truir la o a qu ha
de reconocer e, se la dividirá; i fuere po ible i
se re ervará una parte, la cual e con"ervará
intaeta i en eguridad bajo el sello del juzgado
para reiterar la operacion,,~i llegare a el' nece-
ano
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ART. 261. Podrá]} las partes asi tir a los re
-conocimientos i someteL' a los peritos las obser
vaciones que estimaren convenientes salvo que
1 tribunal e time que la pre encia de ellas es

clen iva a la moral o perj udicial a la inve ti
gaclOn.

i concurrieren la parte deberá tambien
3sistir el jue.z o cometer la dilijencia al secreta
rio, quien pondrá testimonio en autos de las
<>bserva ¡one que hicierell.

ART. 262. El juez, de oficio o a in tancia de
las partes presentes, podrá hacer a los peritos,
-cuando produzcan de palabra us conclusiones,
las preguntas que e" timare pertinentes; 6 pe
dirle, cuando las produzcan por escrito, las
3claracione nece aria. -

La conte tacione o aclaraciones de los pe
ritos e onsiderarán como parte de u lll

forme.
ART. 263. Si las opllllOues de los peritos

nombrados estuvieren en desacuerdo, el juez
designará uno o ma , segun los ca o , para que
en compañía de los primeros procedan a prac
ticar de nuevo la operaciou i a emitir otro in
forme.

Si no fuere posible repetir la operacion, los
nuevo peritos se limitarán a deliberar con lo
dema en vista de los reconocimientos practica
do , i a formular, de acuerdo o eparadamente,
u conclusiones motivada .
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Podrá ademas el juez, si lo creyere indi pen-
allle, remitir los informes periciales a alguna

corporacion cil-mtífica del E tado,' para que,
examinando deteti damente las diver as conclu
siOlIes formuladas, emita su parecer acerca d
lns cue~tiolles debatidas, con arreglo a los prin
cipio de la ciencia que lt:\s sean aplicables.

AKT.21)·f El juez facilitará a los perito los
medios materia.les nece~arios para practicar las
dilijeneias que les encomiende i los pedirá a la.
autoridad local, i no los tuviere a su di po i
ClOno

Los perito podrán tambien pedir qu.e se les
proporcionen los datos que juzguen indispensa
bles pal'a formar su opinion, ya sea por la lectu
ra de alguua piezas del umario, ya pOl'la inte
l'rogacion de la per onas que figuran en el pro
ce~o como p'1l'te o te tigo , acerca de punto
detel'minado . El juez dará lugar a e tas dili
jeneias, siempre que no exi tan motivos espe
ciales (lue lo impidan. .

ART. 265. El juez no ordenará que se prac
tiquen análisi químicos sino uando fuere
ab olut·amente il1dispen able.

El juez hará practicar el análisis en los labo
l'atol'io~ fi cale. o municipale~; i si no los hubie-
rt-\ 11 el lugar del juicio, en la ciudad mas pró
xima, o, en último caso, en lá capital de la
República.

ART. 266. El· il forme p ricial deberá ser pre-
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sentado al juez dentro de segundo dia a contar
desde que se notifique a los peritos su nombra
miento; pero si se necesitare de mas tiempo para
preparar el informe, {:'1 juez señalará un plazo
razonable para que ]e ~ea presentado.

A~T. 267, Cuando los perit(')s nombrados por
el juez en los juicios en que se ejercita la accion
pública, no dest'mpeñaren el encargo en virtud
de uu oficio remunerado por el ElStadp o por la
Municipalidad, tienen derecho por los servicios
que se les encomienden, a uu uonorario q:ue
será tasado por el juez de la causa i pagado por
la respectiva Municipalidad; quien podrá repe
tir contra la parte que fuere condenada en las
'ostas del juicio.

TÍTULO IV

De la. citaciOIJ~ dete.ncion i pl'ision pr'eventiva

ART. 268. Todo individuo contra quien las
dilijencia del sumario arrojen datos que hagan
presumir ure~pon~abilidadpenal, quedará suje
to a la obligacion de omparecer ante el juez de
la causa o a la restl'iccion de su li bertad perso
nal en la .forma determinCtda en este título.

PARHAFO PRIMERO

De la citacion

.ART. 269. Para el efecto de que el inculpado
1
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preste declal'acion i para que, declarado reo,
comparezca 'a lo demas acto del jui io, el juez'
se limitará a citarlo cuando el delito que se le
imputa fuere al2"Ullo de lo siguiente:

1.0 Cualquiera falta que no f!lere de las de
si~nadas en el número 19 del artículo 494 del
Código Penal, o cualquiera cOlltravellcion a orde
na.nzas municipales de policía local, siempre
que la falta o la contravencion se impute a indi
viduos que tengan hoO'ar fijo o jiro u ocupacion
conocidos;

2.° Delitos que la lei pene únicamente con
inhabilitacion para cargo u ofi io~ público o

.profe ione titular I o on u pen ion de ello,
o con multa; .

3.° Simple delitos que la lei pene-a lo ma
con reclu ion menor en su grado mínimo, cuan
do del sumario o de antecedentes que el juez
conozca, aparezca que imputan a individuo
vecinos dellugal', con a a abi rta, o· que ejercen
una industria O profe ion por la cual paguen
contribueioll d pat nt .

Lo dicho en los do último números no e
aplicará a lo caso el! que la detencion o pri
sion, en vi ta de lo que apar ce en el sumari ,
se consider di pen able para la seguridad
personal del ofendido o para que no se frustr n
la inve tiga ione que deban practicar ; ma ,
11 nado eso filie, el inculpado o reo será pu ",
to en libertad.

/



ART 270. La citacion a que se refiere el.artícu
lo precedente se hará en la forma prevenida en
los artículos 215, 216 i 217, i contendrá ademas
el apercibimiento de que, si el inculpado no
comparece, s librará contra él órden de deten-

IOn.

ART. 271. Si el citado con arreglo a lo pre
venido en el artículo anterior, no compareciere
ni ju tifical'e causa lejítima que se lo impida, la
órden de comparecencia se convertirá en órden
de detencion o de pl'i ion, seO'un lo ca o .

ART. 272. Declarado reo el individuo a quipn
e imputare alguno de los delitos espresados en

el artí ulo 269, quedará obligado a presentarse
a todo laR acto del juicio i a la ejecucion de la
sentencia, bajo apercibimiento de decretarse en
u contra órJ n de pri ion, i pasare mas de dos

dia in o urrir al juzgado cuando fuere nece
ano.

Rindiend fianza ba tan te en concepto del
jup,z, podrá hacerse representar por u procura
dor d 1 númere en todos los actos del juicio en
que no fuere indispen able su comparecen ia
personal. •

PÁRRAFO SEGUNDO

De la detencion

I
ART. 273. Para aspgurar la accion dé la jus-

ti ia, podrán lo jueces decretar la detencion de
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una pe-rsona en la forma i en los casos determi:
nalIos por la 1ei.

o ART. 274:. Por la detencion se priva la liber
tad por breve tiempo a un individuo contra
quien aparecen fundadas sospechas de ser re pon
sable de un delito, o aquel eontra quien aparece
motivo que induzca a creer que no ha de pres
tar a la justicia la cooperacion oportuna a que lo
obliga la lei, para la investigacion de un hecho
punible. o

ART. 275. Ningun habitante de la Rep 'blica
puede ser detenido sino por órden de funciona
rio público espresamente facultado por la lei--i
deslJues de que dicha órden le sen intimada en
fOlma legal, a ménos de ser sorprendido en deli
t0 flagrante, i, en este caso, pai'a el únigo objeto
rle ser conducido ante juez competente.

ART. 276., La detencion podrá verificarse:
1.0 Por órden del juez que instruye un suma

rio o conoce de un delito; .
2.° Po'r órden de un gobernador, subdelegado

o iU8peetor en los casos que designe la lei;
3.° Por un ajente de policía, en los casos es

presamente determinados por la lei;
4.° Por cualquiera persona, cmlTIdo se trate

de un delincuente sorprendido infl'aganti, para
el solo efecto de conducirlo ante el juez compe
tente.

ART. 277. El juez que instruye Ull sumario
podrá decretar 'la detencion:
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1.0 Cuando, estando e tablecida la existenc13.
de un hecho que presente los caracteres de de
lito, tenga el juez fundadas ospechas para repu
tar autor, cómplice o encubridor a aquel cuya
detencioJl e ordene;

~.o uando en el lugar de la ejecuc.ion de un
delito encolltl'aren reunida varia persona
en lo mom utos en que hubiere sido perpetra
do i el juez Cl'ea nec ario o onveniente que
ninguna de ella se separe de dicho lugar hasta
practicar la dilijencias indagatorias q ne corres
pondan;

3.° Cuando la indagacion del delito exijiere
la concurrencia de alguna per ona para pl'e tal'
informe o declaracion i ésta se negare a compa·
recer;

4.° Cuando hubiere temor fundado de que
el te tigo oculte, se fuge o e au ente i su de
po icion e con iderare nece aria para el escla
recimiento del d lito i averiguacion de los cul
pables.

ART. 27 . Todo tribunal, aunque no ejerza
juri 'diccion en lo criminal, podrá dictar órden
de detencion contra la per ona que, dentro d
la ala de u de pacho, cometi ren algun crímen
o simple delito.

Lo juece de letra i los juece iuferiore po
drán tambien dictar órdene de detencion en lo
ca o e pre ado en los artículos 26 i 27 de e te
Código, conformándose a las di posi ione del
presente título.



LIBRO n. TÍTULO IV

AR'l'. 279. Los jueces inferiores rni'ales con
jurisdiccion para conocer en lo proceso por
faltas podrán decretar la detencion de' un pre
sunto culpable siempre que esta medida fuer
procedente en conformidad a lo di pue to en el
último inci o del artículo 269.

A.l;tT. 2 O, Lo gobernado: de departamento
podrán dictar órden de det n ion, iempre que
e timen fundadamente ql.le hai verdadero peli
gro en dejar burlada la a ion de la justicia
por la demora en recabarla d la autoridad judi
cial, para aprehender a lo pI' untos culpable
de lo siguientes delitos:

1.° Cl'Ímenes o imples d litos contra la egu
ridad esterior i soberanía del E tado, o contra
su seguridad in terior;

2.° Falsificacion de monedas o de documen
tos de crédito del Estado, de las Municipalida
des, de e tablecimiento públicos i de soci da
des anónimas o de ban o d emi ion legalmen
te autorizados;

3.° Crímenes o simple d litos cometidos para
produ ir des arl'ilamiento n una in. férrea'

4.° Homicidio'
-5.0 Le ¡one graves'
6.° Incendi,?;
7.° Robo con violencia, o intimidacion En la

personas;
8.° Cualquier crímen o simple delito come

tido en la sala o recinto en que el gobernador



desempeña sus funciones i en los momentos en
que las ejerce.

ART. 281. Los subdelegados o inspectores de
subdelegaciones o distritos rurales podrán dic
tar órden de detencion contra los responsables
de los delitos señalados en los números 3, 4, 5,
6, 7 i 8 del artículo precedente, cuando la de
mora en recabarla de la. autoridad competente
pueda dejar burlada la accion de la justicia.

Las personas aprehendidas por estos funcio
narios serán puestas inmeuiatamente a disposi
cion del tribunal inferior que corresponda.

ART. 282. Los ajentes de policía de seguridad
estarán obligados a det.ener a todo delincuente
de crímen o simple delito a quien.se sorprenda
infra-ganti. -

E:-tán ademas autorizados para detene¡':
l.°~Al sentenciado a las penas de presidio, re

clu ion o prision que hubiere quebrantado su
condena;

2.° Al'que se fugare estando detenido o pre
so por causa pendiente;

3.° Al que anduviere disfrazado i l'ehusare
darse a conocer;

4.° Al que se encontrare a deshora o en lu
gares o en circunstancias que presten motivo
fundado para atribuirle malos designios, si las
esplicaciones que diere de su conducta no des
vanecieren las sospechas.

ART. 283. La policía podrá detener al que
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sorprenda inft'aganti cometiendo una falta, si
no tu viere un domicilio conocidu ni rindiere
fianza ba tante, en la forma i ante el funciona
,rio indicado en el artículo 288, de que compa
recerá a la presencia judicial en la audiencia
inmediata sin necesidad de ~tra citacion.

ART. 284,. Cualqniera persona puede detener
a un delincuente a quien sorprenda infraganti,
para el efecto de ponerlo inmediatamente' a
disposicion de Jr.. autol'idad o del juez a quien
corresponda el conocimiento del negocio,

ART. 285. e reputa delincuente flagrante:
1.° Al que actualmente está cometiendo un

delito;
2.° Al qu . acaba de cometerlo;
3.° Al que en los momentos en que acaba de

cometerse huye del lugar en que se cometió i
es desiguado por el ofendido u otra per ona
como autor o cómplice;

4.° Al que, en un tiempo inmediato a la
perpetracion del delito fnere encontrado eon
objetos procedentes del d lito o con señales en
sí mismo o en sus ve~ tidos que induzcan a os
pechar su pal'ticipacion en él, o con laR armas o
instrumentos que e emplearon para cometerlo;

5.° .Al que per ona a altadas o herida, o
víctimas de un robo o hurto, que reclaman au
silio, señalen como autor o cómplice de un de
lito que acaba de cometerse.

ART. 2 6. Si el aprehendido en delito flagran-



DE LA CITACION, DETE 'CION 1 PRISION, ETC. 105

te fuere pre entado inmediatamente al juez
competente, é te procederá a tomal' declaracion
al aprehen 01', a los testig-o pre enciales que
oncurran i a interrogar al deteuido; i en vi ta

de e ta investigaciones lo dejará en libertad o
mantendrá la detellcion, o la convertirá en pTi
ion preventiva, segun proceda de derecho.

ART. 2 7. Si, por no el' hora de de pacho o
por otra cau a 1 d tenido por delito flagrante
no fuere condu ido en 1 acto ante el juez, el
jef de la ca a de detencion que recibiere al d(
tenido, hará qu la per ona que lo conduzea le
deje por e crito i bajo u firma una e posicion
del hecho que motivó la aprehension i la de ig
nacion de su propio domiciJio.

Si esta persona no supiere firmar, Jo harán
por ella do testigo llamados al efecto.

ART. 2 . i el delito fla<Trante que se imputa
a la per ona detenida fuere alguno de lo m n-
ionado en el artículo 269, el funcionario que

la reciba la pondrá en libertad, intimálldole
que comparezca ante el juez competente 3 pri
mera hora de la audiencia inmediata, si el apre
hendido fuere vecino del lugar con casa abierta
o i ejerciere en él al <Tuna indu tria o pl'ofesion
<Travada con la contribucion de patente, o si
per ona de re pon abilidad i vecina del lugar se
comprometiere por escrito a que 1 aprehendido
obedecerá la intimacion i se obligare a pagar
como fiador, en CCJ o de que é te no comparez-
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ca, la suma de cíen pesos si se tratare de una
falta, i de trescientos si se tratare de un simpl
delito.

El mismo funcionario facilitará al detenido
los medios racionales i espeditos que propusieré
para acreditar las circunstancias o presentar al
fiador de que se habla en el inciso precedente.

ART. 289. Cualldo el delincuente flagrante no
fuere presentado inmediatamente al juez res-

- pectivo, el fUD<'ionario que lo r.ecibiere en cali
dad de detenido lo pondrá a disposicion del juez
con los antecedentes del caso, a primera hora
de la audiencia mas próxima.

El juez prorederá a practicar en el acto la
dilijencias indicadc.ls en el artículo 286.

AUT. 290. El particular que detuviere a otro
justifi('ará, ~i éRte lo exijiel'e, haber obrado en
virtud de motivos bastant~s para e timar que
el aprehendido era en realidad un delincuent
flagl'an te.

ART. 291. La detencion de0retada por otra
autoridad que no sea el juez no durará ino
hasta que el detenido sea pnesto a disposicion
del juez competente; lo c-aal se ve.rificará en el
acto o, si no fuere .hora de de pacho, a primera
hora de la audiencia inmediata.

Este majistrado apreciará las piezas o ante
cedentes que se le hubieren trasmitido, i man
tendrá el decreto de detencioll o lo su penderá
segun el mérito que ellos arrojen.
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ART. 292. El jefe de policía ante quien fue
ren conducidas las personas que sus ajentes
detuvieren en conformidad a los números 3.° i
4.~ del artí ulo 2 2, matkndrá la detencion de
e ta per ona o las pondrá en libertad, egun
la esplicacione que dieren- de su conducta i
egun Jo~ antecedentes que hubieren motivado
u detencion, sin perjuicio de proceder tambien

en la forma que indica el artículo 288.
En el prilller caso, se observará lo pre Cl~ito

en el primer inciso del artículo precedente..
ART. 2':13. Si el juez a cuya diRposicion se pu

siere a lo individuos detenidos por la poli('ía,
con úregloa los números 1.° i 2.° del artículo
282, fu~re el propio de la causa, procederá segun
corre ponda a la situacio!1 i e tado de ésta.

Si aquel no fuere el juez de la causa, esten
derá una dilijelJcia en que se espresen la perso
na que hubiere hecho Ja detencioll, su domicilio
i dema circunstancia::; ba tantes para busc.arIa
e ind ntificarla, los motivos que ella mani fes
tare haber tenido para la detencion, i el nombre,
apellido i il'cunstancias del detenido; interro
gará a é te i asentará su conte tacion.

Inmediatamente de pues remitirá la diJij~ncia

i la per ona del detenido al juez a quien corres
pondi re conocer de la cau a.

P ro i el detenido comprobare sumariamen
te qu no es la p rsona condenada o procesada
a quien e trataba de aprehender, será puesto
en lib dad.
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ART. 29!. La detencion no podrá durar, en
nillgun caso, mas de cinco dias, i terminará aun
ántes de ese plazo, e~ los casos siguientes:

1.0 Cuando el iuculpado fuere declarado reo
<> cuando, por no existir mérit.o suficieute para
hacer esta declar cion, el juez ordenare que sea
puesto en libertad; .

2.° T,'atálldose del caso previsto en el núme
1'0 2.° del artículo 277, la detenr,ion termilla!'á
en el acto de recibirse las declaraciones o infor
maciones de las personas allí spre ada , siem
pre que no resulten complicadas en el heeho que
la ha motivado;

3.° En los casos de los números 3.° i 4.° del
mismo artículo, la detencion s limitará al tiem
po necesario para tomal' declararion al testigo,
o para que preste el informe si fuere un perito.

El juez deberá recibir esa declaracion o ese
informe inmediatamente despues de encontrarse
el testigo o el perito a u dispo icion.

ART. ~9;}. Cuando se ejercite la accion priva
da que procede de lo delit·os de injuria o calum
nia i no se recibiere informa<:ion previa, no
habrá lugar a detencion, sino sólo a prision pre
ventiva, si ésta fuere procedente con arreglo a
la lei. -

PÁRRAFO TERCERO

De la prision preventiva

ART. 29(;. Despues que el juez haya interro-
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gado al in uJpado, lo declarará reo, om 1ién
dolo a proce o, si de lo antecedenies resultare:

1.0 Que e tá ju tificada la exi tencia del
delito que se invf'stiga; -

,2.0 Que e e delito no es de los enuID€'rados
en el artículo 269, o que, si es uno de ellos, se
encuentra comprendido el ca o en la e cepcion
que contiene el iIlCi o final de e e artículo;

3.° Que apar zcan a lo niénos presuncion
fundada de qne el inculpado ha tenido parti
cipacion en el delito como autor, cómplice o
encubridor.

ART. 297. na vez declarado reo el inculpa
do, en conformidad al artículo precedente, se
entt-nderán con él todas la di lijencia. del juicio.

Desde ese momento tendl'á derecho para in
tervf'nir €'n el juicio el abogado i el procurad r
a quiene e confiare la defensa i la 1'epre enta
cion del reo.

ART. 298. El auto en que el in ulpado fuere
declarado reo o mandado poner en libertad,
será motivado i e..1>l'e. al'á i se han rennido ()
no la condici nes determinada en el artículo
296, i los fundamento en que se apoye la COll

viceion del juez.
ART. 299. El auto de que trata el artí ulo

aniít'riol', erá notificado al jefe de la (\."a, de
det n ion en que se llrontl'ar el reo i a ~. te
mi mo quien, i fllere declal'arlo reo, indi al'á
en 1 acto el nombr del ab <Yado i del procura-
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dor a quienes confia su defensa i representa
cion, bajo apercibimiento de quedade designa
dos el abogado i el procurador de turn , que
serán remunerados por el reo si no gozare del
beneficio de pobf'eza.

El padre, tutor o curadoL' podl'án con titúir
un defensor al hijo bajo patria potestad o al
pupilo, aun contra la voluntad de éste.
D~ e ta dilijenci~ se pondrá te timonio en el

proceso i se e pre ará el nembre del abogado i
del procurador que el reo haya escojido o que
le sean designados de oficio.

ART. 300. 8i el reo contra qui n se decreta ór
den de pri ion se encontl'are en lib~rtad, el juez'
espedü'á por separado un mandamiento de pri
ion en la forma determinada en el artículo 303.

Si el inculpado se hallare detenido al ser de
clarado reo, bastará hacerle las notificaciones
de que se habla en el artículo precedente.

ART. 301. Si el reo se encontrare en telTito
rio e tranjero, i el delito fuere de aquellos que
autorizan la e ·tradicion con arreglo al Derecho
InternaciDnal, el juez procederá a p dil'la en la
forma que se determina en el párrafo 1 del tí
tulo VI del libro III de e te CódiO'o.

PARRAFO CUARTO

Disposiciones comunes a la detencion i a la

prision preventiva

ART. 302. Toda órden de deten ion o de
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prision será espedida por escrito, i para llevarla
a efecto, el juez o la autoridad que la dictare
de pachará un mandamiento firmado, en que
dicha órden se encuentre trascrita literalmente.

AR'r. 303. El mandamiento de detencion o
de pri ion contendrá:

1.° La designacion del funcionario que lo
espide; _

2.° El nombre de la per ona a uien se en
carga u ejecucion, si el eucargo no se hiciere
de un modo jenérico a la fuerza pública l'epl"e
entada por la policía de seguridad o por algun
uerpo de ejército, o de otro modo;

3.° F;l nombre i apellido de la persona que
debe el" aprehendida o, en su defecto, las cir
un tan,cia que la indi vidualicen o determinen;

4.° EL motivo de la detencion o prision siem
pre que alguna causa grave no acon ejare omi
tirlo;

5.° La cárcel <> lugar público de detencion
adonde deba conducir e al apl' hendido;

6.° La circun tancia de i debe o no man
tenér ele en incomllni acioD;

7.° La filma eutel'a del funeionario i del e
cl'etario, si lo tuviere.

ART. 304. Cuando la ejecucion del manda
nilento sea cometida a la fuerza pública, el jefe
de ella desicrnará al indi viduo O individuo que
hayan de darle cumplimiento.

"i el' mandamiento se dictare para la apre-

I
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bension de malbechores que anduvieren en
cuadrilla, bastará que designe determinadamente
a uno o vario , para que se pueda aprehender a
los demas que se encontraren en su compañía.

ART. 305. Los autos en que se decrete o
deniegue la detencion o pri ion.o la escarcela·
cion serán apelables en el solo efecto devolutivo.

El mandamiento de deteneion o prision erá
ejecutorio en todo el territorio de la República.

ART. 306. El mandamiento debe intimarse,
al tiempo de ejecutarlo, a la per- ona en quiell
debe cumplirse; 'e le exhibirá en el mismo mo
mento de su detencion i se le entregará opia
de él.

ART. 307. Si el juez que hubiere espedido el
mandamiento upiere que la pel' ona cu a a re
hensi')ll ordena e encuentea gravemente pnfer
ma, de tal manera que no pueda hasladár8ele a
la cá¡rcel sin peligro, adoptará las medidas que
estime convenientes .para evitar la fuga.

Si la eufermedad no fuere conorida del juez
el encargado de cumplir la órdeu no la llevará
a efe oto hasta darl parte; pero tomará entr
tanto la. preCaUc.iolle convenieut 'para imp 
dir la fuO'a del que dobe ser captm'ado.

ART. 308. Siempre que se trate de apreheu
del' a un empleado públieo o a un indi iduo del
ej' r<'ito o de la armada, dará avi o al tiempo
d e p dir . el mandamiento, al jef de la per
Solla que s mand aprehenrl r.



i e ta per ona tuviere a su car<To caudales
de la hacienda pública, se llenarán ademas las
formalidades prescritas por las leyes del ramo
para asegurar dichos caudales i la formacion de
la correspondiente cuenta.

ART. 309. Todo el que aprehendiere a un
pI' unto delincuente tomará las precauciones
necesarias para impedir que haga en u perso
na o en su traje alteraciones que puedan difi-

ultar u reconocimiento.
ART. 310. Cualquiera resistencia para que

e lleve a efecto el mandamiento de detencion
o de prision espedido conforme a la lei, autoriza
el empleo de la fuerza con el solo objeto de ase·
gurar la persona que deba ser aprehendida.

Cuando e ta per ona no fuere encontrada en
u propia casa podrá 1 juez decretar el allana

miento de la ca a en que haya so pecha funda
da de que e encuentre; i e procederá entónces
on arreglo a 10 di pue to en lo artículos 194

i 195.
ART. 3J 1. i se temiere fundadamente la fu

ga o la re. i tencia de aquel a quien se trata de
aprehender, se podrá, on el objeto de asegurar
su persona, emplear la fuerza ántes de intimar
1 mandamiento' pero en tal cnso deberá hacer·
e la intimacion tan pronto como ce e el peligro

de la fuga o resistencia.
La fuerza pública, civil o militar, estará obli·

gada a prestar u auxilio inmediatamente que
8
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sea requerida al efecto por cualquiera persona
que le pre ente el mandamiento espedido por
el juez.

ART. 312. Todo'individuo aprehendido por
órden de autoridad competente, será c-onducido
en el acto a la cál'cel o al lugar público de deten
cion que el respectivo mandamiento señalare.

Al recibirlo, el alcaide o el encargado del lu
gar de detencion o pri ion, copiará en su rejis
tro la órden tra crita en dicho mandamiento o
el mandamiento mi mo, i hará mencion de la
persona que ha conducido o aprehendido al
indi viduo. -

ART. 31.3. El jefe de un e tablecimiento que
recibiere a una persona en calidad de detenido
o preso, dará parte del hecho al juez competen
te inmediatamente de pue del ingre o o, si no
fuere hora de de pacho, en la pl'imera hora e
la audiencia próxima.

Si la aprehension hubiere sido efectuada in
órden judicial por un particular, por un subde
legado o inspector o por la policía, el detenido
será puesto a disposicion del juez al tiempo de
comunicarle la detencion. Si é ta hubiere ido
decretada por un gobernador, el incuJIJudo rá
puesto a dispo icion del juez, con todo lo ante
cedente relati va a la deten ion, en el menor
plazo po iblej 1 cual uun a. podrá e eder de
cuarenta i ocho hora .

El individuo detenido o pi'eso por órden judi-
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cial, queda por el mismo hecho a disposicion
del juez de la causa. "

ART. 314. Los detenidos i lo pre o estarán,
en cuanto ea po:5ible, separados lo unos de los
otros.

Si la-separacion no fu~re posible-, cuidará el
juez de que no se reunan en un mismo depar
tamento per ona de diferente sexo, ni los reos
d un mi mo proooso, i de que los jóvenes i lo
no reincidente se hallen separados de los de
edad madura i de lo reincident~s.

Pal'a la di tribucion de los detenidos i pre o
se tendrá en cuenta el grado de educacion de
los mismos, u edad i la naturaleza del delito
que se les imputa.

ART. 315. La detencion, así como la-prision
preventiva, debe efectuarse de modo que no se
mole tE la per ona o se dañe la reputacion del
proee ado lo méno po ibLe. La libertad de é t~

será re trinjida en los límites estrictamente ne
ce arios para mantener el órden del e tableci
miento i para asegurar u persona e impedir
la comunicaciones que pudieran entorpecer la
investigacion.

ART. 316. El detenido o preso tendrá dere
cho para procurarse, a us espensas, las como
didade i ocupacione que sean compatibles con
el objeto de u detencioll o prision i con elréji
men del e tablecimiento.

Podrá, adema, en el caso de no e tal' inco-
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municado por disposicion del juez. recibir la vi
sita de un ministro de su relijion, de su abogado
o de su procurador, o de aquellas personas con
quienes esté en relacion de familia, de intereses
o que puedan darle consejos, observándose en
este caso las prescripciones del reglamento de
la casa. Si el juez lo estimare conveniente, po
drá o.rd-enar que las conferencias del detenido
con dichas personas sean presenciadas por algu
nos de los empleados del establecimiento o del
juzgado, o suspenderlas temporalmente mién
tras sea necesario para el éxito de la investi
gaClon.

ART. 311. El juez autori~ará, en cuanto no se
perjudique el éxito del sumario, los medios de
correspondencia i comunicacion de que puede
hacer uso el detenido o 11reso. Podrá ordenar
que éste no reciba ni dirija 'cartas, telegramas
ni mensajes de ninguna especie, sin que ántes
sean pue~tos en su conocimiento para ver si exis
te inconveniente en hacerlos llegar a su destino.

En ningun caso se podrá impedir a los dete
nidos o presos que escriban a los funcionarios
superiores del órden judicial, ni a los oficiales
del Ministerio Público.

PARRUO QUINTO

De las medidas que agravan la detencion
o ta prision

ART. 318. No se pondrán prisiones al deteni-
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do o preso, ni se adoptará contra él ninguna
otra medida estraordinaria de seguridad, sino en
'los ca"os de desobediencia, violencia o revelion,
o cuando esta medida parezca necesaria para la
seguridad de los demas detenidos o para evitar
el suicidio o la evasion, intentados de alguna
manera, o si, versando el proceso sobre delito
que merezca pena de muerte, el juez lo estimare
conveniente para asegurar la persona del reo.

ART. 319. Sol5el juez de la causa podrá orde
nar la medida indicada en el artículo pr~ceden

te, o autorizar la que otro funcionario hubiere
dictado ántes de poner al detenido o preso a
disposicion del juez.

En casos urjentes, i conforme al reglamento
de la casa, podrá el alcaide o el jefe del estableci
miento, o la persona que haga sus veces, dispo
ner que se pongan prisiones al detenido o preso
por alguno de los motivos Bspresados en el
artículo anterior' pero dará parte por escrito al
juez de la causa en la primera audiencia, para
que se pronuncie sobre dicha medida.

ARrr. 320. El detenido o preso puede ser inco
municado por el juez cuando fuere indispensafile
para la averiguacion i comprobacion del delito.

AR'r. 321. La incomunicacion podrá durar, si
fuere necesario, todo el ti~mpo de la detenclon,
i, si ésta se convirtiere en prision preventiva,
podrá prolongarse hasta completar el término
de diez días.
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,

Si las citas que se trate de evacuar i que hu
bieren motivado la incomuniéacion, orijinaren
dilijencias a larga distancia o fuera del territo·
rio chileno, la. incomunicacion podrá durar el
tiempo prudencialmente preciso para evitar la
coufabulacion.

ART. 322. El juez podrá de 'retar una nueva
incomunicacion del procesado cuando nuevos
antecedentes traidos al sumario dieren mérito
para ella; pero esta incomunicacion no podrá
e~ceder de cinco dias, a no ser en el ca o espre
sado en el s~gundo inciso del artículo prece-
dente. •

ART. 323. El incomup.icado podrá asistir,
guardándose las precauciones necesarias, a las
dilijencias periciales en que la lei le dé inter
vencion, siempre que su pre encia no pueda des
virtuar el objeto de. la incomunicacion.

ART. 324. Podrá tambien el incomunicado
tenel' los libros, recado de escribir i demas efec
tos que él se proporcione, si a juicio del juez no
hubiere peligro para el éxito de la inve tiO'a
Clon.

Pero no podrá entregar ni J.·ecibiT carta ni
comunicacion alguna ino con la venia del ju z
quien e in tI'uirá prév~amente de u contenido,
salvo lo di puesto en el egundo inciso del ar
tículo 317.

ART. 325. El incomunicado podrá conferen
ciar on su abogado en presencia del juez con
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el ohjeto de obtener medidas para hacer cesar
la incomunicacion.

ART. 326. inguna incomunicacion puede
impedir que el runcionario encargado del esta
blecimiento en que se halle 1 detenido o preso,
lo vi ite. .

E te funcionario e obligado, siempre que el
detenido o p e o lo ~olicite, a trasmitir al juez
competente la copia del decreto de detencion o
prision que e hubiere dado al detenido o pre-
o, o a dar él mi mo un certificado de hallarse

detenido o pre o aquel individuo.
ART. 327. En el proceso e pondrá testimonio

de toda medida con que e agrave la restriccion
de la libertad impuesta a un procesado, especi
ficándose el dia en que la medida hubiere co
menzado a aplicar e i aquel en que hubiere sido
u pendidá.

TÍTULO V

Del procedimiento en los casos de detencion

o prision arbitraria

ART. 32 . Todo individuo contra el cual exis
tiere órden de detencion o pri ion emanada de
autoridad que no tenga facultad de arrestar, o
e pedida fuera de los casos previstos por la lei,
o con inÍl'accion de cualquiera de las formali·
dades determinadas en este Código, sea que di
cha órden e haya ejecutado o no, podrá, i no
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hubiere deducido los otros recurso~ legale,
reclamar. u inmediata libertad o que se sub a·
nen los defecto denunciados.

ART. 329. E te recurso deducirá ante la
Corte de Apelaciones re pectiva por el intere
sado o, en u nombre, por cualquiera per ona
capaz de parecer en juicio, aunque no tenga
para ello mandato e pecial, i puede interponer
se por telégrafo' i pedir el tribunal, en la mi 
ma forma, los datos e informe que consider
nece arIo.

ART. 330. El tribunal fallará el recurso en el
término de veinticuatro horas.

Sin embargo, si hubiere nece",idad de practi
car alguna investigacion o e clarecimiento para
establecer los antecedentes del recurso fuera
del lugar en que funcione el tribunalllamhdo a
resolverlo, e aumentará dicho plazo a seis día ,
o cOn el término de emplazamiento que corre 
ponda si éste e cediere de eis dia .

ART. 331. Podrá el tribunal comi ionar a al·
guno de sus mini tro para que tra ladándo
al lugar en que se encuentra el detenido o pre
so, oiga a é te, i, en vi ta de lo ant ced nte
que obtenga, di ponO'a o no u libertad o ub a
ne lo defecto reclamados. El ministro dará
cueQ.ta inmediata al tribunal de la re olu ione
que adoptare, acompañand lo antecedent
que la ha an motivado.

ART. 33~. El tribunal que conoc del reeur o
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podrá ordenar que, dentro del plazo que fijará
segun la distancia, el detenido o preso sea trai
do a su pre encia, siempre que lo creyere nece
sario i é te no e opusiere; o que sea pue to a
disposicion del ministro a quien hubiere comi
sionado) en el caso del artículo anterior.
~ te decreto será precisamente obedecido por

todos los encarO'ado de las cárceles o del lugar
en que e tuviere el detenido i la demora en
darle cumplimiento o la nega1iva.p~racumplir
lo ujetará al culpable a las pena determina
da por el artículo 149 del Código Penal.

ART. 333. i el tribunal revocaré la órden de
detencion o de prision, o mandare subsanar sus
defectos) ordenará que pa en los· antecedentes
al Ministerio Público i este estará obligado a
deducir querella contra el autor del abuso, den
tro del plazo de diez dia , i a acu arlo, a fin de
hacer efectiva su re pon abilidad civil, i la cri
minal que corresponda en conformidad al ar
tículo 148 del Código Penal.

En uno i otro ca o el funcionariQ culpable
deberá indemnizar los perjuicios que baya oca
sionado.

El detenido o preso podrá igualmente dedu'
cir esta querella.

.ART. 334,. Cuando de 103 antecedentes apare
ciere que no bai motivo bastante para espedir
la. órden a que se refiere el artículo anterior, el
tribunal lo declarará así en auto motivado. Esta
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declaracion no exime al aut.or del abuso de la
responsabilidad que pudiere afectarle conforme
a las leyes.

·ART. 335. El oficial del il:inisterio Público
que no dedujere la querella en el plazo indicado
en e! al-1iculo 333 incurrirá en una multa de
quinientos pe os i en la suspension del cargo
hasta por sesenta dias.

ART. 336. Se considerará como prision arbi
tI-aria i dará lugar al recurso de que trata este

. título, cualquiera demora en tomar su declara
cion al inClllpado dentro del plazo que el ar
tículo 341 establece.

AnT. 337. El recurso a que se refiere e te ti
tulo no podrá deducirse cuando la privacion de
la libertad hubiere sido impuesta como pena
por autoridad competente, ni '~ontra la órden
de detencion o de prision preventiva que dicha
autoridad espidiere en la secuela de una causa
criminal, siempre que hubiere sido confirmada
por el tribunal correspondiente.

ART. 338. La resolucion que libre la Corte de
Apelaciones en este recurso, set'á apelable para
ante la Corte- Suprema· pero solo en el efecto
devolutivo cuando sea favorable al detenido.

La. apelacion deberá interponerse en el peren
torio término de veinticuatro horas.

ART. 339. El que tuviere conocimiento de
que una persona se encuentra detenida en tm
lugar que no ea de lo destinados a servir de
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ca..;a de detencion o de pri ion, estará obliO'ado
a d nunciar el hecho, bajo la responsabilidad
penal que pudiera afectade, a cualquiera de los
funcionarios indicados en el artículo 104, quie
n dt>berán trasmitir inmediatamente la de
nuncia al tribunal que juzguen competente.

A virtud del aviso recibido o noticia adquiri
da de cualquier otro modo, se trasladará el
juez, en el acto, al lugar en que se_encuentre la
per ona detenida o secue. trada i la hará poner·
en libertad. i se alegare algun motivo legal de
detencion dispondrá que sea conducida a su
pre en"ia e investigará si efectivamente la me
dida de que se tl'at es de aquellas que en casos
estraordinarios o especiales autorizan la Cons
ti tucion o la leye .

e levantará acta circunstanciada de todas
e ta dilijencias en la forma ordinaria.

TÍTULO VI

De la declaracione del inculpado

ART. 340. El juez que instruye el sumario
tomará al sindicado del delito cuantas declara
cione considere convenientes para la averigua
cion de los he bos.

ART. 341. Todo detenido debe ser interroga
do por el juez dentro de las veinticuatro horas
siguiente a aqu l1a en que hubiere sido puesto
a u disposicion.
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Si la detencion ha tenido lugar on motivo
de un delito fi~grante, el juez !>rocederá confor
me lo prescribe el artículo 286.
_ ART. 342. La dedal'acion del inculpado no
podrá recibir e bajo de juramento. El juez e
limitará a exhortarlo a que diga la. verdad, ad
virtiéndole que debe re ponder de una manera
clara i precisa a las pregunta que le dirijiere.

ART. 343. En la primera declaracion pr-
·guntará al inculpado su nombre J1pellido pa
terno i materno,. su apodo si lo tuviere, edad,
lugar de su nacimiento i de su residencia actual,
estado, profesion, oficio o modo de vivir, si ha
sido procesado anteriormente, por qué delito
en qué juzgado, qué pena e le impu 0, si la
cumplió, si sabe leer i escribir i si conoce el
motivo de su detencion.

ART. 3H. Las demas preguntas que e diri
jan al inculpado tendrán por objeto la av l'Í
guacion de lo hecho i de la participa ion que
en ellos h'Qbiere cabido a él i a la dema per
sonas que hubieren contribuido a ejecutarlo o
encubrirlos.

No se le hará en esta dilijencia cargo algun
de los que resulten en su contra i si la cir
cunstancias exijieren esplicaciones de u ll-

• ducta, que puedan e. tablecer su culpabilidad
la de oti'as personas re ponsables del delito que
se investiga, el juez procurará in ertar literal
mente las preguntas i respu tas qu versaren
sobre esta materia.
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ART. 34:6. Es ~bso tamente prohibido no
010 el empleo de promesas, coaccion o ame

nazas para obtener que el inculpado declare la
verdad, sino tambien toda pregunta capciosa o
ujestiva, como seria la que tendiese a suponer

reconocido un hecho que el inculpado no hu
biere verdaderamente reconocido.

AR.T. 346. Las relaciones que haga i las res
puestas que dé el inculpado serán orales.

Podrá, no obstante, el juez, en vista de las
circunstancias del inculpado o de la naturaleza
de la causa, permitirle que redacte a su presen
cia una contestacioll escrita sobre puntos difí
ciles de esplicar, o que consulte, tambien a su
presencia, apuntes o notas.

ART. 317. Se pondrán de manifiesto al incul
pado todos los objetos que contribuyan a com
probar el cuerpo del delito a fin de que declare
si los reconoce.

Se ]e inten'ogará acerca de la procedencia i
el destino de los objetos que reconociere i acer
ca de la razon de haberlos encontrado en su
poder i, en jeneral, sobre cualquiera otra cir
cunstancia que conduzca al esclarecimiento de
la verdad.

ART. 348. Cuando el juez considere conve
niente el exámen del inculpado en el lugar mis
mo en que ocurrieron los hechos sobre los cuales
deba ser interrogado, o ant las personas o cosas
con ello relacionada, procederá a practicar la
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dilijencia en la forma . puesta por el artículo
233.

ART. 349. 'Si el inculpado rehu a contestar,
o se finje loco, sordo o mudo, i el juez, en estos
úl timo casos, llegare a convencer e de la imu
lacion, :sea por su observacione per onale ,
sea por el testimonio de te tigos o el dictámen
de peritos, se limitará a hacer notar al inculpa
do que su actitud tiO impedirá la prosecucion
del proceso i que puede producir el re ultado de
privarle de algunos de sus medios de defensa.

ART. 350. El inculpado no podrá negar e a
contestar a las preO'untas del juez, fundándose
en la incompetencia de este funcionario, pero
se pondrá testimonio en autos de la protesta
que formulare a e te respecto.

ART. 351. e permitirá al inculpado mani
festar cuanto. tenga por conveniente para de
mostrar su inocencia i pal'a e plicar los hechos,
i se evacuarán con prontitud la cita que
hiciere i las· demas dilijencias que propu iere i
que fueren conducentes para comprobar us
aseveraClOnes.

ART. 352. El inculpado podrá dictar por í
mismo su declaracion bajo la direccion del juez.
Si no lo hiciere, la dictará é te procul'ando en
lo posible emplear la misma palabra de que
aquél se hubiere valido.

EL inculpado pod.rá, así mi mo, teer la decla
racion una vez escrita i el juez le advertirá que
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ti~ne e te derecho. Si no usare de él, la leerá
en alta voz el secretario a su presencia.

ART. 353. La declaracion erá firmada por el
juez, por todo los que hubieren intervenido en
el acto, si pudieren hacerlo, i autorizada por el

cretario.
i el inculpado se escu are de firmar, se con

signará el motivo que alegaee paea ello; pero en
ningun caso será esta negativa razon para anu-
lar la dilijencia. .

ART. 354,. Si el inculpado no supiere la len
gua ca tellana o si fuere sordo, o mudo} o sor
do-mudo, se peocederá a tomade declal'acion en
lafoema preceptuada por lo artículos 235 i 236.

ART. 355. Si el exámen del inculpado se pro
longare mucho tiempo, o i se le hubiere hecho
un número de preguntas tan con iderable que
llecral'e a perder la serenidad de juicio nece ¡U'La
para contestar a lo dema que deba pl'eguntár-
ele e u penderá el exámen i e le concede

rán ~lcrnno" momento para de can al' i recupe
rar la ca] ma.

e hará con tal' en la dilijencia el tiempo
invertido en el interrogatori o.

ART. :156. i en declaracione po teriores se
contradijiere el inculpado con lo declarado ante
riormente} o retractare lo que ya habia confe
sado, e le interrogará obee el móv-il de su
contradicciones i sobre la cau a de u retrac
tacion.
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ART. 357. Si fueren varios los inculpados,
sus declaraciones serán tomadas una en pos de
<>tra, sin permitirles que se comuniquen entre
sí hasta la tenninacion de estas dilijencias.

ART.· 358. El inculpado podrá declarar cuán
tas veces quisiere, i el juez le recibirá inmedia
tamente la declaracion si tuviere relacion con
la causa.

ART. 359. Siel inculpad/) espusiere ser menor
de dieziocho años, el juez mandará agregar al
proceso la partida de nacimiento, practicando
al efecto las dilijencias del caso.

No encontrándose la partida, se oirá el dictá
men facultativo i se recibirá informacion de los
pa,rientes o conocidos del menor a fin de deter
minar su edad.

ART. 3GO. o es necesario nombrar curador
al inculpado menor de edad para el efecto de
que preste declaracion.

ART. 361. Si por la declaracion indagatoria,
o por otro medio, se supiere que el inculpado
habia sirlo sometido a proceso en otra oca ion,
se hará agregar a los autos copia de la senten
cia pronunciada.

Si el proceso anterior hubiere sido instruido
en rebeldía del reo, o si se hallare todavía pen
diente, se acumularán los juicio ante el juez a
quipn corresponda conocer de ello en confor
midad a las reglas consignadás en el título 1 del
libro 1 de este Código. -.
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ART. 362. Si el inculpado reconociere franca
mente su participacion en el hecho punible que
e pe~quisa una vez comprobada la exi teJlcia

del cu rpo del delito, podrá el juez declararlo
reo i onvertir la de laracion indagatoria en
confe ion, procediendo en lo demas con arreglo
a 10 di puesto en el título XI de este libro.

Esto no ob""tante el juez continuará practi
cando las dilijencias conducentes para adquirir
el convencimiento de la verdad de la confesion
i averiguar la circunstancias del delito; inte
nogará al proce ado acerca de si hubo otros
autore o cómplice, i conoce.¿¡,lgunas per onas
que hubieran ido te tígo o tuvieren conoci
miento del hecho i, en jeneral, sobre todo aque
llo que pueda aclarar o confirmar su confe-
Ion.

ART. 363. Se podrá, a í mi mo, omitir la de
e1aracion del inculpado i proceder de~de luego
a declararlo leo i tomarle su confesion, cuando,
al ponél'sele a disposi 'ion del juez, e tuvieren
ya suficientemente comprobados el cuerpo del
delito i la partí ipacion que en él hubiera cabi-

a al inculpado.

TíT LO VII

De la identificacion del d lincnente i ns
circnn taneia per ona)e

AR'l'. 364:. Todo aquel que acrimine a una
9
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persona determinada, deberá reconocerla judi
cialmente cuando el juez o las partes lo crean
necesario, a fin de que no pueda dudarse cuál
es la persona a quien se refiere.

ART. '365. La dilijencia de reconocimiento se
practicará poniendo a la vista d'31 que hubiere
de verificarlo, la persona que haya de ser reco
nocida, vestida, si fuere posible, con el mi mo
traje que llevaba en el momento en que se dice
cometido el delito) i acompañada de otras seis
o mas pel' onas de circunstancias esteriores
semejantes.

A presencia deiodas ellas o desde un punto en
que no pueda ser visto, segun el juez lo estima
re ma~ conveniente, el gue practicare el reco
nocimiento, jurameutado de antemano, mani
festará si se encuentra entre las persona que
forman la rueda o grupo, aquella a quien e
hubiere referido en sus declaraciones i, en caso
afirmativo, cual de ellas es.'

Antes del reconocirriieuto, el juez interrogará
al testigo preguntándole si conocia al inculpado
i desde qué fecha i cuidará que no reciba iudi
cacion alguna de que pueda inducir cuál es la
persona a quien va a señalar.

ART. aG6. Cuando fueren varios los que hu
bi ren d re onocer a una persona, la dilijencia
de recouo~imientose practicará paradamente
con cada UliO de ellos, in que puedan comuni
Cal'. e entr sí ha ta que e baya efectuado. el
último r conocimiento.
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"
Cuando fueren varios los que hubieten de ser

reconocido por una mi ma persona, podrá
hacerse el }'econocimiento de todo en un solo
acto.

ART. 367. Los alcaides de las cárceles i los
jefes de los depósitos de detenidos, tomarán la
precauciones necesarias para que los preso o
det nidos, no hagan en su persona o traje alte
racion alguna que pueda dificultar su reconoci
miento; i i en los establecimiet:}tos espresado
hubiere traje reglamentario, con ervará.p el que
lleven dichos presos o detenidás al ingl'esar en
ello , a fin de que puedan vestirlo cuantas ve
ces ea necesario para dilijencias de reconoci
miento.

ART. 36 . De la operacion de reconocimiento
estenderá dilijencia circunstanciada, 4u~ fir

marán con el juez i secretario, el testigo i el
inculpado o reo si pudieren hacerlo.

ART. 369. i se orijinare alguna duda acerca
de la identidad del inculpado o reo, el juez tra
tará de acreditar dicha identidad por cuantos
medios fueren conducente a e e objeto.

Hal'á en consecuencia, constar con la minu
cio idad po ible la seña. personale del incul
pado o· reo, a fin de que la dílijencia pueda
ervir oportunamente de prueba d u iden

tidad.
ART. 370. i el proce ado fuer mayor de

diez años i menor de dieziseis, el juez recibirá
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inforruacion acerca del criterio del mismo i en
especial de u aptitud pára apreciar la crimina
lidad del hecho que hubier dado motivo a la
causa, siempre que del simple xámen personal
del juez no aparezca claramente de manifiesto
el di cflrnimiento con que hubiere obrado el
procesado.

En esta informacion erán oida -las persona
que pudieren deponer con acierto en razon de
sus circun tancias per anales o de las relacio
nes que hayan. tenido con 1 inculpado o reo
ántes i despues de haberse ejecutado el hecho.

'En su d!3fecto, el juez nombrará un preceptor
de instr~ccion primaria i un facultativo para
que examinen al procesado e informen acerca
del di. cernimiento con que hubiere procedido.

ART. 37Í. Si el juez advirtiere en el procesado
indicios de enajenacion mental, le someterá
inmediatamente a la ob ervacion de facultati
vos en el e tablecimiento en que .e hallare dete
nido, o en una ca a de demente si fuere mas a
propósito o si aquél e tuviere en libertad.

in perjuicio de e te re ono imiento, el juez
recibirá informacion acerca del e. tado mental
del procesado en la forma indicada en el segun
do inciso del artí ulo pre dente.

ART. 372. Silademen la obrevinieredespue
de om tido el delito, recono ida que sea, i re 0

jido todos los dato que puedan reuni~'s para
la omprobacion del cuerpo del delito i deter-
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minacion del delincuet,; te, e mandará sobreseer
en la cau a, para cont.inuarla cuando el incul
pado recup re la alud.

í la demencia sobrevmiere despue... de pro
nunciada ;::,entencia de t&rmino que imponga
pena al proct' ado, se observará lo dispuesto en
la reO"la 2. a del a~·tículo 81 del Código Penal.

Si en elca o del primer inciso de este artículo,
hubi re otro. reo compr ndidos en el proce o,
el obre eimiento será parcial i 010 con re
p to al d mente, debiendo seguir e la causa
con lo dema reos con R1'l'eo"}o a la 1 i. -

ART. 373. El juez podrá, cuando lo con idere
conveniente, practicar la indagaciones necesa
ria para apreciar el cará ter i la conducta ante
rior del inculpado o reo, i no podrá negarse a
practicar e ta inve tigacion cuando el mismo
in ul'pado o reo la oJi itar .

TíTULO VIII

Del careo

ART. 374:. uando lo testigos o los procesa
dos entre sÍ, o aquellos con ésto, discordaren
acerca de algun he ho o de alguna cir 'un~tan
cia que tenga interes en el sumario, podrá el
juez eonfrontar a los discordantes a fin de que
espliquen la contradic ion o se pono"an de acuer
do sobre la verdad de lo ucedido.

Por regla j€neral, la conírontacion debe ha-
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cerse solo entre dos personas, i no ha de recu
rrirse a ella sino cuando no hubiere otro medio
de averiguar los hechos que han de el' objeto
del careo.

ART. 375. Para verificar el careo, el juez hará
comparecer ante él a las persona cuya declara
cion sea contradictoria, í juramentando a los
que sean testigos i exhortando a todo a decir
la verdad, .hará leer por el actuario o leerá por
sí mismo el punto en que las declaraciones se con
tradigan, i preguntará a cada uno de los discor
dante si se ratifica en su dicho o si tiene algo
que agrE"gar o modificar a lo espuesto.

Si alguno altera su declaracion eoncordándo
la con la de otro, el juez indagará la l'azon que
tenga para alterarla, i la que tuvo para haber
declarado en los términos en que ántes lo hizo.

Si los discordant~s e lúaitaren a ratificar e,
el juez les manifestará la contradiccion que
existe entre sus resp ctivos diehos i les amo
nestará para que se pongan de acuerdo en la
verdad, permitiendo...al efe to que cada uno de
los careados haga a cualquiera de lo otro la
preguntas que estime conducentes i las recon
vencione a que la re pue tas dieren lugar, i
cuidando de que no se de vien del punto en
cuestion, ni se insulten o amenacen.

ART. 37(). Si fueren' diversos los hechos o
cir un'stancias acerca de los cuales ocurriere la
diverjencia, el careo se referirá separada i suce
sivamente a cada uno de ello.
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ART. 377. En el acta que se levantará para
hacer constar la dilijencia del careo, se pondrá
testimonio con toda exactitud de las preguntas,
l'econvenciones i respuestas de las personas
careadas, redactándolas el juez, en c:uanto sea
po ible,- con las mismas palabras con que hu
bieren sido espresadas.

ART. 378. Cuando apal'eciere contradiccion
entre la declaracioh de un testigo ausente i la
del procesado o de- otro te8tigo presente, i el
juez creyere indispen8able aclarar el punto en
que ella ocurra, leerá al procesado o al testigo
presente su declal'acion i las particularidades de
la del ausente en que se note el desacuerdoj i
las esplicaciones que dé o las observaciones que
haga para confirmar, variar o modificar sus an
teriores asertos se consignarán en la dilijen.cia.

Subsistiendo la di~conformidad, se librará
exhorto al juez de la residencia del testigo au
sente, en el cual se insertarán a la letra la de
clal'acion que hubiere prestado i la pa,rte cQ..n
ducente de la dilijencia a que se refiere el inciso
anterior, a fin de que se complete estadilijencia
con la de aquel testigo en la misma forma indi
cada en el prp.cedente inciso.

En 0asos graves, i juzgándolo el juez absolu
tamente necesario, ordenará la comparecencia
del testigo ausente a fin de practicar el careo
ante él i en la forma ordinaria.
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. TíTULO IX

De la .libertad provisional de lo proce ado

, ART. 379. La pri ion preventiva solo dui'ará
miéntra~ subsistan los motivos que la hubieren
oCásionado. .

El detenido o pr~so será puesto on libertad
en cualquier estado de la causa en que aparezca. .
su InocenCIa.

Todos los funcionario que intervengan en
un proceso eRtán obligados a dilatar lo ménos
posibl-e la detencion de lo inculpados i la pri
sion preventiva de los reos.

ART. 380. Una vez averiguado que el delito
de que se trata no merece pena corporal upe
rior a la de reclusion menor en su grado míni
mo, se decretará la libertad del procesado, sin
exijirle caucion alguna.

Pero éste deberá permanecer en el lugar del
juicio ha ta u terminacion i pre entarse a 10
actos del procedimiento i a la ejecucion de la
sentencia, inmediatam nte que fuere requerido
o citado conforme a los artículos 269, 271
i 272.

ART. 381. Si el delito imputado no mereciere
pena aflictiva, se otorgará la libertad proví io
nal sin necesidad de caucion:

1.0 Al reo en euyo favor se pronunciare en
pTimera instancia sentencia de absolucion o auto
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de obre eimiento, aun cuando la sentencia o
auto hubieren de el' revisados por tribunal su
perIOr;

2.° Al reo condenado en primera instancia a
un~ pena cuyo tiempo se hubiere completado
durante la detencion i la prision preventiva.

ART. 3 2. Se uspenderá el decreto de deten
cion o de prrsion preventiva contra una per~o

na indicada de delito a que la lei no señale
pena aflictiva, iempre que ella afiance suficien
temente u comparecencia al juicio i a la ejecu
cion de la entencia que e pronuncie. 1 i esa
per ona diere previamente fianza., no s librarán
aquellos decretos.

En consecuencia, i in perjuicio de lo dis
pue to en los artículos 269 i 380, se concederá,
de oficio o a peticion de parte, bajo fianza sufi
ci nte, la libertad provi ion1'l.l:

1.0 A los autores de delito a que la lei impo
ne una pena menor qn la de presidio, recJu
sion, confinamiento, estrañamiento i l'elegacion
menores en u grado máximo;

2.° A lo cómplice o a los encubridores de
delito a que la lei señale una pena mayor que
las del número precedente, cuando segun la lei
haya de reducir e la pena a una menor que las
de ignadas en dicho número;

3.° A los reo de delito fru tado o de tenta
tiva que e hallen en el ca o del número 1.°;

4.° A los procesado como autores o cómpli-
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ces.() encubridores de. cualquier delito, .siempre
que, por l~s circunstancias atenuantes que con
curran o por las que resten una vez compensa
das pllas con las agravantes del caso, la pena
'sea menor que las espresadas en el mismo .nú
mero L°

ART. 383. Los reos procesados por delito que
merezca pena aflictiva que fueren absueltos, o
respecto de los cuales se dictare auto de sobre
seimi~mto en primera instancia, serán puestos
en libertad, bajo fianza, miéntras la causa fuere
revisada por el tribunal superior, siempre que
el Ministerio Publico no se opusiere a ello.

ART. 38!. En las condiciones establecidas én
el artículo 382, podrá el tribl1Ilal, conceder. la
libertad provisional bajo fianza a lOS reo pro
cesados por de itos que merezcan pena aflictiva,
que no sea la de presidio o reclu ion mayores
en su grado máximo u otra superior, cuando el
inculpado o reo haya coniprobado buenos ante
cedentes o se pueda creer fundadamente que no
tratará de sustraerse a la accion de la justieia,
i cuando ademas el delito no haya producido
alarma ni sea de los que se cometen con fl~e

cuencia en el tenitol'io del departamento re pec
tivo.

En este caso, la l'esolucion que otorgue la li
bertad provisional deberá consultarse al tribu
nal de alzada que corresponda.

Púa los efectos de este artículo no se acep-
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tará otra caucion que una fianza hipotecaria
o un depósito de dinero o de efectos públicos
de un valor equivalente.

ART ;) Ó. Al acordar la liberbld provisional,
podrá el juez, cuando la circunstancias lo exi
jan, di poner que el inculpado o reo se presente
a la ecr taría, en los dias que le determine; bajo
apercibimiento de dejar sin efecto la libertad
provi ional, i del p:lgo de la cauciono

ART. 3 6. o se concederá la-libertad provi
sional al detenido o preso, cuando la detencion
opri ion ea considerada por el juez como estríc·
tam nte nec.esaria para las investigaciones del
sumario o para la seguridad de la persona del
ofendido.

Pero. llenados estos fines, se otorgará la liber
tad en conformidad a las demas disposiciones
de este título.

Tampoco Re otorgará la libertad provisional
a los vagabundos, ni a los reincidentes en los
delitos que la lei ca tigue con alguna de las pe
nas de crímene:s, segun la cla ificacion del
artículo 21 del Código P~nal.

ART. 3 7. La libertad provi ional puede pe
dir e i otorgar e en ualquiel' e tado del juicio.

uando el- juez de la cau a oficiare al de otro
departame to para la apr hension de una per
sona, e presará en el oficio si puede concederse
o no la libertad provisional, con caucion o sin
ella; i el juez exhortado la otorgará o no en con
formidad a esa espresion.
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Si otorga la libertad, exijirá a la persona fian·
za de pre~entarse al juez de la cau a en un pla
zo breve que fijará.

ART. 3 8. La solicitud obre libertad provi
ional erá re uelta, a mas tardar, veinticuatro

hora despues de pi'e entada.
i se hubiere pedido dictámen al Mini terio

Público, é te deberá evacuarlo en el término de
veinti uatro horas, i la olicitud e re olverá
dentro de las veinticuatro hora iguient.es.

ART. 3 9. El auto que decrete o deniegue la
liber'tad provisional i el que fije la cuantía de
la fianza, ~i hubiere lugar a ella, serán reforma
bles de oficio o a in tancia de parte durante
todo .el curso de la causa. ..

Pedida la reconsideracion, el juez podrá de e
charla de plano.

Si el reo qui iere apelar de alguno de lo autos
espresados en el inciso primero, deberá de<;lucir
el recurso n el acto de la notificacion i le erá
concedido solamente en el efecto devolutivo. El
mini tro de fé que practique la notificacion inte
rrogará al reo sobre si se conforma o apela i de
su re puesta pondrá testimonio en la dílijen
CIa.

An'f. 390. La fianza tiene por objeto a egu
rar la presentacion del inculpado o reo cuando
el juez estimando nece aria su compar.ecencia
per onal, lo cita:re, o cuando e tratare de llevar
s. efecto la ejecucion de la sentencia.
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ART. 391. La cuantía de la fianza será deter
minada por el juez, - tomando en consideracion
la naturaleza del delito, el estado social i ante
cedentes del procesado i las demas circunstan
cias que pudieren influir en el mayor o menor
intere de éste para ponerse fuera del alcance
de' la justicia.

ART. 392. La fianza podrá constituirse por
e~critura pública o por una acta firmada ante
el juez por el procesado i el fiador.

El fiador deberá ser vecino del lugar, tener
la solvencia determinad::l por el artículo 2350
del Código Civil, i no encontrarse comprendido
entre las personas a quienes prohibe obligarse
como fiador el artículo 2342 del mismo Có-
di~o. '

ART. 393. Una misma persona no podrá estar
obligada por mas de dos fianzas a la vez, a
ménos que se trate de reos de un mismo pro
ceso.

ART. 394. Podrá sustituirse la fianza por un
depósito dl3 dinero, prenda de efectos públicos
o hipoteca suficiente.

ART. 395. El procesado o el fiador deberán
designar casa para el efecto de las notificaciones
i citaciones que ocurrieren i que sea menester ha
cerle per 011 almente, aun cuando hayan con8-
tituid.9 apoderado. .

La Ilotificaciones que e bagan al proce ado
o a su procurador, deberán ser hechas tambien
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al fiador cuando se relacionen con la obligacion
de éste.
. El procesado i su fiador darán aviso de todo
cambio de mOT'ac;la al secretario de la causa,
q aien dejará de ello testimonio en el proceso.

ART. 396. Si el procesado mandado citar por
el juez i notificado personalmente en' el domici
lio que tuviere señalado, o por cédula si no se
le encontrare allí, no-compareciere en el térmi
no que se le fijare, mandará el juez que se noti-·
fique a su fiador para que lo presente en el pla
zo de cinco dias.

Este plazo podrá ampliarse asolicitud del fia
dor siempre que hubiere motivo fundado.

Se notificará al fiador ~n el domi ilio que hu
biere señalado, o por cédula si no fuere encon
trado en él. No compareciendo el procesado en
el términ9 de los cinco dias o en el que se fijare,
se proced~á a hacer efectiva la fianza, p;\ra lo
cual dictará el juez el auto respectivo, que

. quedará ejecutor'iado sin necesidad de mas trá
mite.

AR'r. 397. Si el procesado hubiere constitui
do prenda o hipoteca para su libertad provisio
nal i no compareciere a la primera citacion, se
le hará una segunda para que se presente al
juzgado dentro del quinto día..

. Si no compareciere en este plazo, el juez orde
nará vender la prenda por un corredor' de co r
cio o enbargar la finca hipotecada. in perJUl-
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cio, el juez dictará las ordenes convenientes
para la aprehension del r~o.

ART. 398. El procedimiento ejecutivo se se
guirá de oficio i sin dilacion alguna, en cuaderno
separado i conforme a las reglas del título si
guiente, hasta enterar en arcas de la Municipa
lidad del lugar en que se sigue el juicio,'la suma
a que asciende la cuantía de la fianza, depósito,
hi poteca o prenda ~andados constituir.

- ART. 399. Si e1reo compareciere o fuere apre
hendido dentro del mes siguiente a la f~cha en
que se depositare en arcas municipales la suma
a que asciende la cuantía ~e la fianza, depósito,
prenda o hipoteca constituidos, se adjudicará a
la Municipalidad la cuarta parte de dicha suma
i 'se devolverá al fiador o al reo, segun corres
pond9., la oontidad re~tante.

De otro modo, será adjudicada a la Munici
palidad la totalidad de dicha suma.

En caso de imposibilidad para comparecer,
debidamente justificada durante el incidente de
adjudicacion, será devuelta toda la suma al
fiador o al reo, segun corresponda.

ART. 400. Podrá el juez poner término a la
libertad provisional siempre que tuviere motivo
fundado para temer que el prod~sado se fugue,
o cuando nuevas in vestigaciones modificaren
la congiccion legal del mbmo procesado.

1 procesado que se hubiere fugado i que
:fuere nuevamente aprehendido no podrá' otor-
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TÍTULO X

gársele despues la libertad provisional bajo
fianza.
. ART. 40 l. Terminará la respon"abilidad del
fiador. i q~edal'á de hecho cancelada la fianza:

1.0 Cuando el fiador lo pidiere, presentando
al procesado;

2.° Cuando éste fuere reducido a prision;
3.° Cuando el fiador denunciare que el pro

cesado iI!tenta fugarse, siempre que la denuncia
se hiciere con la oportunidad necesaria para
que pueda llevarse a efecto la aprehension;
. 4.° Cuando recaym'e en el. juicio sentencia
firme de sobreseimiento o de absolucion, o cuan
do, siendo ésta condenatoria, se· presentare el
reo a cumplir su condena;

5.° Cuando falleciere el procesado, e tando
pendiente la causa. _

AR'.r. 402. Verificada la adjudicacion del to
do o parte de la fianza, en conformidad al ar
tículo 399, no tendrá accion el fiador para pedir
la devolucion a título de pago indebido'- pero le
quedará a salvo su derecho para reclamar la
indemnizacion que corresponda, del proce ado
o de sus causa-habiente , en conformidad a la
reglas legales.

Del embal'go de bienes i de las garantíl\ para a egura

.Ia responsa~i1idad pecuniaria del reo

ART. 403. Declarado reo el proce ado qu



DEL EMBARGO DE B1ENES, ETC. 14.5

tenga bienes, el juez ordenará embargarle los
que basten para cu1:nir -las responsabilidades
pecuniaria que se pronuncien contra él, fijando
el monto ha ta el cual haya de calculá:rse eÍ
embargo. .

i la detencion termina VOl' sobreseimiento,
e levantará el embargo decretado. En caso'

contrario, el juez decretará que el embargo du.re
ha ta la terminacion de la causa. ..

Si el procesado no fuere per ona de conocida
solvencia, PQdrá decretarse el embargo provi
sional de sus bienes desde que aparezcan en su
contra indicios de culpabilidad que basten para
ordenar u detencion.

ART. 404. Para fijar esa cantidad, el juez no
tomará en cuenta las responsabilidades civile~

provenientes del delito, sino cuando ellas cedie
ren en favor del Fisco.

Podrá tambien con iderarlas a peticion fun
dada de lJarte.

ART. 405. Con el mandamiento despachado
por 1 juez e requerirá al procesado para que
eñale los bienes en que se efectúe el embargo.

Si el ministro de fé n0 encontrare al reo, ha
rá el requerimieuto al mandatario, a la mujer,
a lo hijos, al irviente o a la persona que en
contrare en la habitacion de aquél, en el órden
aquí e pre ado.

ART. 406. o señalando bienes el procesado
o, en su defecto, las personas indicadas en el

10
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artículo precedente, o si los señalados no basta
ren, el ministro de fé' que practique la dilijen
cia trabará embargo sobre aquellos que pare
cieren pertenecer a dicho procesado, prefiriendo
los que éste o las personas de su familia seña
laren.

ART. 407. El mandamiento de embargo de
cretado contra los biene:s de una mujer casada,
no divorciada ni separada de bienes, se trabará
en los de la sociedad conyugal.

ART.· 408. Si los bienes embargados consis
tieren en dinero efectivo, efectos públicos, cré
ditos realizables en el acto, alhajas de oro, plata
o pedrería, se depositarán en un banco o en
poder de la persona que el juez designe i que
darán dichos bienes a disposicion de éste.

ART. 409. Si el embargo se trabare en otros
bienes muebles, 110 semovientes, o en frutos i
rentas embargables, el ministro de fé encargado
del embargo los entregaTá bajo inventario al
vecino con casa abierta que elija, i dará cuenta
al juez para que disponga lo conveniente acerca
del depósito i administracion.

El depositario firmará la dilijencia de recibo,_
obligándose a conservar los bienes a disposicion
del juez que conozca de la causa i, en caso de
pérdida, a pagar la cantidad a que ascendiere el
valor de lo depositado, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que pudiere incurrir.

El depositario podrá recojer i conservar en
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su poder los bienes embargados, o dejarlos bajo
su responsabilidad en poder del procesado.

El juez determinará, bajo su responsabilidad,
si el depositario ha de afianzar el buen cumpli
miento del cargo, i el importe de la fian~a, en
su caso.

ART. 410. Si se embargaren sementeras,
plantíos o, en jeneral, frutos pendientes o algun
establecimiento industrial o mercantil, podrá el
juez decretar, cuando, atendidas la circunstan
cia , lo creyere conveniente, que continúe ad
ministrándolos el procesado por sí o por medio
de la persona que designe.

Si el procesado conservare la administracion,
el juez le nombrará un interventor 'que lleve
cuenta i razon de los frutos que se perciban i
consuman. i el juez determinare nombrar un
administrador, éste afianzará el buen desempe
ño' de su cargo, i el procesado podrá nombrar
un interventor.

ART. 411. En los ca os de los dos artículo
anteriol'es, ce ará el embargo tan pronto como
lo frutos percibidos alcancen a una suma equi
valente a la cantidad fijada por el juez en con
formidad al artículo 403.

ART. 412. El embargo de un inmueble no
comprende el de sus frutos o rentas; salvo el
easo de que, no siendo suficiente el valor del
inmueble, el juez determine espresamente que
se e tienda a todos o a una parte de ellos.
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Este ~mbargo será inscrito sin dilacion en el
Rejistro Conservatorio respectivo; i el conser·
vador no podrá exijir pago de derechos por esta
dilijencia, a no ser cuando el reo fuere conde
nado.

ART. 413. Si los bienes embargados fueren
emovientes, el juez requerirá al pl'ocesado para

que manifieste si opta porque se enajenen o
porque se conserven en depósito i 'admillistra
ClOno

Si el procesado optare por la enajenacion, se
procederá a la venta en pública ubasta hasta
enterar la cantidad señalada, la cual se deposi
tará en un 'banco o en poder de la persona que
el tribunal' designe.

.Si optare por el depósito i administracion, el
juez nombrará un depositario, el cual recibirá
invenhlriados los bienes. Se aplicará a este caso
lo dispuesto en el inciso cuart.() del artícu
lo 409.

ART. 414. El depositario cuidará de que los
semovientes d~n los productos propios de su
clase con arreglo a la circunstancias i procura-
rá su conservacion i aumento. •

Si creyere conveniente la enajenacion de to
dos o de algunos de ellos, pedirá al . juez la ca·
rrespondiente autorizacion. .

. El juez autorizará la enajenacion siempre
que el reo convenga en ella. La decretará con
tra la voluntad de é te i aun sin previa peticion
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del depositario, cuando los gastos de adminis
tracion i onservacion escedieren de los .pro
ductos, a ménos que el pago de dichos gastos
se a egure suficientemente por el reo o por otra
per ona.

AR'l;. 415. Durante el juicio podrá el tribunal
que actualmente conociere de él, ampliar o re
ducir el embargo, segun los motivos que sobre
vinieren para estimar que han aumentado o
disminuido las responsabilidades pecuniarias
del procesado.

ART. 416. En lugar del embargo de bienes,
podrá el juez, si lo e timare bastante, decretar
contra el reo prohibicion de enajenar o gravar
los inmuebles que posea o parte de ellos,' si no
estuvieren ya gravados o prohibida de antema
no su enaJenaclOn.

E ta prohibicion se in cribirá en el respecti
vo Rejistro del Conservador, i se aplicará a e te
ca o lo dispuesto en el segundo inciso del ar
tí ulo 412.

ART. 417. Se omitirán o alzarán el emba~>go

o la prohibicion de enajenar o gravar, siempre
que el procesado caucione con fianza o hipoteca
suficiente las responsabilidades pecuniatias que
pudieran imponérsele en definitiva.

ART. !! . Así mismo se omitirá el embargo
iempre que no hubiere bienes suficientes i co

nocidos en que hacerlo efectivo.
ART. 419. En cualquier estado del juicio en
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que -fuere reconocida la inocencia del procesa
do, se procederá a suspender inmediatamente
el embargo trabado en sus bienes o a cancelar
las fianzas o levantar la prohibicion de enaje
nar, que le hubieren sido impuestas.

El C.onservador no podrá exijir pago de de
rechos por estas dilijencias.

ART. 4:20. Las tramitaciones a que dieren
oríjen las dilijencias prescritas en este título, se
instruirán en cuaderno separado, i las medidas
que el juez adoptare serán apelables sólo en el
efecto devolutivo, salvo que se refieran a la
l'ealizacion de los bienes embargados.

ART. 4:21. Cuando la responsabilidad civil re
caiga sobre terceras personas, el embargo se
trabará sobre bienes de éstas, i se procederá en
todo de conformidad con las disposiciones de
este título.

Las terceras personas que aparecieren como
civilmente responsables, tendrán derechc para
intervenir en todo lo relativo a las dilijencias
ordenadas en este título, i podrán sostener su
irresponsabilidad i comprobarla por los medios
que determina la lei.

Esta intervencion no suspenderá en ningun
caso la sustanciacion del juicio criminal; i el
juicio a que diere lugar se tramitará e~ la for
ma de un incidente.

ART. 4:22. En todo lo que no estuviere pre
visto en e te título, e aplicarán las reglas que
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el Código de Procedimiento Civil establece sobre
embargo i procedimiento de apremio. '

Las tercerías que se dedujeren se su,Stancia
rán tambien en la forma establecida en dicho
Código.

ART. 4:23. En los casos del concurso del pro
cesado, el querellante particular, o el Ministe
rio Público en representacion del Fisco, en su
caso, figurarán como acreedores por las canti
dades que hubiere fijado el juez que conoce del
proceso con arreglo a los artículos 40S i 404, i
con la prelacion que les corresponda, 'segun las
reglas jenerales.

TíTULO XI

De la,eonfesion

ART. 4:2(. Acumulados los antecedentes del
sumario, el juez tomará la confesion al reo.

Esta dilijencia es trámite esencial del juicio'
en lo criminal.

ART. (25. Al proceder a la confesion, el juez,
por sí mismo o por el secretario, leerá al reo
las dilijencias del proceso que le den a conocer
las pruebas de su culpabilidad sin reservarle
ninguna que pueda serle de intereso

Se leerán tambien las declaraciones que ántes
hubiere dado i el juez 10 requerirá a que espre
se si se ratifica en ellas o si tiene algo que aña
dir, quitar o esplicar.
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Si ántes de comenzar la confe ion lo pidiere,
el juez le permitirá imponerse en la secretaria
de todo el proceso.

i dijiere qUtl no conoce a algun te tigo que
-haya declarado, el juez le dará la indicaciones
que le ~onsten.

. ART. 4:26. En seguida, el juez exijirá al reo
promesa de decir verdad i le ordenará que pres
te su confesión.

Inmediatamente le dirijirá los cargos que
resulten del proceso, i no otros, i lo invitará a
·que conteste confe ando, negando o dando
e plicaciones.

Si la3 conte taciones del reo no fueren atis
factorias, el juez le hará reconvenciones condu
centes, absteniéndose de a rayar éstas o los
cargos con calificacione _. dura o arbitrarias.

ART. 427. El reo no e tará obligado a con
testar los cargos o recqnvenciones que no fueren

·'concebidos con toda claridad o que no resulten
del sumario o de sns contestaciones.

Si se negare a cante tal' por este motivo, se
·consignarán íntegramente en la dilijencia el
cargo o reconvencion que el juez hubiere for
mulado.

ART. 4:2 . Aunque el reo se ob tine en no
contestar, el juez le dirijirá los cargos que resul
ten contra él; si contestare a alguno le hará
reconvenciones oportunas; i consiO'nará en la
dilijencia los cargos formulado, la negativa,
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la conte taciones, las reconvencionesi lo demas
que haya ocurrido.

ART. 4-29. Si se u pende la confesion des
pue que el reo ha tomado conocimiento del
proce o o de parte de él, quedará incomunicado
hasta que se la termine.

ART. 4-30. Lo di puesto por los artículos 342
a 361 con re pecto a la declaracion del incul
pado, es aplicable a la confesion del reo en
cuanto no se oponga a las reglas consignadas
en el pre ente título.

ART. 4-31. ~l juez verificará, cuanto antes,
la citas pertinentes hechas por el reo en su
confe ion.

TíTULO XII

De la eonelu ion del sumar'jo

ART. 432. Practicada las dilijencias que se
hayan con iderado nece arias para la averigua
cion del hecho punible i de sus autores, cómpli
ce i encubridores, el juez dictará un auto para
declarar cerrado el umario i ordenará pa. al' lo
auto al Mini terio Público) con los libros, pa
peles i correspondencia que hubiere recojido.

ART. 4-33. El Mini tel'io Público dictaminará
en el término de seis dias, ya sea requiriendo
que e adelanten las investigaciones sobre los
puntos que indicare, ya ea pidiendo el sobre
seimiento temporal o definitivo, o bien entablan
do acusacion en forma.
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El término se considerará ampliado, cuando
el sumario constare d~ mas de cien fojas, con
un día mas por cada veinticinco fojas que esce
dan del número indicado; pero en ningun caso,
podrá ser mayor de quince dias.

ART. 434. Si el Ministerio Público estimare
que puede adelantarse lainvestigacion,lo espon
drá al juez; indicando las dilijencias que, en su
concepto, deban practicarse.

Si el juez estimare fundada esta peticion,
repondrá el proceso al estado de sumario i prac
ticará las nuevas dilijencias que creyere conve
nientes.

En el caso contrario, devolverá el proceso al
Ministerio Público para que dictamine sobre el
fondo, en la mitad del término señalado en el
artículo anterior.

De la resolucion en que se manden practicar
las dilijencias pedidas, no se otorgará recur o
alguno.

ART. 435. i, durante el umario, el procesa
do dedujere alguna de las escepciones de previo
i especial pronunciamiento enunciadas en el
artículo 461, se la tramitará en cuaderno sepa
rado i no se suspenderá la investigacion, ni aun
por la apelacion pendiente.

TíTULO XIII

Del obre eimiento

ART. 436. Por el sobreseimiento se termina
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o se suspende el procedimiento judicial en lo
criminal.

El sobreseimiento es detinitiv'> o temporal,
tobtl o parcial.

ART. 437. Puede decretarse auto de sobresei
miento en cualquier estado del juicio;.i puede
pedirse por cualquiera de las partes o por el
Ministerio Público, i decretarse de oficio por el
Juez.

ART. 438. El sobreseimiento definitivo se de
cretará:

1.° Cuando, en el sumario, no aparezcan pre
sunciones de que se baya verificado el hecho
que di6 motivo a formár la causa;

2.~ Cuando este hecho no sea constitutivo de
delito;

3.° Cuando aparezca claramente establecida
la inocencia del procesado;

4.° Cuando el procesado esté escento de res
ponsabilidad en conformidad al ai'tículo 10 del
Código Penal; .

5.° Cuando se haya estinguido la responsabi
lidad penal del procesado por alguno de los mo
tivos designados en el artículo 93 del mismo
Código; -

6.° Cuando sobrevenga un hecho que, con
arreglo a la lei, ponga fin a dicha responsabi
lidad;

7.~ Cuando el hecho punible de que se trata
hubiere sido ya materia de un proceso en que
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baya recaido sentencia de término que afecte al
actual procesado.

ART. 439. Se dará lugar al sobreseimiento
temporal:
. 1.° Cuando no resulte completamente justifi
eada la' perpetrucion del delito que hubiere dado
motivo a la formacion del sumario;

2.° Cuando, resultando del sumario haber e
eometido el delito, no hubiere indicios suficien
tes para acusar a determinada persona como
autor, cómplice o encubridor;

3.° Cuaudo el procesado caiga en demencia o
locura, i miélltras é. ta dUTe;

4.° Cuando para el juzgamiento criminal se
requiera Ja resolucion prévia de una cuestion
eivil de que deba conocerotL'otribunal; i entón
ees se observará lo prevenido en los artículos
20 i 23;

5.° Cuando el reo au~eDte no comparezca al
juicio i haya sido declarado rebelde,- iempre
que haya méeito bastante para formular acusa·
eion en su contra, i sin perjuicio de lo pL'eveni
do en el artículo 649.

ART. ~H·O. El sobreseimiento es total cuandQ
se refiere a todos lo delitos i a todo los proce·
sados; i parcial cuando se refiere a algun delito
o a algun procesado, de los varios a que ~ hu
biere estend'ido la averiguacion.

Si el sobreseimiento es parcial se continuará
el juicio respecto de aquellos delitos o de aque-
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110s procesados a que no se hubiere estendido
aquél.

AR'l'. 441. Si el Ministerio Público pidiere el
sobreseimiento, el juez mandará poner la peti
cion en conocimiento del inculpado i de las per
sonas que obraren en el juicio como intere
sados.

Si el reo o algun interesado solicitare que se
adelante la investigacionJ suministrando los
datos necesarios, el juez resolverá.

ART. 442. El juez, si estimare improcedente
la peticion del Ministerio Publico para que se
sobresea en la causa, i no hubiere querellante
particular que sostenga la accion, dictará un
auto motivado en que ordenará seguir adelante
el juicio por todos sus trámites, determinando
los delitos que hubieren de perseguirse.

Este auto será consultado al tribunal supe
rior siempre que el juez no califique como mera.
falta el hecho punible.

ART. 443. El sobreseimiento definitivo no
podrá decretarse sino cuando esté agotada la
inves~igacion con que se hubiere tratado de
comprobar el cuerpo del delito i de determinar
la,. pérsona del delincuente.

Si en el sumario no estuvieren plenamente.
probadas las circunstancias que eximen de res
ponsabilidad o los hechos de que dependa la
estincion de ella, no e decretará el sobreseÍlllien
to sino que se esperará la sentencia definiti va_
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.ART. 4:44:. El auto de sobreseimiento deberá
consultarse cuando el juicio versare sobre delito

. que la lei castiga con pena aflictiva.
Deberá tambien consultarse siempre que hu

biere sido dictado contra la opinion del Minis
terio Público.

Si el sobreseimiento fuere parcial, no se lle
vará a efecto la consulta sino cuando se eleven
los autos por alguna apelacion o en oonsulta de
la sentencia definitiva. Pero si hubiere reo pre
so no procesado por otro delito, respecto de
quien se hubiere mandado sobreseer, se hará
inmediatamente la consulta i se elevará copia
de los antecedentes que se refieran a ese reo.

.ART. 4:4:5. La Corte de Apelaciones, una vez
elevados Jos autos en apelacion o en con ulta
de la sentencia en que se manda sobreseer o
seguir adelante el juicio, oirá la opinion de su
fiscal i, sin mas trámite, pondrá la causa en ta
bla para pronunciarse acerca de la conclusio
nes que é te formule.

En la vista de la causa, la parte podrán es
poner verbalmente lo que convenga a su de
recho.

ART. 4-46. Si el fiscal se conformare con el
sobr eillliento, propondrá la aprobacion del
aulO conl-\ultado; pero, si creyere que el sumario
arroja médto para continuar la au a, pedirá
que la sIga adelante, elevándola a plenario.

Podt'á pedir tambien que se la reponga al
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e tado de sumario, cuando creyere que deban
evacuarse algunas dilijencias ademas de las que
han sido practicadas, e indicará con precision
~uáles deban ser esas dilijencias.

ART. 447. Si el tribunal advirtiere que la cau-
a. se ha. seguido ante. juez-incompetente, devol

verá los autos al juez competente para que se
pronuncie acerca del sobreseimiento o adelante
la investigacion, si lo creyere necesario; pero no
por e o dejarán de ser válidas las demas dili
jencias practicadas.

ART. 4-18. El sobreseimiento total i definitivo
pone término al juicio i tiene la autoridad de
cosa juzgada.

La misma autoridad tiene el parcial defini
tivo respecto de aquellos a qui~nes afec1(a.

El temporal suspende el procedimiento hasta
que se pre enten mejores datos de investigacion
o cese el inconveniente legal que haya detenido
la prosecucion del juicio. .

ART. 4:19. Terminado el proceso por auto
firme de obrcseimiento definitivo, se pondrá
en libertad a los procesados q:ue no estuvieren
presos por otra causa, i se entregarán a quien
pertenezcan los libros, papeles i cOl'responden
~ia que hubieren recojido, i la piezas de
conviccion que tuvieren dueño conocido.

i exi tier'en piezas de conviccion de algun
valor que no tengan dueño conocido, el juez de
la cau a procederá como si se trata e de una es-
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pecie mueble al parecer perdida, i dará cnmpli
miento a lo dispuesto en los artículos 629 i 630
.del Códig'o Civil.

ART. 450. Si se pronunciare auto firme de
sobrMeimiento temporal, el juez mandará po
ner en libertad a los procesados que no e tu
vieren presos por otra causa; i hará archivar,
junto con los autos, los libros, papeles, corr~s

pondencia i piezas de conviccion que hubiere
. recojido, si creyere necesario conservarlos para
evita.r que se frustre la investigacion que pu
diere intentarse mas adelante.

~~n caso de no estimar nece aria su conserva
cion, serán devueltos o realizados, en la forma
indicada en el artículo precedente.

ART. 451. Si el sobreseimiento definitivo o
temporal afectare a un reo loco o demente, é te
será puesto en libertad; pero i se le ha impu
tado un hecho que la lei califique de crímen,
se adoptarán las medidas de precaucion indica
das en el número 1.0 del al'tículo 10 del Código
Penal.

ART. 452. Cuando el sumario manifieste que
el hecho punible consi te en una mera falta, el
jnez procederá en la forma e tablecida en el tí·
tulo 1 del libro III de e te Código; i Je servirán
de base las dilijel1cias practicadas.

ART. 453. Cuando en el UI' o del proceso a
que e refier el artículo anterior aparecieren
hecho' que importen un crímen o un imple



delito, se le tramitará en conformidad a las di~

posiciones del presente libro.
ART. 454:. Si tratándo e de crímen o simple

delito, se presentare querellante particular a
so tener la accion, o el Ministerio Público de
dujere la acusacion, el juicio seguirá su curso
ha ta sentencia definitiva.

Podrá, sin embargo, el juez acordar en este
caso, el sobreseimiento, si estimare que el hecho
que se imputa al reo no constituye delito .

••

SEGUN'DA F.ARTE

DEL PLENARIO

TíTULO 1

De la acusacion

ART. 455. La acusacion fiscal se deducirá en
el plazo indj~ado en el artículo 433.

i hubiere querellante particular, el juez or
denará que se le pa en lo autos inmediata
mente despues de eV3;cuada dicha acusacion, a
fin de que, en el término de seis dias, se adbie
l'a a Ha o pre ente otra por su parte.

Lo libros i pieza de conviccion serán exa
minados en ecretal'ía, salvo que el juez, por
motivo calificado, permita qlie lo aquen el

11
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acusador o el reo o su procurador con las debi
das garantías.

ART. 456. Cuando no se diere lugar al sobre-
'seimiento solicitado por el Ministerio Público,
el tribunal comunicará el proceso al querellante
particular, si lo hubiere, para...que acuse dentro
de un plazo igual al concedido á aquél. En este
caso podrá el querellante continuar ejercitando
la accion pública, sin perjuicio de la interven
cion que al Ministerio Público corresponde.

Si no hubiere querellante particular o no
acusare, deberá el Ministerio Público deducir
acusacion en el término de tres días, en confor
midad al auto mo ivado de que trata el artícu
lo 442.

El Ministerio Público no podrá escusar el
cumplimiento de este deber.

ART. 457. La acusacion contendrá una espo
sicion breve i precisa del hecho o hechos puni
bles que se atribuyan al reo o reos i de las
circunstancias agravantes o atenuantes de que
aparezcan revestidos, e indicará el carácter con
que cada uno de los presuntos culpables haya
tenido participacion en ellos. Concluirá califi
cando con toda claridad cuáles son los delitos
que aquellos hechos constituyen i la pena que
del:)a imponerse a cada nno de los reos en con
'formidad a la leL

ART. 4ó8. La acusacion del querellante par
ticular contendrá, ademas de las enunciaciones
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indicadas en el artículo precedente o la refe
rencia que sobre este punto se hiciere a la acu
",acion fiscal, el juramento de calumnia, bajo el
cual asegura.rá el querellante que tiene motivos
suficientes para creer que el acusado ha come
tido el delito que se le imputa i prometerá obrar
de buena fé en el juicio.

Cuando el querellante fuere el ofendido o
cuando éste interviniere ejercitando solo la ac
cion civil, deberá determinar en el escrito de
acusacion o en petl .on especial, presentada en
el plazo indicado en él artículo 456, la cantidad
en que apreciare los daños i perjuiclos causados
por el delito o la cosa que haya de serIe resti
tuida, i la persona o personas que aparezcan
responsables de los daños i perjuicios o de la
restitucion de la cosa, i el hecho en virtud del
cual hubieren contraido esta responsabilidad.

ART. 4-59. El escrito de acnsacion i aquel en
que se dedujere la accion civil con arreglo al
artículo precedente, deberán espresar cuáles son
los medios probatorios de que el Ministerio Púo
blico, el querellante particular o el actor civil
piensan valerse, o si se atienen al mérito del
sumario, renunciando a la prueba i al derecho
de pedir que se ratifiquen los te~tigos.

La designacion de los medios probatorios se
ajustará a lo prescrito en el artículo 478.

ART. 460. e la acusacion fiSéal, de la del
querellante particular i de la demanda del actor

•
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civil, cuando la hubiere, se dará traslado al reo
o reos i a las personas civilmente re pon ables.
El reo o reo~ serán representados i defendidos
por el abogado i procurador que hubieren desig
nado o por los que hubieren estado de turno
al practicarse la notificacion de que e trata en
el artículo 299.

Si las defensas de dos o mas reos de ú'n mis
mo proce o fueren incompatibles entre sí, el
que el juez designare será representado i defen
dido por el procurador i abogado de turno i los
demas lo serán por los procuradores i aboO'ados
que el juez respectivamente les señalare, salvo
el caso de que, en conformidad al artículo cita
do, hubiere~- nombrado otro ~bogado o procu
rador.

TÍTULO II

De los artículos de previo i e pecial

pronunciamiento

ART. 4:61. El reo solo podrá oponer como
scepciones de previo i especial pronunciamiento

la siguientes:
1.a Declinatoria de jurisdiccion;
2.& Falta de personería del acusador;
3.& Líti pendencia;
4.& Cosa juzgada;
5.& Perdon de la parte ofendida, el cual ha

de ser otorgado antes de iniciarse el procedi-

•
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miento respecto de los delitos que no pueden
ser perseguidos sin previa denuncia o consen~

timiento del agraviado;
6.a Amnistía o indulto;
7. a Prescripcion de la accion penal;
B.a Falta de autorizacion para proceder, en

los casos en que sea necesaria con arreglo a la
Constitucion () a las leyes.

ART. 462. Duranteelplenal'io, las escepciones
espresadas en el artículo an,terior, solo podrán
oponerse dentro del plazo concedido para con
testar a la acusacion.

ART. 463. El reo que dedujere artículo de
prévio i especial pronunciamieuto acompañará
a su peticion los documentos justificativos de
los hechos a que se refiere o manifestará las di·
lijencias del sum:\rio en que est6n acreditados
esos hechos. Si no tuviere a su disposieion los
documentos necesarios, designará claramente i
con la posible determinacion, el archivo u ofi
cina donde se encuentren i pedirá al juez que
mande agregar copia de ellos.

ART. 464. Del escrito en que el acusado intro
duzca el artículo, se dará traslado pOi' tres dias
al Ministerio Público, i por otros trl3s al acusa
dor particular si lo hubiere.

El término comenzará a correr para el Minis
terio·' 'Público desde que fuere notificado del
decreto de traslado, en caso de no haberse pedi
do la agregacion de documentos i si la hubiere



166 LIBRO n. TÍTULO Il

pedido, desde que se le haga saber que ést-os
han sido agregados. Para el acusador particular
correrá el término desde que se le haga saber
el decreto en que se ordena que corra con él el
traslado referido de la peticion del reo.

ART. 465. Si el Ministerio Público o el acu
sador particular intentaren desvirtuar con otros
documentos el mérito de los presentados por el
reo, los acompañarán, o espresarán claramente
i con la posible determinacion, el archivo u ofi
cina donde se encuentran, i pedirán al juez que
mande agregar copia de ellos. \

ART, 466, El juez decretará la agregacion de
las copias que se espresan en los artículos 463
i 465, con citacion de las demas partes del jui
cio. En virtud de este decreto, quedarán las par
tes autorizadas para personarse en el archivo u
oficina a fin de señalar la parte del documento
que deba compulsarse, si no les fuere necesaria
la compulsa d'e todo él, i para presenciar el co
tejo. Cada interesado pagará los gastos de la
parte de compulsa que solicite, si no goza del
privilejio de pobreza.

El reo podrá hacer, en el término de veinti
cuatl'o horas contados desde que la copias pedi
das por las otras parte se pusieren en su cono
cimiento, la observaciones que tenga a bien.

ART. 467. Los artículos de previo i especial
pronunciamiento se sustanciarán i fallarán como
incidentes.
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ART. 4:68. Si alguna de las escepciones opues
tas fuere la de declinatoria de jurisdiccion o la
de litis pendencia, el juez la resolverá ántes de
las demas. Cuando considere procedente alguna
de éstas, i la lítis anterior no pendiere ante él
mandará remitir los autos al juez que considere
competente, ab teniéndose de resolver sobre las
otras escepciones.

AR'r. 4:69. Cuando se declare haber lugar a
cualquiera de-las escepciones comprendidas en
los números 4.°, 5.°, 6.° i 7.° del artículo 461,
se sobreseerá definitivamente en la causa, i se
mandará que se ponga en libertad al reo o reos
que no estén presos por otro motivo.

ART. 4:70. Si se declarare haber lugar al ar
tículo de falta de autorizacion para procesar, el
juez mandará inmediatamente subsanar este
defecto.

La cau a quedará, entre tanto, en suspenso i
se continuará egun su estado, una vez obtenida
la autorizacion.

Si esta fuere denegada, todo lo actuado que
dará nulo i se sobreseerá definitivamente en la
causa.

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de lo
disJ>ue to en el artículo 663:

ART. 4:71. La -resolucion que desechare las
escepciones 4.1\, 5.l\, 6.l\, 7. a i 8. a de las enume
radas en el artículo 461 no es apelable; pero en
tal caso podrán ser reproducidas dichas escep-
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ciones como un medio de defensa en el escrito
de respuesta a la acusacion, i probadas durante
la estacion correspondiente.

AR'f. 472. Admitidaalguna delasescepciones
. de que se trata en el artículo precedente, el auto
será consultado a la Corte de Apelaciones en
los mismos casos en que la lei prescriba la con
sulta de una sentencia definitiva.

ART. 473. Cuando se suscitare durante el su
mario un artículo de previo i especial pronlm
ciamiento, se les sustanciará i fallará en pieza
separada, sin perjuicio de tomarse en cuenta
para el fallo los antecedentes que arroja el su-
mario. .

Si durante el plenario se opusieren escepcio
nes de previo pronunciamiento, se suspenderá
el juicio principal.

ART. 474. Cuando fueren admitida las e!::cep
ciones perentorias opu~stas por alguno. o algu
nos de los ·reos, el sobreseimiento será parcial: i
la causa seguirá su curso respecto de los reos
restantes, o de los delitos no comprendidos en
el sobreseimiento.

TÍTULO III

De la contestacion a la acnsacioll

ART. 475. El acusado i El responsable civil
mente tienen para contestar el plazo de seis
dia . Si, siendo varios los acusados, fuere incom-
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patible su defensa, cada uno de enos 'tendrá el
mismo plazo para contestar, en el árden que el
juez determinare.

on la contestacion del último, queda cerrada
la discusion.

ART. 476. En la contestacion, el reo espon
drá con claridad los hechos, las circunstancias
i las consideraciones que acrediten su inocencia
o atenúen su culpabilidad.

Podrá presentar una o mas conclusiones
con tal que sean compatibles entre sí o con tal
que, si fueren incompatibles, las presente sub
sidiariamente, para el caso en que la sentencia
deniegue la otra u otras.

ART. 477. Puede el acusado renunciar a la
práctica de las dilijencias del juicio plenario i
consentir en que el juez pronuncie sentencia sin
mas trámite que la acusacion i su contestacion.
El juez accederá a la peticion formulada a este
respecto, siempre que el Ministerio Público o el
aeu ador particular no se opusieren, alegando
que tienen prueba de testigos que pt'Oducir du
rante el plenario.

ART. 478. Los acu ados i el re~ponsable civil
mente manifestarán en su escrito de contesta
cion, cuále _son los medios probatorios de que
intentan valerse, i presentarán listas de peri
tos o testigos que hubieren de declarar a su ins
tancia.

En dichas listas se espresarán el- nombL'e i
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apellido de ros peritos i testigos, su apodo si por
él fueren conocidos, i su domicilio o residencia.
La parte que los presentare manifestará ademas
si se encarga de hacerlos comparecer o si pide
que sean citados judicialmente.

TíTULO IV

De la prueba. i de la manera de apreciarla

PÁRRAFO PRIMERO

De la prueba en jeneral

ART. 4:79. A la contestacion del reo, i si fue
ren varias, a la última, el juez proveerá reci
biendo la causa a prueba, pero si las partes
estuvieren de acuerdo en que la sentencie sin
ma trámites, llamará autos para definitiva.

ART. 4: O, o se llevará a efecto ninguna di·
lijencia probatoria si no estuviere ordenada por
decreto judicial no~ificado a las parte .

El juez no permitirá que se p~actiquen dili
jencias probatorias que no sean conducentes a
demo trar los hechos materia del juicio.

ART. 4:81. El' juez señalará un dia inmediato
para practicar por sí mi mo toda dilijencia pro
batoria que haya de verificar e dentro de la
poblacion en que tiéne u asiento el tribunal i
citará al efecto a todos lo: interesados en el
juicio, con un dia a lo ménos de anticipacion,
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para que por sí o por procurador puedan con
currir al acto.

Cuando la prueba deba recibirse fuera de di
cha poblacion, las órdenes o exhortos serán li
brados dentro de veinticuatro horas, a mas
tardar.

ART. 4-82. Las diferentes actuaciones de prue
ba se practicarán en audiencia pública, escepto
cuando la publicidad fuere peligrosa para las
buenas costumbres; lo cual declarará en auto
especial el juez de la causa.

ART. 4- 3. Será inapelable el decreto en que
el juez acceda a la peticion de alguna de las
partes para practicar una dilijencia probatoria.

ART. 4-84:. Nadie puede ser condenado por
delito sino cuando el tribunal que lo juzgue ha
ya adquirido, por los medios de prueba legal,
la conviccion de que realmente se ha cometido
un hecho punible i que en él ha correspondido
al reo una participacion culpable i penada por
la lei.

ART. 4- 5. Los medios por los cuales se acre-
ditan los hechos en un jillcio criminal, son:

1.° Los testigos;
2.~ El informe de peritos;
3.° La in peccion personal del juez;
4.° Los in trumentos públicos o privados;
5.° La confesion;
6. 0 La presunciones o indicios.

obre cada uno de estos medios de prueba
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l'ijen las dispósiciones dictadas a su respecto en
la parte primera de este libro i en los párrafos
siguientes.

P ARRAFO SEGUNDO

De la prueba de testigos

ART. 486. Cada parte podrá peesentar, duo
rante el plenario, hasta diez testigos para pro
bar cada uno de los hechos que le convengan.

Los testigos del sumario no podrán ser adu
édos para probar hechos contradictorios con los
~ue ya hubieren aseverado.

ART. 487. La declaracion de dos testigos há
biles, contestes en el hecho, lugar i tiempo en
que acaeció, i no contradicha por oteo u otros
igualmente hábiles, podrá ser estimada por los
tribunales como demostracion suficiente de que
ha existido el hecho, siempre que dicha decla
racion se baya prestado bajo juramento, que el
hecho haya podido caer directamente bajo la
accion de los sentidos del testigo que declara i
que éste dé razon suficiente, espresando por qué
i de qué manera sabe lo que ha aseverado.

ART. 488. No son testigos hábiles:
1.0 Los menores de dieziocho años;
2.° Los procesados por crímen o simple deli

to, i los condenados por crímen o simple delito
miéntras cumplieeen la condena, a mé~os de
tratarse de un delito peepetrado en el estableci
miento en que el testigo se hallare preso;
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3.° Lo que hubieren sido condenados pOl·
falso te timonio; i aquellos respecto de quienes
se probare que han incurrido en falsedad al
pre tar una declaracion jurada, o que se ocupen
habitualmente en testificar en juicio;

4.° Lo vagabundos, los de malas costum
bres. sin ocupacion hone ta o sin bienes cono
cidos;

5.° Los ebrios consuetudinarios; o los que, al
tiempo de deponer, se encontraban en estado de
ebriedad;-

6.° Los que tuvieren enemistad con el reo, si
esta fuere de tal naturaleza que hubiere podido
inducir al testigo a faltar a la verdad;

7.° Los amigos íntimos del reo o de su acu
sador particular, los socios, dependientes o sir
vientes de uno u otro, i los cómpliees del delito.

La amistad o enemistad deberán manifestar
se por hechos graves que el tribunal calificará
segnn las circunstancias;

8.° Los que, a juicio del tribunal, carezcan
de la imparcialidad nece¡;;aria para declarar por
tener en el proceso interes directo o indirecto;

9.° Lo que tuvieren pleito pendiente con el
reo, con u mujer, hijos, padres o hermanos; o
lo hubieren tenido con re '"Qltado qesfavorable
en los cuatro años anteriores a la declal'acion;

10. Los que tuvieren con el acusador parti
cular o con el reo, parentesco de consanguini
dad en línea recta o dentro del cuarto grado d
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la colateral; o parentesco de afinidad en línea
recta o dentro del segundo grado de la cola·
teral;

11. Los denunciantes a quienes afecte direc
tamente el hecho sobre que declaren, a ménos
de prestar la declaracion a solicitud del reo i en
interes de su defensa;

12. Los que hubieren recibido del acusador
particular o del reo dádivas o beneficios de tal
importancia que, a juicio del tribunal, hagan
presumir que no tienen la imparcialidad nece
saria para de.clarar;

13. Los que declaren ·de ciencia propia sobre
hechos que no pueden apreciar, sea por la ca
rencia de facultad o aptitudes, sea por impo
sibilidad material que resultare comprobada;

14. Los que, no pudiendo esponer sus idea
de palabra o por escrito, no puedan tamp co
darse a entender con perfecta claridad por me
dio de signos.

ART. 489. El testimonio del mayor de die
ziocho años valdrá, aun cuando se refiera a he
ehos ocurridos en los cuatro años anteriores a
la fecha en que cumplió aquella edad.

ART. 490. Se presumirá ebrio consuetudina·
rio al testigo que hubiere ido condenado tres
"Veces por ebriedad, dentr~ de los últi~os cinco
años.

ART. 491. Las inhabilidades que se fundan
en las circunstancias de parentes~o, amistad,
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enemistad, vínculo social o dependencia del
testigo con relacion a algunas de las partes, solo
se considerarán como tales en cuanto los testi
gos puedan ser inspirados por el interes, afecto
u odio .que pudieran nacer de aquellas tela
ClOnes.

ÁRrr. 492. Los jueces apreciarán la fuerza
probatoria de las declaraciones de testigos que
no reunan los requisitos exijidos por el artícu
lo 487.

Tales declaraciones pueden constituir pre
sunciones judiciales.

Igualmente las de testigos de oidas, sea que
declaren haber oido al reo o a otra persona.

ART. 493. El juez examinará a- los testigos
acerca de los hechos pertinentes espue~tos por
el que los presentare, en los escritos de acusa
cion i de contestacion.

ART. 494. Los interrogatorios o contra-iute
l'rogatorios que presentaren las partes, los man
dará poner el juez en conocimiento de las otras
partes; quienes podrán objetarlos dentro de
veinticuatro horas; i el juez resolverá dentro de
las veinticuatro horas siguientes.

El juez interrogará a los testigos al tenor de
las preguntas que hubiere declarado pertinen
tes.

Podrá tambien interrogarlos sobre otros he
~hos conducentes i hacerles preguntas para
acJarar las formuladas por las partes.
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Estas podrán tambien interrogarlos con per
miso del juez; quien lo concederá para- hechos
pertinentes sobre los cuales no hubiere declara
·do ántes el testigo. Tampoco podrá negarlo
cuando las preguntas se dirijan a establecer
causales de inhabilidad de los testigos.
. ART. 495. No serán apelables las resolucio
nes que el juez dictare en virtuu de lo dispuesto
en el articulo precedente; pero el tribunal po
drá, al rever la sentencia, mandar adelantar las
dilijencias que estimare incoIr;l.pletas, comisio
nando a uno de sus miembros o al juez de pri
mera instancia.

ART. 4:96. Durante el término probatorio, el
juez ratificará a los testigús del 3umario o a.
alguno de ellos, cuando lo considere convenien
te o cuando lo pida alguna de las partes.

Estas pueden asistir a.la dilijencia de ratifi
cacion i hacer a los testigos las preguntas que:
el juez estime conducentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 494.

ART. 497. No es necesario ratificar en el jui
cio plenari{) a los testigos del sumario, para la
valiJez de sus declaraciones; pero, si alguna de
las partes lo solicitare, se ratificará a los testi-
gos que sean habidos i que no se hayan rati
fieado conforme a lo establecido en el artículo
2-!0.

ART. 498. Si alguno de los testigos del suma
rio hubiere fallecido, o se hubiere ausentado
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no pudiere el' habido; i se objetare su declara
cion por no e tal' ratificado en el plenario, el
juez int rrogará bajo juramento a dos personas
digna de crédito que hayan conocido a aquel
testigo, acerca del concepto que se tengan de la
veracidad de él; i el dicho favorable de es
ta personas lJroducirá el efecto de la ratifi
cacion.

i no pudiere practicarse esta dilijencia o si
la persona indicadas no abonaren al testigo,
e aplicará a u dec1aracion la regla del artículo
~92.

PÁRRAFO TERCERO

Del informe de peritos

RT. 499. ~uando se hubiere presentado infor
me pericial durante el sumario, las partes po
drán pedir en los respectivos escritos de acu a
cion o contestacion que e renueve el reconoci
miento pericial, siendo ello posible; i el juez lo
decretará en caso de estimar que un nuevo
informe ha de servir para aclarar o desvanecer
las dudas de que adoleciere el primero.

i en ~l umario no e hubiere practicado
xámen pericial i las partes pidieren alguno

durante el t 'rmino probatorio, el juez lo orde
nará cuando lo estimare conducente.

En uno i otro caso, e observarán las pres
('rip ione del párrafo YI título nI del libro 11.

12
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Los peritos pueden ser tachados por las mlS
mas causales que los testigos.

ART. 600. El dictámen de dos peritos perfec
'tamente acordes, que afirmen con seguridad la
existencia de un hecho que han observado o
deducido con arreglo a los principios de la cien
cia, arte u oficio que profesan, podrá ser consi
derado como prueba suficiente de la existencia
de aquel hecho, si dicho dictámen no estuviera
contradicho por el de otro u otros peritos.

ART. 001. Fuera del caso espresado en el
artículo anterior, la fuerza probatoria del dictá
men pericial será estimada por el juez como
una presuncion mas o ménos fundada, segun
sean la competencia de los peritos, la uniformi
dad o disconformidad de sus opiniones, los prin
cipios científicos en que se apoyen, la concor
dancia de su aplicacion con las leyes de la san
lójica i las demas p ebas' elementos de con
viccion que ofrezca el pro

PÁRRAFO UARTO

De la inspeccion personal del juez

ART. 602. erca de la existencia de los ras-
tros, huellas i señales que dejare un delito i
acerca de las armas instrumento i efectos rela
cionados con él, hará completa prueba, la
dilijencia de la inspeccion ocular que haya prac
ticado el juez asistido por el secretario.
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ART. 503. Acerca de los hecho que hubieren
pa ado en pre encia del juez i ante el respectivo
ecretario, hará completa prueba la dilijencia

qu con las debidas formalidades, se hubiere
a entado sobre el particular.

.ART. 504:. Se tendrá así mismo COIOO prueba
completa toda dilijencia en que se hicieren cons
tar la observaciones que el juez haya hecho
por í mi mo con asistencia del secretario, en
lo lugare que hubiere visitado con motivo del
:~uce '0, o lo' hechos que hubiei'en pasado ante
Un i otro funcionario.

P ARRAFO Q INl'( )

De la prueba instrumental

.ART. 565. Todo instrumento público consti·
tu, e prueba completa de haber sido otorgado, de
.'\1 fe~ha i de que las partes han hecho las decla·
ra ·ioJ,le el) él ca . ignada, .

ART. 506. Los escritos priyado reconocido
por el que los hizo o firmó, tienen respecto de
lo punt-os contenidos en el artículo anterior, la
misma fuerza probatoria que la confesion, si el
reconocimiento es efectuado por el reo; o
que la d claracion de testigo', en los demas
'~aso .

ART. 507. e rnaI..>darán agregar al proceso
los papeles i cartas de terceros presentada con
1 consentimiento de sus autor !': o dueños.
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J Aun sin e.e con entimiento, e agregarán los
que el tribunal estime conducentes a la como
probacion del delito o de sus perpetradores.
. ART. 50S. El cotejo de letras o firmas for-

o mará una presuncion 9 indicio de haber sido
escrito o firmado un papel o documento por la
persona a quien lo atribuyan los peritos que
hubieren practicado la dilijencia.
I

J. PÁRRAFO ESTO

De la confesion

ART. 509. La confesion del reo comprobará
su participacion en el delito, cuando reuna la
condiciones siguiente :

l.a Que sea prestada ante el juez de la cau a,
oonsiderándose tal no sólo a aquel cuya com
petencia no e hubiere pue to en duda, sino

mbien al que instruya el umario en el caso
del artículo 68;
2< 2.a Que sea prestada libre i concientemente;
ol3.a Que el hecho confe ado sea po ible i aun
.ri3rosímil, atendida la circun tancia i ondi
mones personales del reo;

4.a Que el cuerpo del delito e té legalmente
mpl'obado por otros medios i l~ coniesion,

oncuerde con las circun tancia i accidentes
aquél.

1ft ART. 510. Si el l' o confie a u participa .ion
en el h ho punibl , pero le atribuye cir UD -
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tancias que puedan eximirlo de res"!l0nsabilidad
() atenuar la que se le impute; i tales circuns
tancias no estuvieren comproba.das en el pro
ceso, el tribunal les dará valor o nó, segun co
rresponda, atendiendo al modo en que verosi
milmente acaecerian los hechos i a los datos
Ciue arroje el procesó para apreciar los antece
dentes, el carácter i la veracidad del reo i la

xactitud de su esposicion.
ART. 511. Si el reo retractare lo espuesto en

u confesion, no será oido, a ménos que com
pruebe inequívocamente que la prestó por
error, por apremio; o por no haberse encontra
do en el libre ejercicio de 8U razon en el mE)
mento de pl'acticarse la dilijencia.

i la prueba se rinde durante el sumario, se
"ustancial'á en pieza sepal'Rda, i sin suspender
lo procedimientos €le la causa princi pal.

ART. 512. La confes;ion que no se prestar
ante el juez de la causa, determinado en ~l nú
Ilero 1.€> del artículo 509, i en presencia del
eCl'etal'io, no constituirá una prueba completa,

..,ino un indicio o presuncion, mas o ménos gra
ve segun las circunstancias en que se hubiere
prestado i el mérito que pueda atribuirse a la
declaracion de aquellos que aseguren haberla
.presenciado.

PÁRRAFO SÉPTIMO

De las presunciones

ART. 513. Preslllcion en el juicio criminal
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es la consecuencia que, de hecho conocidos o
manifestado en -el proceso,' deduce el tribunal
.ya en cuanto a la perpetracion de un delito, ya
en cuanto a 1M circunstancias de él, ya en
euanto a su imputabilidad a determinada per
sona.

ART. 5 t 4. La presunciones pueden ser lega
les o judiciales. Las primera son las estableci
das por la lei, i constituyen por sí mismas una
pl'u~ba complet~, pero susceptible de ser desva
necida mediante la comprobacion de cierto
hechos determinados por la misma lei.

Las demas presunciones se denominan p,.e
su'nciones jndiciales o indicios.

ART. 515. Respecto a la fuerztt probatoria
de las presunciones legales i al modo de desva
necerla, se estará a lo dispuesto por la lei en
los respectivos casos.

ART. 516. Para que las .presunciones judi
ciales puedan constituir la prueba completa d
un hecho, se requiere:

1.0 Que se funden en hecho reales i prqba
dos i no en otras presunciones, sean legale
judiciales;

2.° Que sean múltiples i graves;
3.° Que sean precisas, de tal manera que una

misma no pueda conducir a conclusi.ones di
Tersas;

4.° Que sean directas, de modo que conduz
can lóji<'a i naturalmente al hecho que de ell~

se- deduzca;
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Ó,O Que las unas concuerden con las otras,
. de manera que los hechos guarden conexion
entre sí; e induzcan todas sin contraposicion
alguna, a la misma conclusion de haber existi
do el de que se trata.

TITULO V

Del término probatorio

ART. 517. Rejirán en las causas criminales
las disposiciones contenidas en el Título Del Tér
mino Probatorio del Libro II del Código de
Procedimiento Civil.

ART. 518. Las dilijencias de prueba deberán
ser pedidas, ordenadas i practicadas dentro del
término probatorio. Si alguna de las pedidas
dura.nte el término dejare de practicarse dentro
de él sin culpa de la parte que la pidió, ésta
podrá exijir que se la lleve a efecto ántes de la
citacion para sentencia.

.ART. 519. Durante el término probatorio, las
partes podrán examinar los auto en la secreta
ría e imponerse de la prueba.

PodI'án tambien, durante el término proba
torio i aun despues de vencido éste, pero ántes
de la citacion para sentencia, presentar escritos
para fundar sus conclusiones en el-mérite de la
prueba rondida.

Esto c.~Cl·itos serán pue tos en conocimiento
tIe la pall" ('o~:t!'~ria.
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TITULO VI

De la tacha

, ART. 520. Cada parte puede tachar a lo
testigos e;xaminados durante el sumario i a
aquellos que la parte contraria presentare du
rante el tél'mino probatorio, que tenO'an alguna
de las inhabilidades espresada en el artícu
lo 488.

ART. 521. La tacha e deducirán re pecto
de los testigo del umario en lo e crito de
acu 'acion i de conte tacion, i re pecto de lo
eterna , dentro de lo' cinco primero dias d 1
término probatorio.

No se admitirán las tachas alegada cuanfÍ()
no ~e indicare circunstanciadamente la inhabi
lidad que afecta. a 16 testigo i lo medio de
pru~ba con que e pretende acreditarla .

Si apareciere que la inhabilidad ha llegltdo a
onocimiento de la parte a quien perjudica 1

declaracion d 1 te~tigo de pue de tra currid.
los cinco dia de que e habla n el inci o pri·
mero, la tacha podrá el' alegada hasta dos diM
á....tes de v ncerse el término probatorio.

ART. 522. El decreto recaído sobre las t&
chas se notificará al contendor denbo de segun
do dia.

ART. 52~. Las dilijencias con que las parte",
intenten acreditar o contradecir las tacha.s, se
practicarán dentro del término de prueba.
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ART. 62!. El juez se pI'onunciará s~bre las
tachas en la sentencia definitiva.

ART. 625. La declaracion del testigo estima
do inhábil por el :juez, podrá tener el valor que
indica el artículo 492 de este Código.

TíTULO VII

De la sentencia

ART. 626. Veneido el término probatorio, el
:!Iecretario de la causa certificará este hecho i
espondrá cuál es la prueba rendida por cada
una de las partes.

ART. 527. Notificada a las partes la certifiGa
cion del artículo precedente, el secretario, sin
demora, presenta.rá 108 autos al juez, quien,
dentro de ieis dias, los examinará para ver ~i

5e ha omitido alguna dilijencia de importancia.
Si notare alguna omision, o si .creyer~ nece

ario esclarecer algun punto dudoso,. mandará
practicar las dilijencias conducentes, determi
nándolas con toda precision, i disponiendo qu.
e proceda con la posible brevedad.

No faltando dilijencia algun'a o hecha~ las
Ol'denadas conforme al inciso anterior, él ju~
citará para sentencia dentro de veinticuatro
horas.

ART. 6l!8. La sentencia definitiva de primera
instancia i la de segunda que modifique o re·
Toque la de otro tribunal contendrán:





i tiene la fuerza de cosa juzgads. De con 

Iv hsobreseerhe sino z-specta dei i w a  ausentes .eñ 
los casos prescritos por 1s laí. 

ART. $30. Si la pi-Uebrr, con que se hubiere 
acreditado Xa oulpabilidad del reo aonsigtie: 
,fmicarnente ea gre~uncimes, 1% sentencia las 
e~pondrá urm a una. 

La pena de muerte no podrát imponerse en 
mérito de 18 801% prusba de presrunciones; i d 
reo o r w ~  contra quienes obrare dicha prueba, 
serán en e86 caso mnden~dof~ a la pena inmer- 
diatamente ,inferior. 
h. 831. Laa sentencia quamndenen a pe- 

!!S ternprr~"ftlm esp con toda precision d 
dia desds al cual empezarán 61-rtaa a oontars< f 
fijarán el tiempo de detencion, o prision preven- 
tiva que deberá servir de abano s aquello8 I%W 
que hubiereu salido en lihrtad dumálte la ins- 
truccion del proceso. 

ART, lis. Toda gentencia oondmatoria espre- 
-mrá la obligacion del coriidenada de pagm im 
mstas de la causa. 
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las personales i ademas los gastos ocasiona
-dos por el juicio i que no se incluyen en las
~ostas.

ART. 533. La sentencia de primera instancia
i el cúmplase de la segunda e notificarán per
.-·onalmente al reo.

Despues de leérsele la entencia de primera
i'nstaneia, se le dirá al reo que tiene derecho d
apela '; i el que lo notificare pondrá en la dili
jencia testimonio de que así lo hizo; i de si el
reo apela <> se re~er'va para deducir mas tard
-el rec~rso.

El cúmplase de la entencia de segunda
instancia será leiao ttl reo junto coa esta en
t.en13ia.

ART. 53!. Si el estudio de lo anteceden
produjere en el juez el convencimiento de qu
€l delito de que se trata es un· mera falta, dic
tará u sentencia con arreglo a e a conviccion,

ero conformándose a las disposiciones de este
ítulo.

ART. 535. Si, de los antec dentes. de la tl8.Uia,
3pareciE:'ren heahos qu~ den motivo suficiente
para hacer cargo5 &l reo por un crímen o simple
delito diverso del que ha sido materia de la
acusacion i defensa, el juez dispondrá que, una
vez fallado por sentencia firme el actual proce-
o, se sustancie por ~uien corresponda otro

juicio acerca de la responsabilirlad del reo con
e pecto al delito del cual no habia·sido acusado.
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ART. 536. Ejecutoriada una sentencia abso
lutoria, procederá el juez a poner en libertad a}
reo que aun permaneciere presoi que no l()
estuviere por otro motivo, i a devolverle sus
libros, papeles i cOlTespondencia, en la forma.
espresada ell el artículo 449. Mandará tambien
cancelar las fianzas i levantar los embargos tra
bados en sus bienes o las prohibiciones que le
hubieren sido iinpuestas

Se devolverán del mismo modo los objetos
pertenecil'ln tes a terceras personas, así como l()
dispone el espresado artículo 449.

ART. 537. En los casos de reiteracion de sim
ples delitos de una misma especie, se impondrá.
la pena correspondiente a las diversas infrac
ciones, estimadas como un solo delito, aumen
tándola en uno, dos a tres grados.

TÍTULO VIII

De la apelacion de la sentencia dp,fillitiva

ART. 538. Toda sentencia definitiva puede
ser apelada por cualesquiera de las partes, den·
tro de los cinco dias siguientes al de la respec

. tiva notificarion.
La apelacion será entablada verbalmente ()

_por escrito; i el recurso se otorgará siempre en
ambos efectos. .

ART. 539. El Ministerio Público tendrá ell
deber de apelar de tod~ sentencia en que, a su!.
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jlllClO, no se haya apreciado correctamente el
delito, o no se haya impuesto al culpable la pena
determinada por la leL

ART. /).lO. Concedido el recurso, el juez orde
nará elevar los autos al tribunal de alzada a
quien corresponda conocer de la apelacion,
~on citacion i emplazamiento de las partes.

El e~pediente, libros i papele anexos serán
remitidos al secretario de la Corte dentro de las
veinticuatro horas siguiente a la última notifi·
<mcion del decreto que otorgó el recmrso. El
administrador del correo dará el orre pondien
te recibo al secretario del juzgado; i el de la
Corte lo dará a la respectiva admiuistracion de
~Ol'l'eos. Si el juzgado de primera instancia tu
viere su asiento en la misma ciudad en que resi
de la Corte, los recibo e darán de secretario
a secretario.

AUT. MI.· EH la primera audiencia de la 01

te, el relator dando cuenta de lo ~ntecedentes,

manifestará i los auto e encuentran en esta·
do de entregarse a las partes para espresar
.agravios; i si así fuere, e ordenará e -te trámite.
Pero si e notare algun defecto se mandará
subsanarlo; i se devolverán los autos, si fuere
preciso, al juez de prim ra instancia a fin de que
jnmediatamente lleve a efecto la gilijencia cuya
<>mision e advierta, i una vez practicada, los
eleve nuevamente al "'onoeimiellto del tri.
bunal.
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ART. Ó:l2. El apelante tendrá el termino de
seis dias para espresar agravios; pero si el espe
diente constare de mas de cien fojas, este térmi
no se ampliará a razon de un dia por cada vein
ticinco fojas de esceso, hasta el máximum de
doce dias.

Si fueren varios los apelantes i sus defensas
incompatibles, el plazo correrá separadamente
para cada uno de ellos en el órden en que hu
bieren deducido la apelacion.

ART. 543. Del escrito de espl'esion de agra
vios se dará traslado al apelado, por el mismo
término espresado ·en el artículo anterior. En
este escrito podrá el apelado sdherirse al recur-
o; i no le será permitido hacerlo con postel'io- .

l·jdad. .
ART. ¡;44. Cuando fueren varios los apelan

tes i algunos de ellos litigaren por cuerda sepa
rada a causa de la incompatibilidad de sus
defensas, de cada escrito de 0spresíon de agra
vios i de la contc.. tacion de aquellos que se
adhieren al recurso, se dará traslado a los de
mas, hasta que todos sean oídos i hayan podido
l'esponder a la espresion de agravios delos otros.

ART. 54:Ó. Cuando el Ministerio Público hu
biere apelado de la sentencia de primera instan
cia, será oido despues de los demas apelantes.
En el caso contrariá, deberá responder en últi
mo lugar, i despues de haber sido oídos todo,s
10 apelantes i apelados.
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uando se adhiera al recurso, e seguirá la
regla establecida en el artículo anterior.
- ART. 54:6. Si alguno de los apelantes qu no
esté representado por el procurador de turno
no espresare agravios en ,el término legal, el
tribunal, a peticlon de cualquiera de las partes,
declaral'á desierto el recu'l'SO respecto de aquel
apelante, i eguirá la tramitacion del juicio con
las derna partes.

La desercion declarada no impide que se mo
difique la sentencia de primera instancia por la
vía de la consulta, cuando hubiere lugar a ella,
en conformidad a la lei. La causa se vet'á a la
vez respecto de la apelacion i de la consulta,
in necesidad de nueva tramitacion.

ART. 547. Si alguna de las partes que no
estuviere representada por el procurador de
turno i a quien se ha conferido tra lado d la
espresion de agravio o de la adhe ion al recur
so, no contestare eu el término legal, podr'
ualquiera de las otras acu a1'l rebeldía; i el

tribunal, considerando como evacuado el trámi
te, dictará la providencia que orre ponda para
adelantar el juicio.

ART. 54: . Si lo . dema intere ados fueren
omisos o no hubieren otras parte el ecretal'io
enviará el proceso al fiscal de la orte para que
pida la de ercion o acu e la r b ldía. de qu e
trata en los artículo pre ed nt .

• i el mi mo fi cal fuere 1 moro o, el tril u-
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nal dictará en su contra alguna de las medidas
di ciplinarias para la cuales está autorizado
por la lei.

Los procuradores de turno morosos incurri
rán a í mí mo en la penas disciplinarias que
la leí e tablece respecto de ellos.

ART. 549. Con el escrito de respuesta a la
e presion de agravio i, oidas todas las partes
en conformidaa a los artículos precedente,
qu dará cerrado el debate i el tribunal llamará
auto para sentencia.

.ART. 550. Antes de ser notificado del decreto
de autos, podrán los interesados presentar los
documento de que no hubieren tenido conoci
miento o que no hubieren podido proporcionar
se ha ta entónces, jurando que Hsí es la verdad.

El tribunal mandará agregar tales documen
to al proceso con citacion de las demas partes,
quiene podrán deducir las objeciones que ten
O'an contra ellos, en el término de tercero dia.
El e- Cl'Íto de objecione e agl'eO'al'á tambien al
proce o con couocimiento de la partes.

.ART. 551. Antes de la citacion para senten
cia, podrán la parte poner e posiciones obre
hechos div r o de aquello que hubieren ido
materia de otras po icione en el CUl' o del jui
~IO.

Dichas po iciones serán ab uelta ante el Mi·
ni tro que la orte designare, o ante el juez a
4pU> i el ribunal a í lo determinare: por el reo

la
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bajo simple promesa d.e decir verdad; i bajo ju
l'amento, por los demas interesados.

ART. 552. Las partes podrán igualmente pe·
dir, basta el momento de entrar la cau a eu
acuerdo, que ésta se reciba a pl'ueba en segunda
instancia:

1.0 Cuando se alegare algun becho nuevo que
pueda tener importancia para la resolucion del
recurso, ignorado ba ta el venc' miento del t' r·
mino de prueba en primera instancia;

2.° Cuando no se bubiere practicado la prue
ba ofrecida por el solicit.ante, por causas ajena
a su yoluntad; con tal que dicba prueba tienda
a demostrar la existencia de un hecho impor·
tante vara el éxito del juicio.

ART. 553. Cuando la peticion de que s reci
ba prueba, en conformidad al artículo anterior,
no apareciere, a primera vista, ba tante ju tifi
eada, el tribunal dispondrá que se la tenga pre·
s v.te para resolverla de pue de vi ta la au a.
Apreciados entónces lo motivo en que e fun
da la solicitud, resolverá si debe o no recibu'
la cau a a prueba.

La d negacion erá fundada i e la dictará al
fallar el negocio principal.

ART. SS!, El tribunal de ap lacion, cu~ ndo
acuerde recibir 1::1. causa a prueba, fijará el t 'l'.

mino, sin estenderlo a roa de la mitad del cou·
edido por la lei para la primera in ta.ncia¡ i

detel'minal'á lo hechos a que ha a de concr .
tal e la pl'U bao
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ART. 555. Al solicitar el nuevo término pro
batorio, la parte nombrará a lo te tigos de que
piensa valerse; i abierto el plazo, cada una de
las otras partes presentará, dentro de terc~ro

dia, una lista de los suyos. La designacion ha.
de individualizar completamente a los testigos
i espresar la residencia de cada uno.

No podrá examinar e sino a las personas
comprendida en aquella solicitud i en estas
Ji ta .

ART. 556. La prueba erá recibida por el mi
.ni tro del tribunal que fllere comi ¡onado o por
el juez a quo o por otro juez a quien el tribunal
juzgare conveniente cometerla.

ART. 557. Durante el término, podrá cada
parte rendir las pruebas necesarias par'a acredi
tar que Jos testigos a quienes se está examinan
do tienen alguna de las inhabilidade designa
das en el artículo 488.

La lista de testigos con que se trate de com
probar la tachas será presentada, al méno,-"
veinticuatro horas ántes del exámen, i manda
ua poner inmediatamente en conocimiento de
las otras partes.

ART. 55 . Vencido el término, el secretario
pondrá en auto testimonio de e te hecho i de
la prueba rendida por cada parte; i con la cu n
ta que diere el relator, el tribunal llamara autos
para entencia.

ART. 559. otificadas las partes del decreto
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de autos, la causa será inscrita en el rol de la
que estuvieren p3ra tabla, i colocada en ésta
tan pronto como le llegue el turno.

Si el tribunal ejerciere otra jurisdiccion a
mas de la criminal, dará preferencia en la tabla
a las cau as criminales sobre las de cualquier
otro órden.

ART. 560. Si el tribunal notare alguna defi·
ciencia en la instruccion del proceso o si estima
re neN:' ario nuevos datos para el mejor acierto
del fallo, dictará un auto en que espl'e e las
dilijpncia. que manda practicar i el funcionario
a qnien las comete, que puede ser alguno de los
de ign~dos en el artículo 556.

Evacu<ldas las dilijencias con citacion de las
parte~, el tribunal fallará la cau a, a ménos qu
crea conveniente oir a la parte. En e. te caso,
llamará nutos; verán la c~usa los mismos jue
que C'rdenaron las dilijencia del inciso anterior,
i , e ob. l'varán las di posicione del artículo
precedente.
. ART. 561. La causa erá vi ta en el dia de-
ignHdo, si hubiere tiempo i no se pre. en tare

algun inconveniente; i en cuanto a la relacion,
informe. orales i a('nerdo, e observarán las
regla dadas por el CódiO'o de Procedimiento
Civil en lo que no e téll modificadas por el pre
seJlte.

El tl'ibunal fallará inmediatamente o dentro
de ei dias; pero e te plazo e ampliará ha ta
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veinte dias cuando uno o mas de los jueces lo
pidieren para estudiar mejor el asunto, de lo
cual se pondrá testimonio en los autos.

ART. 1>62. El tribunal de alzada tomará en
consideracion i resolverá las cuestiones de he·
cho i las de derecho que sean pertinentes i se
hallen comprendidas eu la causa, aunque no
haya rec.aido discusion sobre ellas ni las com
prenda la.sentencia de primera instancia.

ART. 56:l. Cuando la apelacion hubiere sido
deducida lmicamente por el reo sin que el Mi·
nisterio Público o el acusador se hayan adheri·
do a ella en seglll.1da instancia, el tribunal de
alzada no podrá aumentar la pena impuesta por
el juez inferior.

Pero puede ordenar que se instruya un nue
vo proceso contra el reo, en el caso i en la for
ma· que se indica en el adículo 535.

ART. 564:. Cuando la sentencia de egunda
instancia confirmare la de primera en todas sus
partes, condenará en costas al apelante, amé·
nos de ser éste el oficial del Ministerio Público.

ART. 565. Guando uu reo condenado por la
sentencia de primera in 'tancia fuere absuelto.
por la de segunda, el tribunal hará comunicar
in demora el fallo absolutorio al juez ([, q/to,

a fin de que éste ponga inmediatamente en li
bertad al reo; para lo cual podrá utilizar el te
légrafo con las precauciones que garanticen la
autenticidad de la comunicacion.
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Lo mismo se observará cuando una senten
cia de egunda instancia ponga término a la
prision de un individuo.

ART. 666. Cuando el tribunal de alzada pro
nunciare una condenacion a muerte, procederá
inmediatamente a deliberar sobre si el conde.
nado parece· digno de induljencia i sobre qué
pena proporcionada a u cll1pabilidad podria
sustituir e a la de muerte. Ell'esultado de e ta
deliberacion será consignado en un oficio que
la Corte remitirá al Mini terio de Ju ticia, jun
tamente con una copia de las entencias de pri
mera i de segunda instancia. El linisterio hará
llegar los antecedentes al Pre~5Ídente de la Re.:.
pública, a fin de que resuelva si ha o no lugar
a la conmutacion de la pena o al indulto.

ART. ó67. Trascurrido el plazo legal para de
ducir el recur o de casacion, sin que las parte
lo bayan entablado i 110 tratándose de 10 casos
de e eepcion que e tab1ecen lo inci os siguien
tes, serán devueltos los autos al juez de prime
ra instancia dentro de veinticuatro hora, para
que se dé cumplimiento a la sentencia pronun
ciada.

Si se hubiere deducido recurso de casacion, i
éste hubiere sido desechado por la Corte Supre
ma, o si e te tribunal hubiere dado lugar a la
casacion en el fondo, la devolucion de lo autos

e hará dentro de las veinticuatro horas i·
guientes a la última notificacion del decreto que
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mandare cumplir la re olucion de la Corte u
prema.

i la sentencia contiene alguna condenacion
a muerte, lo autos serán devueltos dentro de
las veinticuatro hora siguienteE a aquella en
que el tribunal reciba el oficio en que se le co
munique la re olucion del Presidente de la Re·
pública. De dicha resolllcion se pondrá copia
en el e pediente.

E te último procedimiento e ob ervará tam
bien cuando el reo hubiere solicirado el indulto
de la pena de azotes ánte del plazo eñalado
pal'a la devolucion de lo autos.

En todo e tos ca os e observarán para la
devolucion, en sentido inverso, los mismos trá
mites indicado en el segundo inciso del ar
tículo 540.

TÍTULO IX

De la con ulta

ART. ó6 . Las entencia definitivas de pri
mera instancia que no fueren revi adas por 1
re pectivo tribunal de alzada por la via de la ap 
lacion, lo erán por la via de la con. ulta en los
ca o.' iguientes:

1.0 uando la enten 'ia imponga pena d
ma de un año de pI' idio, reclu ion, confina
miento, e rañamiento o de ti 1'1'0, o alguna
otra up rior a ' ta ;
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2.° Cuando el proceso versare sobre delito a
que la lei ~eñale pena aflictiva.

ART. 569. Siendo eonsultable la sentencia, i
no habiendo apelacion, el juez mandará elevar
los autos al tribunal superior.

ART. 570. Elevada una causa En consulta, el
relator dará cuenta al tribunal; i si no hubiere
falta que sub:o:anar, éste dispondrá que pa e en
vista al Ministerio Público por el término de
seis dias, que puede ser ampliado hasta doce en
el caso i forma indicados por el artículo 542.

AR'l'. 571. Examinados los autos, el fiscal pe·
dirá, segun el mérito de ellos, o bien que se
practiquen aquellas dilijencias cuya omi ion
notare i que tiendan al esclarecimiento de algun
hecho importante, o bien que se apruebe la
sentencia consultada, 9 bien que se la modifi
que a favor o en contra del reo.

El tribunal, oida la lectura hecha por el rela·
tor de la vista fiscal, llamará autos para resol
ver; o si el Fiscal pidiere que se modifique la
sentencia de un-modo desfavorable al reo, sea
imponiendo pena al que estaba absuelto, ea
agravando la impuesta, eonferirá traslado al
reo de la vista fiscal con iderada como espresion
de agravios.

La causa se tramitará entónces como si se
t.ratal'a de nna apelacion interpuesta por el 1

nisterio Público.
AWI'. 572. Si el fiscal hubiere -pedido qu e
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practiquen nuevas dilijencias, el tribunal re
olverá segun el mérito de los antecedentes i de

la razone aducida .
En ca o de acceder, podrá ordenar que las

dilijencias se practiquen ante un miembro del
ribunal, o ante el juez a q/tO, o ante cualquiera

otro a quien comi ionare al efecto. Esta dili
jencía se ejecutarán en el menor plazo posible
i con citacion de la partes.

ART. 573. i el fiscal pidiere la aprobacion
de la entencia o su modificacion a favor del
reo, el tribunal verá la cau a; pero no podl·á al
terar la sentencia de primera instancia de un
modo de favor'able para el procesado.

Podrá, no ob tante, mandar in truir un nue
YO pI' ce o en el caso i forma preví tos por el
artículo 535.

ART. 5U. Fallada la causa, se observarán las
regla indicada en el artículo 567 en cuanto
fueren aplicable al ca o de que se trata.. -

TÍTULO X

Del recur o de ca acioll

PÁRRAFO PRIMERO

De la casacion en jeneral

ART. 575. La ca acion en materia penal se
rije, salvo lo di puesto en el título 1.0 del libro
In de este Código, por las pre cripcione de lo
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párrafós 1.° i 4.° del título XXI, libro III del
Código de Procedimiento,Civil, en lo que no
ea contrario a lo establecido en el pre ente tí-

tulo. .
AR'f. 576. Pueden interponer el recur o de

casacion los que son parte en el juicio, i lo
que aun in babel' litigado, sean comprendidos
en -la sentencia como terceros civilment re
pon ables.

El actor civil puede deducirlo en cuanto la
sentencia resuelva acerca de las restituciones,
reparaciones e indemnizaciones qu '1 haya re
clamado.

ART. 677. Al escrito n que e formalice 1
recurso de casacion contra sentencia de gun
da in~tancia deberá ac.ompañar e boleta de con·
signacion en arcas fiscales de dosci ntos pe os
i el recurso fuere en el fondo, i de cien pe os

si fuere en la forma.
Si se interpusieren conjuntamente los recursos

de ca acion en el fondo i en la forma, se con
signará la cantidad exijida por el primero, mas
la tercera parte de la del egundo.

Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 973 del Código de Proce
dimiento Civil.

ART. 578. La sentencia de término condena
toria en proceso sobre crímen o simple d lito
no tiene la fuerza de cosa juzgada, mi€'ntl'as
dura el plazo para formalizar el r cnrso de ca-
acion.
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Si e interpu iere este recurso, miéntras pen
dá u ono imiento, aquélla queda en suspenso.

Pero i la nt ncia de término absuelve al
reo é te erá d de luego pue to en libertad sin
la e p ra d 10 inciso precedentes.

ART. 79. Para la elevacion de los anto al
tribunal uperior i u devolucion al inferior, se
ob ervarán las prescripciones establecidas en el
artículo 540.

PARRAFO SEGU 'DO

Del recurso de casacion en la forma

ART. 5 O. El recur O de casacion en la forma
ólo podrá fuudars/3 en alguna de las causal s

. iguiente :
l.a Falta de citacion o de emplazamiento de

alguna de la parte;
2. a O haber ido recibida la causa a pru ba

o no haber e permitido a alguna de las parte
rendir la suya o evacuar dilijencias probatorias
que tuvieren importancia para la re olucion del
negocio. Para alegar esta cau al contra una

nten ia de egunda in tancia será mene ter
que se haya pedido e presamente, en dicha ins
tancia, que se reciba h\. causa a prueba i que
e te trámite ea procedente;

3.a o. haberse agregado los lnstrumen tos
pre entado por la partes; i no haber e hecho
la .citacion de aquella contra quien e presenten;
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4. a O haberse hecho la notificacion de las
partes para alguna dilijencia de prueba'

5.:\ Haberse omitido en la segunda instancia
la espresion de agravios o su cont stacion o la
~ontestacion de la adhesion a la apelacion dedu
~ida en tiempo i forma;

6.a No haber sido citada' las partes para oir
sentencia;

7.a O haber e fijado la cau a en la tabla
para su vista en los tribunales colejiado~, en la
forma establecida en el artículo 170 del ódigo
{le Procedimiento Civil;

8.a Habel' sido pronunciada la entencia por
un tl'ibunal manifiestamente incompetente, o
no integeado con los funcionarios designados
por la lei; .

.9. a Haber sido pronunciada por un juez
~on la concurrencia de un juez legalmente
implicado, o cuya recu acion estuvier pendien
ie o hubiere sido declarada por tribunal com
p tente;

10. Haber sido acordada en un tlibunfll cole
jiado por menor número de votos o pronuncia
{la por menor número de jueces que el requeri
do por la lei; o con la concurrencia de jueces
que no hubieren a i tido a la vista de la
~al1 a o faltando alguno de los que hubieren
a i tido a ella'

11. o haber sido estendida en la forma di
puesta por la lei;



DEL RECURSO DE CASACION 205

12. Haber sido dada 'ttlt"a petHa, esto es, es
tendiéndola a puntos inconexos con los qn~

. hubierén sido materia de la acusacion i de la,
defen a;

13. Haber sido dictada en oposicion a otra
elltencia criminal pasada en autori~ad de cosa

juzgada;
14. Haber e omitido, durante el juicio, 1

práctica de algun trámite o dilijencia dispue:-;tos
e pre¡;:arnente por la lei bajo pena de nulidad.

ART. 581. Cuando la causa alegada necesi
tare de prut'ba, el tribunal abrirá para rendi ,·la.
un término prudencial, que no exceda de trein
ta dias.

ART. 582. La vista de la causa se hará en la
mi ma forma que la del reourso de apelacion; i
el fa)Jo e espedirá en el término fijado para
dicho recurso.

ART. 583. La sentencia que se pronuncie so
bre el recur o de casacion elila forma esponur:
brevemente las causales de uulidad deducida!" i
los fundamentos alegados; la razones en cnya
virtud el tribunal acepta una o rechaza cada.
una de la causales deduoidHs; i la decision que
declare la validez o la uulidad de la seutellcia
atacada.

Aceptan'do una de las cau ales, el tribunal no
nece -ita pronuneiarse obt'e la otras.

A HT. 58-l. uando el tribunal e timare que
la falta de ob ervancin. de la lei de procedimien-
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to que ha dado cau a a la nulidad, proviene de
mera desidia del juez o jueces que dictaron la
sentencia anulada, impondrá a éstos el pago d
las costas causadas, sin pe:!'juicio de alguna otra
medida correccional indicada por la lei.

Si hubiere antecedentes para estimar que la
.contravencÍon a la lei fué cometida a sabienda
() por neglijencia o ignorancia inescusables, e
<>rdellará someter a juicio al juez o jueces a
quienes se presumiere culpables.

PÁRRAFO TERCERO

Del recurso de casacion en el fondo

ART. 585. La aplicacion errónea de la lei pe·
nal que autoriza el recurso de ca acion en el
fondo, ólo podrá consistir:

1.° En que la sentencia, aunque califique el
delito con arreglo a la lei, imponga al delin
.cuente una pena ma o méno gl'ave qu la de
signada en ella, cometiendo error de d recho,
ya sea al d terminar la pal'ticipacion que ha
cabido al reo en el delito, ya al ~alifi al' lo h
chos que con tituyen circun tancia agravan·
-tes, atenuantes o eximente de u re pon abili
dad, ya, P01; fin, al fijar la naturaleza i el gl'ado
de la pena;

2.° En que la sentencia, haciendo una califi
.cacion equivocada del delito, aplique la pena en
conformidad a e a calificacion;
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3.° En que la sentencia califique como delito
un hecho lícito, e imponga pena al acusado;

4.° En que la sentencia o el auto interlocu
torio, calificando como lícito un hecho que la
lei pena como delito, absuelva al acusado o no
admita la querella;

5. Q En que, aceptados como verdaderos lo
hecho que se declaran prubados, se haya incu
n'ido en error de derecho al admitir las escep-

. . d' dI' ') ° 4 ° 5 ° 6 °ClOnes In lCa as en o numeros ó./., ., ., .,
7.° i 8.° del artículo 461; o al aceptar o recha
zar en la sentencia definitiva, las que se hayan
Teproducido en conformidad a lo dispuesto en
el artículo 471;

6.° En haberRe decretado el sobreseimiento
incurriendo en error de derecho al calificar l~s

circun tancias previstas en los números 2.°, 4.°,
.0, 6.° i 7.° del artículo 438.
4RT. 586. En la sentencia, que deberá dic

tar e dentro de los veinte dias siguientes, se
e pondrán brevemente los motivos en que se
hubiere fundado el recurso i las razones alega
.das por las otras partes para rebatirlos; los
fundamentos que sirvan de base a la resolucion
del tribunal; la decision de las diversás cuestio
nes controvertidas; i h1. declaracion esplicita de
si nula o nó la sentencia reclamada.

ART. 587. i el recur o no hubiere sido de-o
<lucido sino en intere del acusado, la Corte u
prema no podrá imponer a éste una pena mas
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evera que la impuesta por la sentencia recla
mada.

Si sólo uno de entre vario procesado hubie
re entablado el recurso, la nueva entencia
aprovechará a los dema en lo que les ftleJ' fa
vorable, siempre que se encuentren en la mi ma
situacion que el recurrente i le fueren aplica
ble los moti vo alegado para declarar la ca a
cion de la sentencia. unca le perjudicará en
lo que les fuere adverso.

ART. 588. otifil'ada a las partes la senten
cia de este tribunal, el proce o será devuelto 3,

la Corte de Ap{'laeiones dentro de segundo diaT

con las formalidades a que se refiere el artícu
lo 579.

La sentencia de la Corte Suprema i la de la
Corte de Apelaciones serán publicada en la
Gaceta de los Trihzwales.

LIBRO TERCERO

DE LO PROCEDIMIE TO~ E PECIALE.

TITULO PRIMERO

D 1 p"ocedimiento obl'e falta

RT. 5 9. T do jui io bre falta e trami
tará onforme al pre ent título; i en lo parti-
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<mIares a que él no provea, conforme a las pJ'es
cripcioñes compatibles del libro n.

ART. 590. El juicio sobre faltas será verbal
i breve; pero si se sigue ante el juez de letras o
ante un ministro de la Corte de Apelaciones,
en el caso del número 2.° del artículo 98 i en
el del artículo 534, se le tramitará en la forma
prescrita por el libro n.

ART. 591. Pueden perseguirse de oficio las
faltas no espresadas en el número 13 del ar
ticulo 38.

ART. 592. En la primera instancia del juicio
sobre faltas seguido de oficio, hará de acusador
público el empleado de policía que dió parte
del hecho al tribunal o le presentó al inculpado;
<> la persona a quien el tribunal designare a
falta de ellos.

ART. 593. Hecha la denuncia o presentada la
querella, el tribunal la mandará poner en cono
cimiento del querellado; fijará día i hora pa
ra el juicio, dentro de quinto dia; i ordenará
que el acusador i el acusado comparezcan con
sns testigos i documentos, bajo apercibimiento
de proceder en rebeldía de los inasistentes.

ART. 59!. A! deducir la acusacion puede el
¿lctor pedir que el tribunal mande citar i1 algu
no o ma de los testigos de que piensa valerse;
i el acusado puede hacer una peticion semejan
te dentro de los dos dias siguientes a la notifi
C<'l.cion de la acusacion.
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El tribunal dará la órden; i apercib4'á a lo
testigos hasta obtener que comparezcan, sin
perjuicio de la pena determinada en el número
1. 0 del ártículo 496 del Código Penal. .

Esta órden podrá ser notificada, no sólo por
un ministro de fé, sino por un empleado de po
licía o por cualquier persona a quien el tribunal
la cometa.

El tribunal podrá, por esta solicitud, postel:
gar la vista de la causa hasta pOI' cinco dias.

ART. 595. Aunque no comparezcan todos lo
testigos citfl.dos, se hará la vista de la causa,
oyendo a las partes i a los testigos presente.

Si una de las partes estimare innecesario
presentar otros testigos, a mas de los que han
comparecido, podrá pedir al tribunal que pro
nuncie sentencia sin esperar a lo inasistente.

En el caso contrario, el tribunal señalar'
nuevo dia para continuar la vista con las partes
i los testigos que no habian comparecido; de
cretará órden de detencion contra ellos i los de
clarará incursos en el apercibimIento del segun
do inciso del artículo 594.

ART. 596. Si alguno de los testigos residente
en la ciudad en que se sigue el juicio estuviere
imposibilitado para comparecer, el tribunal co
meterá a un ministro de fé la declaracion del
te tigo.

Pero, si el imposibilitado re idiere fuera de
la ciudad, el tribunal irá a tomarle declaracion,



DEL PROCEDIMIENTO SOBRE FALTAS 211

o la cometerá al juez inferior de la residencia
del testigo:

ART.· 597. Si el inculpado o los testigos resi
'dieren fuera del distrito jurisdiccional en que
se dice que se cometió la falta, el juez dirijirá
exhorto a la autoridad judicial respectiva para
que, ántes del dia de la vista de la causa, les
tome -declaracion al tenor de los hechos que
espresará.

ART. 598. Si el inculpado hubiere sido dete
nido, la vista de la causa se hará en la audien
cia inmediata, a ménos que sea 'necesario poster
garla para reunir las pruebas. En tal caso, el
inculpado será puesto en libertad, cuando. pro
cediere esta medida con arreglo a; la lei, pero
con la obligacion de comparecer al juicio.

ART. 599. Puede, no obstante, el inculpado
escusarse de comparecer personalmente nom
brando un apoderado que lo represente; o de
fendiéndose en escrito, que será leido en la
audiencia; salvo el caso de que su presencia sea
indispensable, a juicio del juez, para la acerta
da· resolucion del negoüio.

ART. 600. La vista de la causa consistirá en
lo siguiente: - .

Estando presentes las partes i los .testigos, o
én rebeldía de aquéllas, el juez hará dar lectura
a la acusacion i a 19s antecedentes; el reo es
pondrá su defensa; el juez interrogará a los tes
tigos i las partes podrán dirijirles preguntas
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cali~cadas por él; si se 0pu8ieren tachas a algu·
nos, el juez interrogará sobre elJasalos mismos,
a las partes i a los otros testigos; i dictará una
acta suscinta, la cual firmará con las partes, los
testigo~ i el secretario.

ART. 60 l. El juez pronunciará sentencia acto
contínuo o al dia siguiente.

La sentencia espresará la fecha, elllombre i
apellidos de las partes, la edad, oficio o profe·
sion del reo, el lugar de su nacimiento, i el de
su domicilio, si sabe leer i escribir, si ha sido
ántes condenado, la falta de que se le acusa, sus
~escai-gos, los hechos comprobados, las disposi
ciones legales aplicables al juicio i la resolucion
que absuelva- o condene al inculpado.

AR'I. 602: Trascurridas veinticuatro hora
desde la notlficacion de la sentencia sin que la
partes hayan deducido recurso de ~pelacion o
de casacion, será aquella ejecutada por el mis
mo juez que la pronunció.

ART. 603. Si resultare mérito para condenar
por faltas a un reo contra quien nunca se hu
biere pronunciado condenacion, el juez le im
pondrá la pena que corresponda; pero, si apa
recieren antecédentes f~vorables, podrá dejarla
en suspenso hasta por tres años, declarándolo
en la sentencia misma, i apercibiendo al reo
para que se enmiende.

. i dentro de ese plazo, éste reincidiere 1 fa
llo que se dicte en el egundo proceso lo con-
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denará a cumplir la pena suspendida i la que
corresponda a la nueva falta, simple delito o
crímen de que se le juzgue culpable. .

ART. 604. La apelacion será otorgada en
ámbos efectos por el juez de la causa; quien
elevará los antecedentes o la copia de ellos, se
gun los casos, al tribunal cOl'l'espondiente.

Por el hecho de la notificacion de la. conce
sion del recurS0-1 se entenderán emplazadas las
partes para comparecer ante el tribunal de
alzada en el término legal; que será de tres dias
cuando el tribunal sea constituido por el juez
letrado del depal'tamento, i el de emplazamien
to en los demas casos.

ART. 605. Recibido en el juzgado de letras
el proce30 fallado por un juez inferior i ti'aseu
rrido el término del emplazamiento, el juez se
ñalará dia pai.·a la vista de la causa; la cual se
hará hayan o no comparecido las partes. El
promotor fiscal será notificado en representa
cion del Ministerio Público.

Si la sentencia de primera instancia hubiere
'ido pronunciada por un juez letrado, la Corte

de Apelaciones tramitará el recur~o como si se
tratase de un artíeulo; i lo resolverá, aunque
las partes no comparezcan. En este caso el Mi
nisterio Público será representado por el res
pectivo fiscal.

ART. 606. El tribunal de alzada podrá ~dmi

tir a las partes las pruebas que no hubieren
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producido en primera instancia; pero la testi
monial sólo cuando no se la hubiere podido
rendir en dicha instancia i acerca de hechos que
no figuren en la prueba rendida i que sean ne
cesarios en concepto del tribunal para la acer
tada resoJucion del juicio.

Para el efecto podrá abril' un término que no
pase de seis dias. La prueba se recíbil'á confor
me a las regla:;: establecidas en este título, i la
Corte comisionará para recibirla a uno de sus
ministros o a un juez letrado.

ART. 607. De las sentencias pro unciadas en
juicio sobre faltas sólo se dará recur o de ca a
cion por algunas de las causas l.a, 8.a, g.a, 12
i 13' de las espresadas en el artículo 580.

ART. 608. El recurso deberá interponer e
conjuntamente con el de apelacion, por escrito
o, verba.1mente, espresando cQn tod.a claridad
cuál es la causa de casacicn alegada.

ART. 609. El juez que hubiere pronunciado
la sentencia otol'g:n'á ámbos recursos, i elevará
los autos inmediatamente despues de notifica
das las partes .

.AR:r. 610. El juez letrado que conozca del
recurso fijará dia para la vista de la cau a; i
oidas :as partes que concurrieren en el día
señalado, fallará lo que corresponda.

Si declarare nula la sentencia, devolverá el
proceso al juez que deba subrogar al que pro
nunció la sentencia casada, a fin de que CODOZ-



ca en el juicio. Si no diere lugar a la casacion,
eguirá conociendo del recurso de apelacion en

la forma ordinaria.
ART. 611. Cuando el recurso de casacion se

dedujere contra sentencia pronunciada por un
juez letrado o por una Corte de Apelaciones, se
observarán las reglas señaladas en el título X
d 1 libro H.

ART. 612. Si el tribunal que conoce en un
juicio sobre falta , estimare que el hecho que
ha motivado el proceso constituye un imple
delito o un crímen, dará a la causa la tramita
cion pres.'?'rita en el libro H de este Código; i, si
no fuere competente para seguir conociendo,
remitirá lo antecedentes al tribunal a quien
ca responda.

ART. 613. En todo juzgado, sea inferior o d
letras se llevará un libro en que se anoten las
entencias que se dicten en los juicios sobre faltas.

Los procesos se ventilarán en cuadernos se
parado , que se archivarán anualmente en la
ecretaría del juzgado de letras.

Pero si el juicio no diere lugar a mas trami
tacion que la citacion de las p~rtes, pueden e 
tampar e en el mismo libro el acta orijinal del
comparendo i la entencia del juez.

TÍTULO II

Del proc dimiento en)o juieio en que e ejercita )a
aceion privada que nace de crímen o simple delito.

ART. 614. La accion penal privada que nace
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de un crímen o de un simple delito, se ejerci
tará segun las reglas didadas para el ejercicio
de la accion pública, en cuanto fueren compa
tibles con las que se establecen en el presente
título.

ART. 615. El juicio empezará por-querella
presentada por escrito, en la cual se espresarán
el nombre, apellido i domicilio del querellante
i del querellado; el delito que a éste se imputa,
con todas sus circunstancias; los medios con
que se proponen comprobarlo; los artículos de
la lei penal que han sido violados; las penas cu
ya aplicacion se pide i la indemnizacion que se
pretende.

ART. 6tH. No se dará curso a las querellas
por los delitos de adulterio, de calumnia o e
injuria despues de cinco años contados de de
que se cometieron.

Tampoco se dará curso a la formulada por el
delito de matrimonio celebrado por menores sin
el consentimiento de sus padres o de las perso
das que hagan su.., veces para e te efecto, si
constare o apareciere que el padre o dicha per
sonas han tenido conocimient.o del matrimonio
dos meses, a lo méno , ántes de querellarse.

ART. 617. Al escrito de querella el juez pro
veerá citando al qutjrellante i al querellado para
un dia pl'óximo, dentro del quinto. bajo aperci
bimiento de proceder en rebeldía del ina i 
tente.



ART. 618. Si al comparendo no asistiere el
querellante, el juez dictará un auto para decla
rarlo desistido de su accion, sin que pueda ya'
deducirla ~n ningun tiempo.

Si no asistiere el querellado, el juez ordenará
que se reciba la informacion con que el quere
llante trata de acreditar los hechos en que se
funda la querella.

Pel'o si la parte inasistente, dentro de b'es
dias de de el fijado para el comparendo, justifi
care que se encontró en la iropo ibilidad de
concurrir, e decretará comparendo para un
nuevo dia.

ART. 619. En el comparendo el juez procu
rará que las partes lleguen a un arreglo que
ponga término al juicio.

Si no se avinieren, interrogará al inculpado
acerca de la existencia de los hechos que moti
van la querella; i su respuesta, que se tendrá
como confesion, se estampará en el acta con
toda claridad i con los' detalles necesarios.

En seguida, si fnere procedente, decretará la
prision del reo o su libertad bajo fianza, i reci
birá la causa a prueba. Se observarán desde
entónces los trámites prescritos en la segunda
parte del libro H.

ART. 620. Cuando la querella versare sobre
calumnia o injuria proferida por escrito, se
presentará el documento que la contuviere.

i hubiere sido inferida en juicio,' acompa-
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ñará el querellante un testimonio del escrito o
documento en que se hubiere vertido, un cer
tificado en que consten la termiriacion del juicio
i la resolucion del tribunal que hubiere decla
rado que la calumnia o la injuria· dan mérito
para proceder crimillalmente.

.ART. 621. Si se tratare de un delito diver o
de los de calumnia o injuria, el juez man'dará
recibir la infol'macion ofrecida por el quere
llante para acreditar los hechos que constituyen
el delito i sus circunstancias.

ART. 622. Toda informacion será re ibida
por el juez al tenor de la querella en los día
inmediatos; i, miéntras se la rinde, se manda
rán practicar las dilijencias periciales o cuales
quiera otras que sean nece arias para la com
probacion del delito i la determinacion del
delincuente.

ART. 623. Cuando el querellante manife tare
que no tiene mas testlgos que preseutar o ante
cedent.es que suministrar o que se reserva para
adelantar la prueba en el plenario, el secretario
pondrá testimonio de esta declaracion.

El juez, examinando todo lo obrado, dictará
órden de citacion o de detencion del inculpado
egun proceda, en conformidad a lo dispue to

en el título IV de la pri mera parte del libro 11;
o bien declarará que debe obreseer e definitiva
mente en la cau a, i estimare que exi ten algu
no de los motivos espr ado en el artículo 43
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ART. 62-1. Citado o aprehendido el inculpado,
e procedel'~ a tomarle su confesion; i, practi

cada esta dilijencia, se mandarán entregar los
autos al querellante para que entable acusacion
en el término de seis dias.

.ART. 625. De la acusacion se dará h'a~lado

al reo, quien responderá en el término de seis
dias; con su respuesta o en su rebeldía, el juez
recibirá la causa a prueba; i desde entónces se
observarán los trámites establecidos en la parte
segunda del libro II, salva en lo que respecta a
la intervencion del Ministerio Público, que se
rejirá por lo dispuesto en el artículo siguiente.

ART. 626. No es necesario oir al Ministerio
Público en los juicios sobre calumnia o injuria
inferidas a particulares. En los demas juicios en
que se ejercite la accion privada, el Ministerio
Público será oido ántes de pronunciarse la sen
tencia definitiva.

.ART. 627. Si el querellado recriminare al
querellante ántes de prestar su confesion o en
el comparendo de que se habla en el artículo
619, e observarán con respecto a la reconven·
cion los trámites prescritos para la querella. El
juez señalará para la informacion, cuanclo hu
biere lugar a ella, un plazo que no exceda de
veinte dias.

El mismo plazo será fijado a peticion del
querellado, aun cuando no reconvenga, en el
caso del artículo 622.
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ART. 628. Fuera de los casos espresados' en
el .ar~ícul? precedente, no se dará lugar a re
CrlmlnaCIOn.

ART. 629. La sentencia condenará en co tas
a la parte que fuere vencida.

ART. 630. Será consultada la sentencia que
se pronunciare en alguno de los casos del ar
tículo 568.

ART. 631. Al querellado que no compareciere
al juicio se le considerará contumaz; i el jui io
seguirá su curso.

Las notificaciones se le harán por la tablilla,
-fijando en la pue~·ta del juzgado una copia del
auto del juez; de lo cual se pondrá testimonio
en el proceso.

Esta disposicion se entiende sin perjuicio de
la aprehension del reo en los casos en que ella
proceda; o cuando, a pesar de ser indi pen able
su comparencia personal, e negare a ocurrir al
juzgado de pues de citado judicialmente.

ART. 632. Si el querellante no practicare di
lijencia alguna durante treinta dia hábile, el
juez, a peticion del querellado, deducida ánte
de que aquél haga alguna dil!jencia, declarará
abandonada la accion i obre eerá definitiva·
mente.

Lo mismo decret.ará si, habiendo muerto o
caido en incapacidad el qtierellante, no ocurrí .
ren sus her deros o su representante legal a
sostener la accion dentro de esenta dia .
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Este sobreseimiento no obsta pal'a que el
ofendido persiga por la via civil las indemmza
ciones que se le deben.

TÍTULO 1lI

Del procedimiento por crímen o ¡lJ.ple delito
contra per ona BU ente

ART. 633. Será considerado como ausente el
inculpado o reo cuyo paradero fuere desconoci
do, o que residiere en el estranjero sin que sea
posible II oportuno obtener su estradicion ·para.
que eomparezca ante el tribunal que debe
juzgarlo.

ART. 634. Para que tengan valor legal en
contra de un reo ausente las dilijencias del su
mario, i las del plenario cuando se trate de de
litos que no merezcan pena corporal, es menes
ter que préviamente sea declarado rebelde.

ART. 635. El inculpado o reo será declarado
rebelde:

1.0 uando, cita.do al juicio por haber mérito
para proceder en su contra por alguno de los
imples delito~ e pre ados en el artículo 269

no comparece, i mandado aprehender, no se le
encuentra en su casa ni en otra parte, i se igno·
ra su paradero;

2.° Cuando, decretada su detencion o pl'i ion
preventiva, no pudiere encontrársele en su ca a
ni en otra parte, i se ignora su paradero;
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3.° Cuando, puesto en libertad bajo fianza,
no compareciere a los actos del juicio en que se
requiera su presencia, o no obedeciere al llama
miento del juez; i, mandado aprehender, no
fuere encontrado en su casa ni en otra parte, i
'e ig.nore su paradero;

'4.° Cuando se fugue del establecimiento en
que se hallare detenido o preso, i hubieren re
sultado infr:u~tuosas las dilijencias practicada
para su. aprehension;

5.° Cuando se supiere que el individuo de·
clarado reo se encuentra en pais estranjero i
no sea posible u oportuno obtener su estra
dicion.

ART. 636.· Antes de declarar la rebeldía del
inculpado o reo, el juez ordenará que se le lla
me por dos edictos, que, con quince dias de in
tervalo, se fijarán en la puerta del juzgado i
publicarán a costa de la respectiva Municipali
dad en un periódico del departamento, si lo
hubiere; espedil'á las órdenes convenientes para
la aprehension del procesado, i dirijirá requisi
torias a los jueces de 10i lugares en que o.p
ehe que aquel haya podido albel'garse.

AR'r. 631. Los edictos, órdenes'i requisitoria
eontendrán, en cuanto sea posible, los siguien
tes pormenores:

1.° El nombre, apellidos paterno i materno,
aTgo, profesion u oficio del procesado, el apodo

que tuviere, su residencia i las señas en virtud
de las cuales pueda' ser identificado;
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2.° El delito por el cual se le procesa;
3.° La circun tancia señal'ada en el artículo

635 que hubiere dado motivo par;a espedir el
edicto, órden o requisitoria;

4.° El término dentro del cual deba compa
l'ecer el procesado, bajo apercimiento de ser de·
clarado' rebelde i pararle los perjuicios consi
guientes. Este término será de treinta días,
eontados de. de aquel en que se espidiere el pri
mer edicto.

ART. 63 . Se agregarán a los autos lo edic
tos, con una certificacion del secretariC' de qu
cada uno estuvo fijado por quince dias.

Se agregará tambien un ejemplar del perió
dico en que se le publicó; una certificacion del
secretario de que se dil'ijieron las requisitorias
i las contestaciones a ella que se recibieran.

ART. 639. Si el ausente no compareciere du
rante el plazo señalado en los edictos, el secreta
Tio certificará el hecho i el tribunal espedirá el
Ruto en que lo declarará rebelde.

En virtud de este auto, se tendrá como he
chas personalmente al mismo reo las notifica
ciones de que se estampe dilijencia en el proce
so, con tal que se haya fijado en la puerta del
juzgado por veinticuatro horas un estracto de
la reso1ucion que se tratare de notificar, becho
.que se certificará.

ART. 6tO. Las inve tigacione del sumario
no se suspenderán por la ausencia del reo, sino
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que seguirán adelante hasta su conclusion, sin
perjuicio de practicarse las diJijencias espresa
das en los artículos precedentes. Una vez ter
minado el sumario, mandar-á. el juez pasar los
antecedentes al Ministerio Público, quien pedi
rá el Lobreseimiento definitivo o temporal segun
el mérito que arrojen los antecedentes i con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 438 i 439.

Si apareciere mérito para entablar acusacion
i f?\l delito de que se trata merece pena corporal,
el Ministerio Público se reservará el derecho
de formular acusacion en forma cuando el reo
se presente o sea habido.'

Si el delito que se imputa al ausente no me
rece pena corporal i hubiere mérito para ello,
'la causa seguirá adelánte en conformidad al ar
ticulo 648.

ART. 6H. Si el reo se fugare o no compare
ciere durante el plenario, se suspenderá el pro
cedimiento durante el juicio principal miéntra
se practican las dilijencias necesarias para de
clararlo rebelde.

Hecha esta declaracion, el juez mandará so
breseer temporalmente i ha ta que sea habido
el reo, a méuos que el proceso verse sobre deli
to qUE no merezca pena corporal, caso en que
se se~uirá la causa en conformidad al artícu-
lo 648. .

ART, 642. El auto de sobreseimi nto que se
dictare en conformidad a los dos artículo pre-
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cedellte. , •el'á 011 ultado.en lo mismo caso
en que deb 'erlo toda. entt'ncia d finitiva.

ART. 6!:J. Eu el JI1i~lllO anto n que se man
dar :u p ...nd r 1 jui 'io contm ~n reo au nte,

l' .....ITará a l. part fendida por 1 df'lito, la
al' ion q ne le cone po))oa par. la re titu ion
d la Ol"a .'u8traida ill emniZRcion de p rjui
cio., a fin de qu pneda, por la via civil, ej rci·
taJ'la i IIdependient"llleute de la cau a i e mano
tell(1ráu' p<lra e e efecto i par a el de las dema
l't' 1'0Il:-;abilidHde: ppcuui¡(J'ia , los emb 1'0" he
cho,' i la' tiauza pi' tada.

ART. 6+t-. 'i el reo. e fngare d pue d no·
tifi 'ado .,1 dt'cl'eto dH cit<lciolJ p:.ra entencia, el
jnAz pl'ocedtwá a declaml' la reo Idía n la f 1'

IDa d :-igllada en el pr., ente títnlo; i la caul'la
",e ;1(1 ¡"litará de ficio bl-t ta 11 con lu~ion d fr
nitiva, dehi.,lHlo dpft'lHler i repre elltar al pró
fugo Al ahogade i pro UI'''O r de UI'UO a quien

harán]a notific~\(·iclDe. n la forma c.rdina·
ría i lIO en la.. eñalada por el (Il·tículo 639.

A BT. 6...5. nando el reo l' belde pres nta-
l' () fuere nlm"'lwIIJid la tan a f'g'llÍl'á TI

cnr..o dp, )e .,1 P11l1tO.,l1 qUA ,e en('ontl'aba al
dil' 1'.... el aut d ~obl t'. imiento tenlporal. e
npli.·Hl'á P)) • t l'a o b di pu I"to n el ",egundo
i11<,i 1) dpl artíenl 6-!-9.

Hi hl1bit'r 1'eeaido. IIteneia de término, e'
jnt>z CH'tI H1Irá . n (·tilllplimit'llto e 1110 si el l'

'o' huLip; eI1l'onh'aclo pI'. nt dnnmte 1 juí
16
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do, salvo lo dispuesto n el artículo 649
pre ado.

ART. 6!6. i, en un mismo proceso, hubier
uno o mas reos rebeldt>s i UI)O t> nias reo pre

t ,s procederá resp to de lo 'primero en
1 ormid a las dispósicion de los altículo"

pI' cedente~; pt'ro la causa 'seguirá adehulte po
todos sus trámites con relacion a lo segundo,
hasta su conclusion.
. Las dilijencia para deoc1al'ar la reb ld,ía de
los reos ausentes no retardal'áll en ningun ca o
la tl'amitacion de la cau l;t respecto de lo' pre
sente .

ART. 64:7. Si el reo ausente comparece o ~

'prehendido álltes de que se falle la eau:'a de
los present~s, podrá ésta ser susp~ndida has
que la del ausente se ponga en el mismo esta
do. En niugun caso se !>ronnnciará la sentencia
hasta que el juicio pueda ser fallado a la vez
con respecto a los que estaban Etesente~ i a lo
ausentes que hubiel'en sido habido. .

ART. 618. Cuando el delito que hubier mo
tivado el proceso contra \ln au ente no teng
a iguada una pena corporal, la cal a guirá u
curso una ,-ez que el reo sea declarado reobt"lde;
i éste será reprt·sentado i defelldido por el pro
curador i abogado de turBO. En este caso 1&&
notificaciones se harán al pl'ÍTllel'o de e to fun
cionarios en la forma ordinaria i no en la sefla
lada en el segundo inciso del articulo 639.
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ART. 64:9. Cuando el reo condenaao como
ausente a una pena no corporal se pre~entare o
fuere habido, podrá, dentro de los cineo dias
iguietltes al de la notificacion que se l~ hiciere

de la sentencia definiti va, apelar de ella si no
hubiere sido revisada por. tribunal superior, o
pedir que se la deje sin efecto, reponiéndo el
proceso al estado de prueba..

En el último caso, no tendrá del'echo a e lJlr
que se ratifiquen los te8tigos que hubieren de
clarado en el sumario o en el plenario i quedará
válida la prue1;>a rendida en el juicio. anterior,

ART. 6óO. Siempre- que el reo fuere habido,
pa~ará las costas causadas con su rebeldía, a
méllOS que compruebe haber tenido imposibili
dad de saber que se le estaba proce. ando.

ART. Gill. Para el efecto de lo di puesto en
los artículos preced~lltes, se entenderá q ne 1
pena no corporales son: la de inhabiLitacion
para cargo i oficios públicos, derechos político
i profesiones titulares; la de suspen iou de car
go u oficio público o profesion titular;- 1 de
pérdida o comiso de los ef~ctos o instrumento
¡lel delito; i las mel'ame te pecuniarias.

Lns demas se estimarán corporales
.ART. G52. Siempre que la causa' se archiVé

por estar en rebeldía todos los procesado .' e
mandarán devolver a los dueños que no resul
ten civil o criminalmente respon.sables del deli
to, 108 efe~t<) e instrumentos del mismo, i las
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demH. T~ipzHR d onvi"C'ion qu bn it'l't'll ido
r {'ojldll, dm'slltt' E'J jni io; Jlt'I", áutt>, dha·

"1" Ja d...voJw'ion I e 'I't>hlrio poud rá el] 1
])1' e,' ulJa o ('l'ip iou minu ~io a <.le Jo ooje
o, qn f-e d(>Vll lV<tIJ.

AH'!', ";)3. En la VUE'l'ta ·.df-\ toO() ttibnlla] de
prilll l'a in t~nH'iH t'I 11IHnt...ndní fijada lllla lü:ta
d ]0. 1'(AO. re1 Ide. qu... tnvit'· 11 }Ir " ...: )len~

di I,t 8111(> didw tli1ml1l1l. D...ntt· dp JO:-l illco
di 111·illl...1'0 d (,8<ht me. , ~ rá l' vi da l~ Ji •
ta pOl' I 't>('r...ttll'io, ¡mnl Hgl·...O'(l1· H ella lo
TI BI bre, d I l'eO~ que dm'HlIt.. el 1lI.... allte·
r]o}' Imbi-t r n :-:ido c1P('larHdo.' I'f·h ld ~. i )lHra

upl'illlil' los d~ Hquello qUt-I bullí ... ,· ]] :-lid ba-
biJo. i <1 lo" qu bubit'J' n ti unllo por ma
de un HIlO ...n oil'h<t li tao

lla ('opia d la Ji ta 11 í l'E'Y;:-lll,l11, l'~ alá
por el jlWZ a la autori,hlll atllllini. Il'nti \'n, COl'rt> .
pOlllli lit , pal'll qllP all pI la. III didas l'ODye-

DiE'"t ~ pal';! lB Hpl" h"'lI. ion U. 1... h·h... ld... · ('\1 'o
para I ro lIeg . :-t ,1lWI

ItT. fi5.... 111111 diHtit mt'nte q n... .... (l",s.·nora
la t' H. 'ion dt\ 1111 1', o 1"'0 ·e:-:;.¡do, 1 mal,\(l), pI
jlWZ dt-\ 1 trH, ill. tl"llil'r, 11n ,'1lI1Hllill 1'~"'H la u .
ve ti~HI'ioll o 1 b4~,'ho; i PI'Of' dpI IÍ I'f 1111'1\ lo... que
r ,\lIt 11 11Ipablt'.' lit..• d.... "nido 11 ('olllti "-1 -iH.

~" 1 pr r. .'0 d , 1'1'ófn (). pOlldl':\ t... tilll ..
nio d... Ja nlO'¡, "{'Otl ,pI'.-ioll d..1 clia, 11 n
:tn 81':1 'i" i!ol di.'hn·áll la ')1 dt>J1 ' l)t' 't':8

-ria' pa 'a J cal'tUl" i J r
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RT 6;)5. nando pI prófugo fupre apl' h u·
dido" ln'Ot~t'dpt'á a id utifil'al' ~u " "¡:lona; i,
COlllpl' baIla la idt:>lItidad, o ~i 'sta no ofl' ciPl'
duda,.' (' lIt'lmal'á la cán a o e J bal'jÍ ('um
plil' la ut u\\ia fiJ'rne qne bnbiel'e l' ido
en \le.

i pI p"ófn!!o (wa ya l' o rematado cualloo e
v l'lfi.'ó la \-wa ion, ~e in tl'llil'á I pl'oce o l',
P divo pa"a la alJlil~al~ioll llt~ la pellas eñala·
d' .a los qn~ qÚ.'bl'Rllbm _enlPnl'üls, por el ti
tulo 1 del libro [del ó<1i~o Penal.

TITULO IV

D 1 pl'oc~l1imiento rel'Ltivo IL pel' ona~- que
iielteu fne,'o cOlIstituciulIlLI

PÁRRAFO PRUIERO

De los sen'\,dores ¡diputados

BT. G:)()., ing-un tl'ibuml1, :nmqne hall
iu'I'it( para iml utar nll d lito a un PIHtOOl' o
diputado, }ll'Oced,wá C'ont"a él ,ino ('ululdo I
Cámara I'P ppdi va () la omi ..ion ons ,'vado' ,
en u ca o, declare que ha luO"<tl' a formad
caul';(l,.

ART. 657, Tan pronto como de lo' autp. •
dent . dt'l pl'or.e. o-o de la iufol'mlH'iou renllidc,
a peticion lIt' parte. apar Z(~( n ('ontra UII .. na
dor o diputauu, dato que podl'ian ha 'tal' pare
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•
decretar la d ncion de un in ulpado, el ju z
d plimera in talld el val'á los auto al tribu

1 e aJzad~ corre. pondiente, a fin d que, i
II mérito, olicite de la Cámara]a declara

ion de que ha lugar a formarle cau. a.
'i viendo el proceso por cualquier oh'o mo

ti o, el tribunal de a]zuda hallare mérito. pro
nunciará un auto para p dir el de afu ro de un
enador o dipu ado. . .

T. 658. cordada ]a peticion d de afue
ro, e] tribunAl dirijirá una comuni<'acion al
PreFlideute de]a 'áma a a que pert n zca el
in ulpado, () de la Comi¡;;jon Con el' adora, en
u. ca o, i a(' mpañal'á ol'ijinales o n copia, los
nt cedf>nt que repute necesario para el ob

j to, a fin -de que la 'Cámara o 1 omision Con-
ervadora pl'omlll('j n conc diendo o negan·

do la autorizacion que A pide.
Ror. 9. i 1m nAd T o diputado fuel;

d t nido por ha r"p] ",o1'prendido en d Ji
El Tí te, 1 ju z a qui n rr pond el cono-

ci i to d 1 Df>J.rO io, 10 pondrá inm<>diatamen·
te a di po. icion d J. ám ra l' p ctiva o de 1

omLion on 'el'V do1', n.su e 0, acompa·
d, 'jin le o o ia, las dilijeD('ias qu

. (·ticar n' con rmi ad a 1 di pue to en 1
l'tic lo 2' e ódigo.

in p rjuicio, r mitirá ma d la 1
1 a ~orma, la dilijencia que pra

o riorid d i ti f ren co~duceD
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ART. 660. Lo prescrito n lOB artículos pre·
oedelltes de este Titulo e e tit:'~de a la. per 0

na que haya sido elejida senador o diputado,
de de el dla de su e1e('oioD.

i el juez estuvi re conociendo ya, suspende
rá todo proc{'dimiento que a ella se refiera
miélltras la Cámara o la Comi~ion Conservado
ra no del'lart'n qne ha lugar' a formar! causa.

ART. 6&1. Mi n tras no t' doohtrehab r lugar
a foruHwion de cau. a, el tribunal que copoce
del pro eso se abstendrá de practic'ar actuado
n . qne 8e refieran al diputado o senador a qni~n .
e imputa el delito, a méno de recibir e~pl't' o
n<'al'go de la respectiva. Cámara o de la Comi
ion Con8ervadora.

AUT. 662. Si la ámara declarare no habel'
lugar a formac~iou de can a, el tribunal ant
qnien penda el proceso mandará sobre8eel' defi
tivameJlte con re pt'(·to al enador o diputado
avorecido con aqu ]]a declararion; i hará ar

chivar Jo antecedentes si no hubiere otro Ül
culpado o reo en el mismo pl'OceSO. .

ART. 663. uando, ün mi, filO proce.'o,
apal'f>ci ren comp1i~Hdo. indí idu que no fue
ren miembro. d 1 Congreso ('on otro que lo

OD, t'l juicio st'gllirá adt'lante con rela ion a
lo primf"o, i se oh: ervarán respecto a los se·
gundo la.. reglas tableeida 11 t>l pre. nte
titulo.
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PARR FO EG O

De los Intendentes ¡Gobernadores

ART. 664. ingun tribullal procede 'á erimi·
nalmellte cont1'a un IlIten<1eut de provill('ia. o
unGobel'uadOlrdedpp<Il't.alllellto in qll -J Oll
~jo de Estado haya decJarado que ha. lugar a

la f rUlacioll d {"-au:a.
.ART. (;65. fiu d poa...r pedir ('1 dp. Hfuero

~e un IlItelloente de proYillria o d nll (lb 1'-

nador departalllPlltal, l'elldil'á, antel:l Ol't
de Apelacione' de la pl'oviueia, nna iuforma
cion de los b('('h0 -el) qn~ pu da fUllda' e la
declal'acion <le) Com~(\jo de E tado.

El tribunal tomn"á ('ollo('imiellto <lPo] ('. CJ'ito
en que se ofrpzl'a la illfol'mH 'ion; d ~igllal'á a
uno de su mi mb,'os p~H'a que la recibH, den
tro. de diez dia ; i reutlida.o tra. cl1l'rido este
plazo, la l' mitll'á ~l Cou ejo de E tHdo.

ART. 661). El 011 ejo de E tado e pronun
ciará, delltl'o de treinta dill, ohl' la oh 'itud
de desafuero de un Intendente de proviucia o
de un Goh madot, depal'tamPlltal.

Para d negado neue ita el voto d 1 do
tercio d I mimero total de Con:,ejel'o. ,

Si el Con~ejo d Est<ldo no pronunciar
dentro d lo tl'eint.<t dia ,s ntend rá qn h
lu<Yar a la fOl'macion de cau~ a,

AR'f. fi67. Lo di. pue~t() n lo artí ul0 657
a 66 in.In hr se estiende a lo' caso' en que
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apn1' if'r~n <' l1nplil·ad,). f'fl una <'. n. 1\ l'lnlinnl
un IlItpuopu de }l1'0 in ia o un )bt'rnadol'
~h'p¡ll'talll 11 al . ll~titu f'lIdo la. 1ámlll'as a qu

lud u '0 artículo or 1 011' jo o E-
tado.

TÍT LO

D la qu rt'lJa d capítulol'o

A RT. 6. La qn l' 11. d apítnln. ti n por
objt>to ha " f (·ti a la I'P.'pousahilidnd 1'Il1ll

nal de lo: jn l' s i ofi"iall-' dpl Iilli:.:íPl'ill Púo
bli .() por aeto t'jP('lltado:-1 PIl I j l'<.'ieio d n
flllH'iolle qu import n una iuil'<wei u puada
por lalpi.

Pupdt-\ PI' d(>dlT<'ida pOI' (>1 lUl t 1'i Públi o
pOi" uu individno pm'ti ular.

RT 669 T o P ol'á IItablar qllPl' lb de
apí ulo. mi' lltn.t.' no ha a t"l'lllinado por, ('11

11 ia fhllle la ('an~a o 1'1 ito 11 que' "10n
cau.'ado el agora jo,

T. c;¡O. En (>1 . <'dto de qu l' 11a.. , pe-
'ifil'arán on toda pr l'i,'i II Jo ....(·apítu, I de

a n 'll'i<>ll, i illdi('aráll lo h ho. qu ('OU ti
tnyau la infl'éw -ion d la Ipi JI na] ou, tida p r

1 fUlI iOlllU'io capituhulo. cl'ito d bpl'á
el' fi1'1I1ad p r abogndo, • i la u l' Ha 110 fu r
.nbtblad·, pOI' 1 ~Iilli t ri Públi o.

HT. 67!. La qlwrplla .·e pI' 'pnt rá apal' ja-
d con t do. 1 . d ument' n l:\1'i o'; ro



LlB 111. TfTt:LO V

bastará que el qu l'el1ante, cuando no hub: r&
podido obtt-ner alguno d ellos, jndique la oficio
na en que se .encuentren i que pida que s
manden ~gregar a lo. auto con la br vedad
posible.

i para acreditar los hecho: fuer' prooi ()
rendir una informacion . umaria, acompaoará
tambien el querellante la li ·ta de los t.estigo
de qne pi 1l. a valer e.

ART. 72. . la accion es ej rcitada por el
dirpf'tam ut p jndir'ado o por 1 Minif'terio
Púhlico, no ~.' a 'á 1 qu r nante obli~ado a
rendir fianza.

P ro sí lo rá ('ua] ni r otra per ona para
re. pondel' a la l' :uIt.. 1 jui io e indemuizar
al querellado en 1 ca o· de que ~(>a ab~uelto.

El monto de l( fianza "1'á fijado por el tri·
bunal, tomaudo n en nta la gravedad de lo
bechos imputados i la condicion del quere~

liante.
ART. 673. Cuan~o )a querella fuere inter

pne ta por un pal,ti('nlar, el tribnnal Ol'denará
qlle el ini terio Públi('o dictamine n el tér
mino de tercero dia a(' rca de la proc..d ue!a de
lo.~ diver o capíttilo. de acu~a iou; i con lo qne

e8pu i re, l' o)· r d nh'o e los tre dias
i ui ute c ál apí ul on aceptados i cuá·
. d b n r p l r no ser legales o condu·
n ~ .

II d ) qu r lla fu l' du ida por el 1 í-
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ni", t ~ri() Público, el tribunal dictará, ~ in ma
trámi, dicha l' olucion dentro del término

re ·ado.
ABT. 614-. Admitido algun capítulo de a..OU8<'t~

"ion, el tribunal hará agregar los docnm nto
pedidos' recibirá la informacion ofrecida.

En ca. o necesario, e tra ladará al Ju~ar en
que el funciouario capitulado ejerce sus funcio
ne . Í, haciendo salir a éste de su territorio ju
ri diccioual ~i a i conviniel'e al éxito de la in;
v tigaci(ln, practicará la diJijencias que no
ea fácil llevar a jecucion en el lugar en qu

be guiI e el juicio.
Terminarlas las dilijencias el capitulado rea·

umir~ ns funciones.
BT.· 67il. Una vez levantada la informacioll,

e omunicarán los autos al querellante I'ara
que, en el término de sei dias, e ponga lo con
v niente a u d recho. Se oir'á en f'guida, al

u rellado dentro de igual término; i a <'outi,
nu ion e pa arán los autos al Mini terio'Pú
bJico par'a que dictamine d ntro de los eis dia
iguiente .

i no 'e hubiere ofre ido informacion por el
qu rellante, la audiencia d la.' partes i del Mi·
ni teMo Públi o v rificará cuando e pte
enten o agreguen los documento. del ca o.

i la quer' lla hubier~ ido du ida por el
'nid-erio Público ~ t . rá.oi o ánt que 1

querellado.
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ART. 676. Dentro de los ei dia' iguipnte
ji, ~qllel HU que e 11Ubj~re practicarlo el áltimo
.de los trámite: pre. (Il'itlls eu el artí nlo auterior,
el tribnnal re"olvt:'rll. lo 'lue ~timc de jn.;ti 'ia,
dfldarancii) eu un auto fuildado i o uo admi
sibl~ la acu:o:acion.

E4e auto, en ('aso de no p.r apel~do, , rá
eJe"~l(lo en con uIta aute 1 tribuual de alzada
eOl'l'espourliell te.

AL('T, 677, nando por', entencia firmE'" bu
biel'e dec'laJ'(ulo admi:-;j\ 'e la acnsacioll, el fUIl
ciollarioc pitulaJ,oqll darádeh cllo u p ndido
del t:'.j~reicio de . u tnllciolle;o;; 1(1 can:--a:, .·egui·
rá 'Olltl'a él en la fOl'ma ordinal'ia j prol't:'derá
en el acto a la iuj(,iac~ioll del unlal'io i dpm
actl1a -¡oue a qne llilbit\re lugar, en <'onfl.)J'mi
dad a la~ regla e:stablecida en el Libro TI d
el'lte Códjg:o.

ART, 678. Si la aC'usacjon fu~re d darad
inachllisible,'el tribuual impollol'á al qn l' l!itut
pilrtlenlar el pago de la~ co. ta i la iud lnlliza·
.eion de lo perjuicios call'ado. al querellacio'
los q ne seL'án tasados cou au<Jieu 'ia de la
pal'te '.

.r o e cancelal'á la fi~nza rendida mi' ntra¡;,
no ~ ati:sfagan la co ta ~ i lo perjui ·ju ' indi
cado...

RT, 679. 1i mpl'e que,. por el exám n d
un proce o o de los dato O do 'uro Ilt()~ e t
dí ,tieos, o por cualqui r otro modo autélltic
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lleg~t1'en a uoti·~ia de un t.ribunal antect."dent~s

que luig:m prt'~umil' que HII juez u oficial del
Miuistt-ll'io Público 'de ~Ól'dell ilJfel'ior a di ..ho
triblHll1.1 ha cometido eu el pjercieio de sus fUll

Cl ne~ alglill crímen o sjUlple delito, llInudará
acCll' eOlflpulsa de lo autl-'ct>uentes o datos que

r ,t~.il>a l-lll't:'spedo, i Jos hm'il (la al' al oficial del
MillilSterio Púl>lieo'a quiell eOl'l'e:sponda para
q1H-' Iltable P11 tél'mino dt' :-;ei8 dias querella de
capítulos l'outra el fuucion~II'io respolIsable',

RT. 680. Las dispolSit'iollPs establecirlaR en
lQs al'ríclllcs 670 a 679 iucllll"ive no son apli~a

ble~ a la:-: q nel'dlas qlle se deduzcan coutra Jos
jue(',es_ illfHI'iores, sillo (~Oll las limitacioiles i en
la fOl'lJW qUH e~pre' el <ll'tícnlo siguiente,

A K'L' 6X l. Prt~seutwla la quel,t:'II~ en contra
00 nn juez illferior con Jos documentos en que
e l-lp Jye, el jl1PZ letrado 1IIa\ld~t1'áagrt>g'al' copia

de los qne-t>l qllerellallte no hClya podido obte
ner. i t'(>cihirá la infOl'mClcioll ofl'ecida eu cnallto
fut"L'e pertinente. Oirá ell s· gllida al querellado
. ¡ti Milli:.:tel'io Público I"i tlO fuere ~lSte qnif-'u
hllbiHI'e deducido la. querella, i se pronllllcjará
aCtW~\a de ~i es o Uu admi:.:ihle la acusacion,

AnT. - G'2. o puede df-'dlll~ir e quel'ella de
capítulo, nClndo uo SH hnbi~l'en entablHdo
o[>11 l't 11 Ihll} \ lite lo reclll'sos 4ue la lei fl'élJlquea
pal'lI In l'f>pamCiOll del agl'a\'io {'an~Cldn, ]Ji cuan
dI) h'lyan tl'lt.'Cllfrido - ",is Il1H '~ .... desde quP se
hul>iel' Botín('ado al quereJJantc' la , ntell<'ia
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-
rme recaida en la causa en qu e upone in

ferido el agravio.
, Para las personas qu no fueren las directa
mente ofendidas o perjudicadas por el delito
del jnez o d l oficial del Mini terio Público cu-
ya responsabilidad per igue, el pla~o de -
me es colTerá desde la fecha en que se hubi
pronunciado nt.encia fum .

TíTULO V

De la e tradi ion

PÁRRAFO PRIMERO

De la estradlclon activa

ART. 3. Cuando en la in truccion de UD

1 roce o r uItare comprometido uu ciudad no
hUeno re id ute en pais e..tranjero como

d un crimen a que se aplique pena e.orporal, 1
ju z de la cau a el vará los autp.cedente a 1
Corte nprema de Justicia a fin de que
t.ribunal d clare si d be pedirse la estl'adicion
del reo al Gobierno del pais en que actualmen
te se encuentra di -ho reo.

El mismo procedimiento e empleará con
e p to a lo reos d otra nacionalidad o

pon able de un simple delito, en lo casos enu
mer do en l articulo 2 de este digo i n 1
con ignado en tratado .lebrado con ot
lUlClon .
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AR'!. ~. Para que el juez de primera in
tancia eleve los autos a la. Corte uprt'ma, será
nee ario que se haya dictado prévhtmente auto
firme de prision o recaido ~entencia finlle con.
tra el al'U ado cuya estt'adicion se pretende.

D~berá tambien ~onstar en el proc~so el pai"
i Jugar en que el reo se encuentre en la Mtua·
lidlld.

ART. 686. Recibido el pI'oceso }for la Corte
uprema.~ lo pasará en vista al fis(',al pal'a que

dictamine si e o no procedente la peticion de
trauicion en con formidad a los tratado~ ct'le

brados con la nacion en que ~l reo se encoutra
re refujiado, o es defecto de tratado, con arre
glo a los principios del Derecho Internacional.

AR~. 686. üidD el Mini~terio públi('.(), la Corte
"Verá la causa sin J!las trámite que ponerla en

bla, i resolverá ell un auto fundado si d.·be
no procederse a solicitar la estt'adicion del r .

ART. 687. En caso afirmativo, la Corte u
prema se dirijirá al Miuisterio de R€'l ione
Estenores, acompañando copia del auto de que

e traL't en el artículo anterior, i pidiEmdo que
. practiquen las je tion diplomáhc s qu

. e n nece" arias para obtener la estradiciou.
Acompañará, adema., copia autorizada d

]0 ante(~eden s que hubieren dado mérito para
dictar el auto de pt'i ion en <;outra del reo, o
a sentencia firme qu hubiere recaido e el

proceso, si ~ trata de un reo rematado.
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ART. () RI ·Minj;tt>rio de R la('iol1~ El te-
ri01'e, dt-':':pu . dtl 1.'gHli7.al' lo.' do nllleu t(·)

a 'Olll pañado~_ ha "el I'l'e cti('a l' la je:-tiollt-'. D ('e
~aria:.: prtl'a tiar cumpJiUli uto a la l' ,'Olll('joH d&
la COl"t upJ't-lma; i ,'¡ obtu vit're la tradj('ion
del l'eo, lo bat·á cOIlt1uci.' dt'1 pai. {-'JI qnp
elleolltl'Rl'e ha 'ta pouerlo a di 'lJo~i ion de aquel
tribllllal.

AnT. H 9. ElI el ('aso a que ,~l'pfiPl' 1 ar~

ticulo pi' cedente, la eo .> 'upr ma oJ'dt-'naJ'á
qn t-l l' o :-:ea pue;o;to a di po i('.ioll dt-'l jnf-'z d
la l'all.'lt a qní 11 d volvel·á el pl'Ol'e o rp:-:ppcti
VO, a fill. de qne el jni(·.io ~iga 8U tnmlÍta('ioll' (}
de que pJ rpo ~nJllpJa :':U ('OndplUl, 'i -e hubi l'

ya prOllllJl 'iado ISellteJlt'ia. fil'JlI ,
ART. 690. j la ')l't ~npl' Itla d C anu'e no

PI' PI'O('tlt1.·nte la e:.:t";Hiieioll. ti :-;i ' :-:tn. no flwr
a(~ordada por la,' autoridad :.: ti la mwj 11 P11

qutl J rpo ~ lH'ueJltl"a ,·pfllji<Hlo...e de r Jy I"á
el pl'O e~o al juez de la an:-:a (llll'a qne pl'OC da
CO!110 lo det l'lllina Ja lt-'i l'P:-;P ('to de 1 an-
eJlte. . .

RT. 1)91- i 1 procp, o I ItlPl'P1HliPl' » nn
reo q11 , :-:e ell -n llit'e Pll l -tl';m.i 1'0 í e otl:O
rpo In t-'ut('>',:.:e oost-'l'\TUl'elll In,' fli.'JlO,·j('j n
ant riol'e:.: P11 cuallto al prinlt'l"o, i ..in pPI-jui('io

e :n cnmplilllit'llto, . O'uid la ('HUo.;< :.:in illt ,
rl'up iOIl f>1I (~olltra de lo~ l'po:,: pl't-'.'t-'lttt>~.

PI'( (...... o 11 tal 'a 'o, 1'; 1 V'ctd 11 • pia n 1<
Ol't 'ul'rema,
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Si él re9 fuere entregado se observará lo dis
puesto en el artículo 647 en cuanto fuere apli-
oob~. .

PÁRRAFO SEGUNDO

De la E:lstradicion pasiva

ART. 692. Cuando el Gobierno de un pais
estranjero pidiere al de Chile la estradicion de
individuos que se encuentren aquí i que allá
estén procesados o condenados a pena, el Mi
nisterio de Relaciones Esteriores trasmitirá la
peticion i sus antecedentes a la Corte Suprema
para que se pronuncie sobre ella.

Si el MinIsterio, a virtud de tratados con la
nacion requiriente, hubiere hecho arrestar al
reo, lo mandara poner a disposicion de la mis
ma Corte.

ART. 6t3. Recibidos las antecedentes, la Cor
Suprema dispondrá que pasen al ministro's

quie corre~conocer en primer~ instan
cia de la svlicitud de esTradicion.

ART. 69-1. Si los antecedentes dan' mérito, el
ministro decretará el arresto del reo. En caso
contrario, recibirá la informacioll que ofrezca
el encargado de solicitar la estradicion.

Para deCl'etar el arresto el ministro procederá
conforme a lo establecido en el párrafo II del Tí
tulo IV, primera pRrte del libro ll.

ART. 69i}. La inve~:tigacion se coDtR1era' QS.

pecialroente a los puntos siguientes:
J6
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i.o A comprobar la identidad del reo;
2.° A establecer si el delito que se le imputa

es de aquellos 'que autorizan la estradicion se
gun los tratados vijentes o, a falta de éstos, en
conformidad a los priJ;lCipios del Derecho In
ternacional;
. 3:° A aéreditar si el sindicado como reo ha

cometido ono el delito que se le atribuye.
ART. 696. Sin necesidad de i~formacionpre

via aoercade los puntos 2.° i 3.° determinados
en el artíeulo precedente, se decretárá'el arresto
del reo ,tina' vez establecida su identidad, siem
pre que se presentare 'Ja sentencia que lo hu~

biere condenado o el dec'reto de prisiori espedi
do en su contra por. el tribunal que conozca de
la causa, i con tal que el delito imputado sea
de aquellos que autoricen la estradicion i que
el auto de pri'sion se' fundre-eIl motivos que ha
gan 'pre~;umir la"culpabilida:d del reo. '

'ART. 69-7 i ,Aprehendido el reo, se procederá
a tQmarle declaracion acerca de su identidad i
de su participacio'n en el delito que 86 le impu
ta:. Si en comprobacion· de sus asev.eraciones
adnjel'e el testimonio ·de personas que se en
cuentrEn en Chile, el ministro que instruye el
Sl mario evacuará las citas que creyere -condu
ce'ntes i podrá comisionar al respectivo juez le
trado para, tomar declaracion a los testigos que
residieren fuera del departamento de antiago.

ART. 698. Durante el juicio, no se dará lugal'
a la libertad provisional.
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ART. 699. Termina,da la investigacion, sé co·
municarán los antecédentfils al Ministerio PÚ
blico, quien, en vista de ellos i con arreglo a
los tratados o principios del Derecho Interna
cional, pedirá que se otorgue o se de'niegue la
estradicion solicitada."

ART. 7UO. De la vista fiscal se da;"á traslado
al reo por un término prudencial i prorrogable,
que en uingun caso podrá esceder de veinte
dias; i con su contestacion, o en su rebeldía, se
cita'tá para oir sentencia.

Si el Gobierno requiriente hubiere' encargadó
a alguna persona las jestioJles para la estradi~

cion, esta persona será oida en primer lugai', 'eri
seguida el reo i en. último lugar el Ministerio
Püblioo.

ART. 70 l. El ministro pronunciará sentencia
dentro de quinto dia, "la que se llevará en con
sulta a la Co.de si no fuese apelada.

ART. 702. Err segunda- instancia se l!landa
ián traer los autos en :r.elacioo· cori.citacion·del
reo, rlel fiscal i del encargado por el Gobiel'no
requiriente·, si hu . 'e alguno;" i la causa se ve"
rá en la forma ordinaria, oyendo' el infonrié
oral que quiera" emitir cualquiera de dichas
personas. Este procedimient-o se observará, sea
que la l'evision se"haga por la via de apelacion¡
sea que se haga por la via de consulta.

ART. 703. Cuando la sentencia de la Corte
•. uprenia. 'diere. lugar a la '-éStlr.aidiciorij· se orde:.:
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nará por el juez a qttO poner el roo a dispm;icion
del Ministerio de Relaciones Esteriores, a fin
de que sea entregado al ajente diplomático que
hubiere solicitado la estradicion.

Pero si la sentencia denegare la estradicion,
el mismo juez procederá a poner en libertad al
reo, i la Corte comunicará al Ministerio de Re·
laciones Esteriores el resultado del juicio, inclu~

yendo copia autorizada de la sentencia que en
él hubiere recaido.

ART. 704. Se mandará sobreseer definitiva
mente en cualquier estado de la causa en que
se comunique al tribunal que ~ el Gobierno re·
quiriente desiste de su reclamacion.

TiTULO VII

De.la revision de las sentencias firmes

ART. 705. La Corte Suprema podrá rever
estraordiuariamente las sentencias firmes en que
se. Laya condenado a álguien po~ uu crímen o
simple delito, para anularlas o mantenerlas, en
los casos siguientes:

1.0 Cuando, en virtud de sentencias contra
dictorias, estén sufriendo condena des o mas
personas por un mismo delito que no haya po
dido ser cometido mas que por una sola;

2.0 Cuando esté sufriendo condena alguno
como autor, cómplice o encubridor del homici·
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dio de una persona cuya existencia se comprue
be despues de la condena;

3.° Cual\io alguno esté sufriendo condena
en virtud de sentencia que se funde en un do
cumento o en el testimonio de una o mas per
sonas, siempre que dicho documento o dicho
testimonio haya sido declarado falso por sen
tencia firme en causa criminal;

4.° Cuando, con posterioridad a la sentencia
condenatoria, ocurriere o se descubriere algun
hecho o apareciere algun doc!1mento desconoci
do durante el proceso, que fueren de tal natu
releza que basten para establecer la inocencia
del condenado.

ART. 706. El recurso de revision podrá ser
interpuesto, en cualquier tiempo, por el Minis
terio Público o por el condenado, su cónyuje,
ascendientes, descendientes o hermanos lejíti-.
mos o naturales. Podrán así mismo interponer
lo el condenado que ha cumplido su condena, o
los parientes ~ quienes se acaba de espresar
cuan~o el condenlldo hubiere muerto i se trata·
se de rehabilitar su memoria.

ART. 707. El recurso espresará con precision.
su fundamento legal, será firmado por un pro
curador i un abogado, cuando no sea deducido
por el Ministerio Público, i se acompañarán a
él los documentos que comprueben los hechos
en que se funda.

i la causa alegada fuere la del número 2.°
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del artículo' 705, el recurso declarará ademas
los medios con que se intenta probar que la
persona víctima del pretendido homicidio ha
vivido despues de la fecha en que la sentencia
la supone fallecida; i si fuere la del número 4.°
indicará el hecho o el documenta desconocido
durante el proceso, espresará los medios con
que se pretenda acreditar el hecho i se acompa
ñará, en su caso, el documento o, si no fuere
posible, se manifestará al ménos su naturaleza
i "el lugar i archivo en que se encuentra.

El recurso que no se conformare a e tas
prescripciones, será desechado de plano.

Apareciendo interpuesto el recurso en forma
legal, se dará traillado de él al fiscal, o al reo si
el recurrente hubiere sido el Ministerio Público;
i en seguida se mandará traer la causa en rela
cion; i, vista en la forma ordinaria, se fallará
sin mas trámites.

ART. 708. Si se trata del segundo o cuarto
de los casos mencionados en el artículo 705 i
se hubiere ofrecido rendir prueba de testigos, el
tribunal señalará al efecto un término pruden
cial i comisionará para recibirla a uno de sus
miembros, o al juez letrado del departamento
en .que se encuentren los testigo si la compa
rescencia de éstos ante el tribunal ofreciere gra
ves inconvenientes. Tan pronta como espite el
término, serán oidos el reo i el fi cal, i se man
darán traer los autos en relacion sin mas trámi-
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~, ~énos que el tribunal decr.ete nuevas di·
}ijencias para mejor proveer. "

AR'l'. 709. La interposicion del recurso de
revision no suspenderá el cumplimieI\to de "la
gentencia que se intenta ap.ular, a ménos que,
por tratarse de una pena irreparable", el tribu
nal ordene la suspension hasta que el recurso
sea fallado.

AR'!. 710. Si ei recurso se fundare en el pri
mer motivo de los señalad0s en el artículo 705,
la Corte Suprema, declarando la contradiccion
entre las sentencias si en efecto existiere, anu
lará una i otra i mandará instruir de nuevo el
proceso por el juez que corresponda.

ART. 711. Si la Corte estimare probado que
la per ona que se consideraba víctima de homi
cidio existió despues de la fecha en que la su
pone fallecida la sentencia atacada, arrolará ésta.

Si encontrare mérito, mandará eguir _causa
por el.juez correspondiente.

Si no hallare mérito para nuevo procedi
miento, mandará poner en libertad al reo 1'13-
matado. "

ART. 712. La Corte, en fuerza de la senten
.cia' ejecutoria que declara la falsedad del ~o.cu

mento o de la declaraciQn o declaraciones en
que se fundó la se~tenciacondenatoria, anulará
ésta, i mandará que el juez competente instruya
nuevo proceso en la forma ordinaria.

;En el nuevo proceso no se oirá a los testigos
cuyo perjurio declaró la sentencia ejecutoriada.



LIBRO 1II. TÍTULO VIII

.ART. 713. Ninguno de los jueces que hubie
ren intervenido en el pronunciamiento de la
sentencia que se declare nula en virtud de las
disposiciones del presente título, podrá tomar
parte en el nuevo juicio que la Corte Suprema
mandarejnstruir con arreglo a los tres artícu
los que preceden.

ART. 714:. Si la sentencia que recayere en el
nuevo proceso condena otra vez al que entabló
recurso, la nueva pena no podrá ser superior a
la que le imponia la sentencia firme anulada.

En este caso, siendo posible, se descontará
de la nueva pena la que el reo llevaba sufrida
a consecuencia de la condena anterior.

ART. 71&. Si la sentencia de la Corte Supre
ma o la que pronunciare el tl'ibunal lhmado a
conocer de la nueva causa, declarare haber sido
probada satisfactoriamente la completa inoce 
cía del acusado, podrá éste exijil' que dicha
sentencia se publique en el D,:at'io Oficial, i que
se le devnelvan por quien laR haya percibido,
las sumas que hubiere pagado en razon de cos
tas e indemnizaeion de perjuicios en cumpli
miento de la sentencia anulada.

El mismo derecho corresponderá a los here
deros del condenado que hubiere fallecido.

TíTULO VIII

Del procedimiento en ca o de pérdida

de proce os criminale

ART. 716. Si desaparece un espediente de
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JUICIO criminal, el juez de la causa procederá
inmediatamente a las investigaciones para en
contrarlo; i si fuere del caso, instruirá un su
mario para castigar al culpable.

ART. 717. Si el espediente no pareciere den-
. tro de los -diez dias siguientes, el juez comenza

rá de nuevo la instruccion del proceso aprove
chando aquellas piezas de que existiere copia
fidedigna i procediendo en lo demas en la forma
ordinaria.

ART. 718. Siempre que se perdiere una parte
- de un procBSo -climin11.l, el juez procederá res

pecto de las piezas desaparecidas en la forma
que se indica en los dos artículos precedentes,
i suspenderá, si fuere preciso, el curso del ne
gocio principal.

ART. 719. Si en el proceso hubiere recaido
sentencia firme, que se conservare orijinal o en
copia auténtica, se la cumplirá, sin perjuicio de
practicarse las indagaciones e instruirse el su
mario a que se refiere el artículo 716.. -

TíTULO IX

De las visitas de cárceles i establecimientos penales

P ÁRRAF O PRIMERO

De las visitas semanales

ART. 720. El ultimo dia hábil de cada sema
na, todo juez de letras que ejerza jurisdiccion
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en materia criminal v.isitará, acompañado de su
secretario, la cárcel o. establecimientos en que
s~ encuentren los detenidos o presos a quienes
procesa, a fin de indagar si sufren vejaciones
indebidas, si se les coaJ1;a la libertad -de defensa
o si se prolonga ileg-almente la tramitacion de
su proceso.

AR'f. 721. Tendrán derecho de asistir a estas
visitas los oficiales del Ministerio Público, cual
quiera que sea su categoría, los abogados i pro
curadores de los reos i los padres o guardadores
de los procesados menores de edad.

ART. 722. En el acto de la visita deberán ser
presentados todos los presos i detenidos a quie
nes procese el juez que la practica; i si alguno
no hubiere sido puesto t-odavia a. disposidon
del juez, ni tuviere proceso pendiente, será pre
sentado en la visita que practique el juez de
turno.

ART. 723. Instalada la visita en el respectivo
establecimiento carcelario, el secretario dará
lectura al estado que llevará preparado para
este objeto, i en que se espresarán el nombre
de cada uno de los presos i detenidos, el delito
por el cual se les procesa i el estado en que se
encuentra la causa en aquel dia. El juez cote
jará, al mismo tiempo, esta última indicacion
con la que contenia el estado de la semana an
terior; i, si notare algun retardo indebido, dic
tará las medidas convenientes para que el pro
ceso siga sr curso sin interrllpcion.
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ÁRT. 724:. En seguida, prevendrá el juez a
los detenidos que pueden entablar las quejas
que tengan a bien acerca del tratamiento qne
reciben, del alimento que se les da i de las difi
cultades que se les suscitan para la defensa de
sus juicios.

El juez oirá uno a uno los reclamos que se
le hicieren a este respecto por los presos o de
tenidos, o por las personas designadas en 'el
artículo 721; i adopt.ará las medidas qUfl crea,
convenien tes para subsanar las faltas que se le
hicieren presente. Si el preso o su representan
te creyeren ineficaz la medida adoptada¡ podrán
proponer otra; i, desechada por el juez, podrán
apelar de la resolucion.

ART. 725. El juez reconocerá, en seguida, el
estado de a eo i seguridad de los calabozos,
oyendo las observaciones del jefe del estableci
miento a e~te respecto; i tomará nota del movi
miento de ingreso i egreso de individuos proce
sados que haya habido durante el curso de la
semana.

ART. 726. Cuando, por la inspeccion de los
libros del alcaide o por otro motivo, conociere
el juez que existe en el establecimiento algun
individuo ilegalmente detenido o incompeten
temente juzgado, dictará de -de luego las provi
dencias que estuvieren dentro de sus faculta
des para remediar el abuso cometido. Si el
remedio e cediere de sus facultades, dar.á cuen-



k- íhedi-ata con los antecedentw s la auto& ' 
dad - superior que oorresponds. - .  
'- ART. 727'. Cada j u e ~  que practique la visita ' 
l e  los reos procemdos levanbi4 tina acta ea' 
que &e conhenga gura esposicion rninuciog,~. Bc 
as observsteiones que hubierg hecho i de logr 

rwlainos que se le hubieren dirjjido durante: 
@a. En el acta se espresariin 91 movirnimt&i 

- que' hubiem tenido la c6iscel i la indicacion 
qombre i apellido de cada uno de los indivi-4 

yJdgoi procesados-por el juegado, que hubie+@i 
.0ntrado i s&-m d n r d  la semana. 
: ABT. 728. Una aopiet autoei~ada del aota se 

' a - -q't?.~iadk 'el mismo dia a Ia Corte de Apda 
.' 'n-s-repeativq i este tribunal proceder& a ex- . ;$ 

~@iuarl& ea 61 acta que la reciba. Si en % - < - . <  

:..y> ~ m s i ~ n a  alguna -m~olucion del j u e ~  que 
1:: m-sido apeltmda, mandad hrwr los antecedm 

eti rdseion, i le dar$ lugar prefergnte en. 
_p~imera tablnt que se forme.- Con audi 
.*al de las partes que eonourmn-j i s ia-  
.-biirnih, fdhr& la Corte el kcuwo pendie 

a - '  Am. 789. 8i el contenido delas actas 
para adoptar medidas que esten f 

srnegjde ,los tribunales de justicia, la 
$ i d  á 18 Autoridad Admini 

kemedio al mal desiun4 
t;é 1a-s pro~id6ncihs n~cesai$ 

- 

.' 730. Todo jefe de 
, ' -  

* .. . 



- - qu,e &*wmuentren detenidos o psesos los ind& 
' viduos procesados, dará cuenta it~mediata sL 

-jaeg de letras respectivo de la muqrte o fuga; 
alguno de 3'Tl6$'; de cuii'lqbiera enfermedad qke - A 

t &ja la traslecion del enfermo a un hospital ti 
otro establecimiento. 

- .Si el proceso se encontrare pendientte ante 1+ ' 

, , 
. ,Corte de Apelaciones, el juez de letras ~>lgll~&: , * -  

~ B Y &  a ese tribunal, sin perdida de tiempo, 1%. - 
* >-$uga o la muerte del procesado. 

$A 
Y - + 

-7 ''i 

PBRRAFO SEGUNDO 
r j' 

. - ,  . A  

. ,. - De las  visitas semestrales S 5 
? - 

L4 - 
-5 

@: -1 ' 
Y ,  . ART. 131. En toda ciuqad cabecera de d&&- >. .,.e 

. b e u t o  se harán al año dos visitas a cada &o 
t .: 
,$ -de los establecimientos peuales i de las e&xcwI&, ,' 
-3: aaén,ellas existentes; s. fin d a  tmar ,  c o n o t $ m i ~ ~  ' 

.de sii estado de seguridad, órden e hijfene, tlp . -. 
si los reos cumplen sus coiidenas,i de oirlea S@ 

- 

e. 7, 

, Peclamaciones. ., S, 



&ates' de Elda, i lag R~.cales, los jueces le%- 
&S en lo ,&mina1 i 'd lintendeints de 18 Pm- . 

- S~IBb~i&. ~ e b e , ~ & n  ,&&&ir 81 ~eer%t&rio de la Ce&e -. 
t @apmjmar los p~wmcrtom, fiscales, lats abopdw .. 
i los proaumdoree de turno, en 10 &minal. ,,ti. > 
~ : i  Bn  ES otra ciudides, aientú de 1s CdiftBde 
&ela;iioneis, forrnmbn1 la vi&& 81 Intendsnte ' 

4@ .la p#uvirrcia, Itodss lu~3 m í d ~ P x u ~  i el flsrnl 
de la Corte i los jsueces letrados aon juriJsdiwba 
8p .lo criqind. Aaistirldn lerl esaretaicío ' de la. 
Corte, los promutores flssrcl-S, las &ugadm i 
% ~ i  ,pro<turadores ,de turno, en IQ criminal. 

- En la oabeceria de' pnimaaia s0 compwdr 
. de$I~te~dente,  jueces letradoa i los ~ficipie 
q$l ~Mi,ali~o,Piiblieo. Asistirán el seo& 

- $e) juegs$o, Ips abogqdos , , y,,, i 3 procuradqrgs. 
-$$TIQ? en lo criminal. ' - ' Én .la;cabecenr $8 departa&ento, la conqpo- 
<en/el eobernsdor, los juéw letrados i los 
okcialas del Ministerio Público; i asistir@ el . 

qp$re<brio judicial, los abogadha 4 pr~curwl~es  , 
,' &s-tu3vno, en lo orimind. - 

' - . .I .@ Piwsidente 40 I a  Corte 8uprema pawidirá 
' ' I%..xirs_i4ja &ei,~ti.aga; el I;ntemdaute, ey 1%~ :piro-. 

'viat-ticrin~; i m :lw departamentos, el' G o M a b r , .  
' 

- ABT. 78%. A lns onae : de la motisna d$ ;das ' 
&M fij,ados+5'b - p e r w w  pu>mb~dw $e pie$& 

- @&G respeg$&vamante.; su BJat, de -1 
: -, ' 8ppia&a,;&iI/Ia wt.eerkej&aee&-h:Q- 



ic cion; i procedehn a visitai )as etimo1es i los e$ 
tablecimientos pendc3~ par el órden que detd 
mine e1 Prmidente. e 

$$-jAa~. 785. -La Visita inspeacionar6 los dife; 
reqtes depa~bmento~ de la CM; $6 iirfarmará 
del trato E d d  alimento que se da a loa reos; 
de cómo ee @-$e al reglamento i se.llevan'las - 

cuenttu de lw eoonomias de loti mw; i el Pre- , 

eioia- que lw cuiPviisrsg@rr'. S - .? I 

dil'ealores o jafm de la ama PisiJiLbda .p& 
án s tattoe los m o ~  qllte e ~ f  b11a h.*. ' t i  

. 

- - Y- -h~. 786. @i -notéir@ dtbusos o def~etbs 4-q 
-. 
.- ' pueda lcoirmjir, obmdo denh de sus atíiWi 

3 4 
, ~iones, la 93sit~ dar& las 6rdenes del *aso, : .! ' '. -. .&&&rdará, ki 10 ehtirnak spofttlao; iid&e1t~~6; 

enhdsne~ al Pmid~nte. dde Ea R;ept$bli 
p ~Lvur de dgun reo, ya con relaoiOa lifi 7 - 

i: ., -;< 

82. El sd9ret8rio que asida 
que II.evar& oon este 
Irr mal o~lpmmd las 

las medidas tomrtdlts m @a .-rcel i r~t+.@le- 

rrnaiik, el: i tarnbien $l,se- 

3 - Una oopia del aota se remitirá 81 Ministe60 
1 ;g -4: -de Jq~ticia. , 

9, + .  - 
*. - BBT. 188. En un hbro que se tendrá au r %% 

2 -~hmel i establecimiento peiial- nl . ~ e ~ ~ e b r i r i  dei: ( *,,d - 4 

..&- \ 



. 4 .  

dBRO IEX. TfTULO FL 
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' DE PROCEDIMIENTO PENAL. 
ART. 9.0 Qos ejemplares de una edieh* cmmrada i ' 

1 correcta que deberá hacerse inmediatamente, firmad6s:pr - 
el Presidente de la República i signados cog el sello det , '; 
Ministerio de Justicia, se depositarán en la Secretada ,de- 
iada CCrmara, dos en el archivo de dich0~Ministie~io i,%,, - 
otros dos en la Bibli~teca Nacimal. .- 

! El testo de estos ejemplares se tendrá ,comfo el autid~~ . 
I , - -  ~[CO del C ~ D ~ G O  DE PROCEDIMZENTQ )'ENAL, i el de- ' 
1 ,  'berán conformarse las ediciones que de éste se hicgren. . 

'ART. 3.0 Concédese a don Luis Barriga la cantidad de 
cuatro mil pesos ($ 4,000) en remuneracion- de ros servi- 
cios que ha 'prestado como secretario de la Comísion ' 

' 

Mista encargad& del estudio del proyecto de CÓDIGO DE 
PRQGEDTM~ENTO PENAL, - 1 p3r cuanto, oido el Consejo de Estado, he tmido a 
bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúlguese i 
lléves& a efecto como lei de la República, 

- - 
', JERMAN RIESGO.+ 
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